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1

08-001-23-33-000-

2020-00545-00-w

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO 

DEL ATLANTICO

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

COOPERATIVA DE PRODUCTORES DE 

LECHE DE LA COSTA ATLANTICA

D.E.I.P DE 

BARRANQUILLA 

LUIS CARLOS 

QUIÑONES 17/11/2020 26/4/2021 1) Que se declare la nuliad total de la liquidacion oficial de revision Nª GGI-FI-LR-00323-18 del 5 de octubre de 2018, por medio de la cual se modifico el impuesto de industria y comercio Que el 16 de febrero de 2016, o lechera cumplido de manera oportuna con su obligación tributaria de presentación y pago de la declaración anual del impuesto de industria y comercio del año gravable 2015, mediante el formulario Nª 41591190200, 2) el 6 de febrero de 2018, la autoridad tributaria notificó el auto de inspección tributaria Nº GGI-FI-AT-0009-18, el día 5 de octubre de 2018 la autoridad tributaria prefirió liquidación oficial por medio de la cual modificó la declaración privada de ica del año gravable 2015 presentada por la cooperativa confirmando en su totalidad el cuestionamiento, 3) el día 29 de noviembre de 2018, la cooperativa y interpuso recurso de reconsideración en contra de la liquidación oficial de revisión del día 5 de octubre de 2018 notificándolo el día 23 de enero de 2020 por medio del cual la autoridad tributaria resolvió el recurso de reconsideración y confirmó en su totalidad la liquidación oficial de revisión.

Secretaría de Gestión 

de ingresos 

Ilegalidad de acto 

administrativo en 

tema tributario

Bajo Bajo Bajo Bajo

50%

4 años 

2

08-001-33-33-013-

2021-00002-00

JUZGADO TRECE 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DE 

BARRANQUILLA 

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho MARGARITA MOLINA OLIVARES

NACION - 

MINEDUACIÓN -

FOMAG - 

SECRETARIA 

DISTRITAL DE 

EDUCACIÓN 19/01/2021 5/04/2021 1.reclamación administrativa de la sanción moratoria presentada el día 29 de Noviembre del 2018, por el pago tardío de las cesantías a mi representada. 2.Declarar la nulidad del acto ficto configurado frente a la petición presentada el día 29 de Noviembre del 2018, en cuanto negó el derecho a pagar la SANCION POR MORA. 3.Declarar que mi representado tiene derecho a que la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO-(vinculado el DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA – SECRETARIA DE EDUCACION DISTRITAL por tener interés en las resultas del proceso), le reconozca y pague la SANCION POR MORA establecida en la Ley 244 de 1995 y Ley 1071 de 2006, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, contados desde los setenta (70) días hábiles después de haber radicado la solicitud de la cesantía ante la entidad y hasta cuando se hizo efectivo el pago de la misma.PRIMERO:El  artículo  3  de  la  ley  91  de  1989,  creó  el  FONDO  NACIONAL  DE  PRESTACIONES  SOCIALES  DEL MAGISTERIO,  como  una  cuenta  especial  de  la  Nación,  con  independencia  patrimonial,  contable  y  estadística,sin  personería  jurídica. SEGUNDO:De  conformidad  con  el  parágrafo  2º  del  artículo  15  de  la  ley  91  de  1989,  le  asignó  como competencia  al  FONDO  NACIONAL  DE  PRESTACIONES  SOCIALES  DEL  MAGISTERIO  el  pago  de  la CESANTIA de los docentes  de los establecimientos  educativos  del sector oficial.TERCERO: Teniendo  de presente  estascircunstancias,  mi  representado(a)MARGARITA  MARIA  MOLINA OLIVARESpor laborar  como  docente  en  los  servicios  educativos  estatales  le  solicitó  a  la   NACION –MINISTERIO   DE   EDUCACION   NACIONAL -FONDO   DE   PRESTACIONESSOCIALES   EL   MAGISTERIO (vinculado   el DISTRITO   ESPECIAL,   INDUSTRIAL   Y   PORTUARIO   DE   BARRANQUILLA –SECRETARIA DE  EDUCACION  DISTRITALpor  tener  interés  en  las  resultas  del  proceso),e

Secretaría de 

Educación 

No reconocimiento 

y/o pago de sanción 

moratoria por pago 

tardío de cesantías

Bajo Bajo Bajo Bajo

50%

4 años 

3

08-001-33-33-005-

2020-00218-00

JUZGADO QUINTO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DE 

BARRANQUILLA 

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho MONICA GARCIA CASTRO

NACION - 

MINEDUACIÓN -

FOMAG - 

SECRETARIA 

DISTRITAL DE 

EDUCACIÓN

ALFREDO 

AHUMADA 

QUIROGA 17/03/2021 19/04/2021 primero:Declarar la nulidad parcial de la Resolución N° 06087 del 05 de Junio del 2017, por medio de la cual se reconoció la PENSIÓN DE INVALIDEZ a mí representado. SEGUNDO:Declarar la nulidad parcial de la Resolución N° 04549 del 18 de Abril del 2018, por medio de la cual se ajusta la PENSIÓN DE INVALIDEZ a mí representado y calculó la mesada pensional sin incluir todos los factores salariales tales como PRIMA DE SERVICIOS, percibidos en el último año de servicio al cumplimiento del status de pensionado. TERCERO:Declarar que mí mandante tiene derecho a que la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO le reconozca y pague una Reliquidación a la Pensión Ordinaria de INVALIDEZ, a partir del 25 de Agosto del 2016, equivalente al 100% de reconocimiento del promedio de los salarios, sobresueldos, primas y demás factores salariales devengados durante los 12 meses anteriores al momento en que adquirió el status jurídico de pensionado (a)PRIMERO: Mi poderdante MONICA GARCIA CASTRO laboró al servicio de la docencia oficial y cumplió con los requisitos establecidos por la ley para que le fuera reconocida su pensión de INVALIDEZ por esa entidad mediante Resolución N° 06087 del 05 de Junio del 2017. SEGUNDO: Mediante Resolución N° 04549 del 18 de Abril del 2018, se reconoció y ordeno el pago de un ajuste a la pensión de INVALIDEZ por perdida de la capacidad laboral en un 100%. TERCERO: La base de liquidación pensional, en su reconocimiento, incluyó sólo la asignación básica, prima de navidad, prima de vacaciones, bonificación omitiendo tener en cuenta la PRIMA DE SERVICIOS, percibidos por la actividad docente durante el último año de servicios anterior al cumplimiento del status jurídico de pensionado. CUARTO: La entidad demandada llamada a restablecer el derecho es LA NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, según se indicó en Sentencia del 21 de noviembre de 1996, Consejero Ponente: Dr. CAR

Secretaría de 

Educación 

Indebida liquidación 

de pensión 

Bajo Bajo Bajo Bajo

50%

4 años 

4

08-001-33-33-014-

2021-00039-00

JUZGADO  CATORCE 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DE 

BARRANQUILLA 

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho ERICKA PATRICIA ROHENES WEBER

D.E.I.P DE 

BARRANQUILLA - 

GERENCIA DE 

GESTIÓN DE 

INGRESOS 

LUIS CARLOS 

QUIÑONES 8/04/2021 8/04/2021 Se declare la nulidad de la resolución G-CI-CO-RP-2021000128 notificada el día 25 de febrero de 2021 que rechaza la prescripción de la acción de cobro por concepto de impuesto predial. 2) como consecuencia de lo anterior y a título de restablecimiento del derecho se decrete la prescripción de la acción de cobro, por concepto del impuesto predial y la sobretasa del área metropolitana del 2014 Con fecha 12 de enero de 2014, la demandante solicitó a la alcaldía de Barranquilla, copia del proceso de notificación del mandamiento de pago fechado 1 de marzo de 2017 que la entidad demandada alega que le notificó dentro del proceso administrativo de cobro coactivo, solicitud vía derecho de petición radicado bajo el Ext-quilla-21-004444 bajo la referencia notificación de mandamiento de pago 2014, 2) el 28 de enero la alcaldía de Barranquilla responde la petición aunque en el asunto referencia notificación de mandamiento de pago 2014 en la respuesta anexa envía carta con referencia contribución valorización de 2012 a la contribuyente Erika por lógico se considera no contestado de fondo el derecho de petición, 3) la Alcaldia insistía en el cobro del impuesto predial 2014 por fuera del periodo de la acción de cobro que venció el 1 de enero de 2019 para corregir esa vulneración al debido proceso y la contribuyente radicó el día 2 de febrero de 2021 solicitud de prescripción del impuesto predial periodo 2014 so

Gerencia de Gestion 

de Ingresos 

Ilegalidad de acto 

administrativo en 

tema tributario

Bajo Bajo Bajo Bajo

50%

4 años 

5

08-001-33-33-005-

2020-00206-00

JUZGADO QUINTO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DE 

BARRANQUILLA 

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho 

UNIDAD PARA LA ATENCION Y 

REPARACION INTEGRAL A LAS 

VICTIMAS

D.E.I.P DE 

BARRANQUILLA CECILIA LOZANO 8/04/2021 9/04/2021 PRIMERO:Que se ordene liquidar judicialmente el convenio interadministrativo No. 1430de 2014, suscrito entrela  Unidad  para  la  Atención  y ReparaciónIntegral  a  las  Víctimasy  el Distrito Especial,  Industrial  y Portuario de Barranquilla (Atlántico).SEGUNDO:Que,con  ocasión  a  lo  anterior,  se  legalicen  los  saldos respecto  al  valor  de  rendimientos financierospor  la  suma  de  ONCE  MILLONES  QUINIENTOS  CUARENTA  Y  SIETE  MIL  SEISCIENTOS ONCE PESOS CON CINCO CENTAVOS M/CTE($11.547.611,05).TERCERO: Que  dichos  recursos  sean  reintegrados  e  indexados,  a  la  Dirección  Nacional  del  Tesoro,  de conformidad  a  lo  dispuesto  en  la  Circular  externa  No.  11  de  2017  expedida  por  la  Dirección  General  de Crédito  Público  y  Tesoro  Nacional,  consignándose  estos  en  el  Banco  de  la  República  la  cuenta  de  la Dirección del Tesoro Nacional, cuenta corriente No. de: 61011573 –denominación DTN-Reintegros gastos de inversión / código portafolio 391.El depositante deberá indicaPRIMERO:Que la Ley 1448 de 2011 en su artículo 168, relacionado con las funciones de la Unidad para la Atención  y  Reparación  Integral  a  las  Víctimas(en  adelante  la  Unidad),atendiendo  los  principios  de progresividad, gradualidad sostenibilidad y colaboración armónica, tiene como función coordinarla creación, fortalecimientoe  implementación  de  los  Centros  Regionales  de Atencióny Reparaciónlos  cuales  buscan unificar  y  reunir  toda  la  oferta  institucional  para  la  atención  a víctimas,  de  tal  forma  que  las  mismas  solo tengan que acudir a estos Centros para ser informados acerca de sus derechos y remitidas para acceder de manera  efectiva  e  inmediata  a  las  medidas  de  asistencia  y  reparación,  siendo  su  fundamento  unificar  la atención a las mismas.Que  por  ser  la  Unidad  la  encargada  de  poner  en  marcha  ycoordinar  el  funcionamiento  de  los  centros regionales  de  Atención  y  Reparación  Integral  a  las  Victimas,  está  facultada  para  celebrar  convenioSecretaría General 

Incumplimiento de 

obligaciones 

contractuales

Bajo Bajo Bajo Bajo

50%

4 años 

6

08-001-33-33-001-

2021-00036-00

JUZGADO PRIMERO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DE 

BARRANQUILLA 

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho JONYS ALBERTO CANTILLO MORA

D.E.I.P DE 

BARRANQUILLA 

CHARLES 

CHAPMAN 18/03/2021 12/04/2021 1) que se declare la nulidad de la resolución número 39 20 de 2020 expedida por la Secretaría de gestión humana mediante la cual se declaró insubsistencia del nombramiento del demandante en el cargo de auxiliar administrativo y debe ser reintegrado en el cargo de senador 477-02, 2) QUE A TÍTULO DE RESTABLECIMIENTO, SE ORDENE A LA SECRETARÍA DE GESTIÓN HUMANA EL REINTEGRO AL CARGO QUE VENÍA DESEMPEÑANDO COMO SENADOR Y SE ORDENE PAGAR Y RECONOCER TODA LA SUMAS CORRESPONDIENTES A SUELDOS, PRIMAS, BONIFICACIONES, VACACIONES Y DEMÁS EMOLUMENTOS DEJADO DE PERCIBIR INHERENTE A SU CARGO 1) EL 20 DE SEPTIEMBRE DE 2004 INGRESÓ A LABORAR A LA ENTIDAD ALCALDÍA DE BARRANQUILLA MEDIANTE CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO A TÉRMINO FIJO COMO CELADOR DE LA ESCUELA GRADO 477-02, segundo desempeñando el cargo de senador de escuelas y reintegrado por discapacidad en el año 2009 en el mismo cargo, con una asignación mensual salarial de 1 47,254 pesos, el 29 de octubre de 2020 la alcaldía de Barranquilla decide dar por terminado mi contrato laboral de manera unilateral sin justa causa en medio de esta pandemia con la resolución número 39 20 de 2020 recibida por correo electrónico el 30 de octubre de 2020

Secretaría de Gestión 

Humana Concurso 2020

Bajo Bajo Bajo Bajo

50%

4 años 

7

08001-33-33-014-

2021-00005-00

JUZGADO  CATORCE 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DE 

BARRANQUILLA 

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho ELVIA CRISTINA RAMOS CARDENAS

D.E.I.P DE 

BARRANQUILLA AUGUSTO MORON 12/04/2021 12/04/2021 Que mediante sentencia Judicial se Declare, reconozca y pague la SUSTITUCION PENSIONAL o PENSION DE Sobreviviente a mi poderdante señora ELVIA CRISTINA RAMOS CARDENAS , por haber sido la Compañera Permanente por más de 39 años y hasta el momento del fallecimiento de su compañero señor MOISES ENRIQUE SOLANO FALQUEZ (Q.E.P.D) ocurrida el día 10 de febrero 2020 siendo este pensionado del extinto EMPRESAS PUBLICAS MUNICIPALES DE BARRANQUILLA , administrada por la ALCALDIA DE BARRANQUILLA (SECRETARIA DISTRITAL DE GESTION HUMANA)PRIMERO: Que el Causante MOISES ENRIQUE SOLANO FALQUEZ (Q.E.P.D), falleció gozando de una pensión de las Extintas EMPRESAS PUBLICAS MUNICIPALES DE BARRANQUILLA. ➢ SEGUNDO: Que la pensión de jubilación fue reconocida por EMPRESAS PUBLICAS MUNICIPALES DE BARRANQUILLA. a partir del ocho (08) de febrero de 1973 mediante Informe No. 381 de julio 09 de 1973. ➢ TERCERO: Que el valor la pensión fue el 100%, en cuantía inicial por valor de $ 3.730.24 ➢ CUARTO: Que el valor de la mesada pensional que venía recibiendo el pensionado antes de su fallecimiento era en cuantía de $ 2.000.000 millones de pesos aproximadamente, según reajustes de ley según lo manifiesta mi poderdante. ➢ QUINTO: Que el señor pensionado MOISES ENRIQUE SOLANO FALQUEZ (Q.E.P.D), falleció en Barranquilla el día 10 de febrero de 2020, según consta en el Registro Civil de Defunción No. 09894165 expedido por la Registraduría Nacional del Estado Civil. ➢ SEXTO: Que mi poderdante nació el día 12 de enero de 1943, hoy cuenta con 77 años encontrándose en 

Secretaría de Gestión 

Humana 

No reconocimiento y 

pago de pensión  

Bajo Bajo Bajo Bajo

50%

4 años 

8

08-001-33-33-013-

2020-00005-00

JUZGADO TRECE 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DE 

BARRANQUILLA 

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho 

MARILYN DEL CARMEN CABRERA 

CASTRO

NACION - 

MINEDUACIÓN -

FOMAG - 

SECRETARIA 

DISTRITAL DE 

EDUCACIÓN

JONATAN 

GAMARRA 24/02/2021 6/04/2021 1) declarar la nulidad absoluta del acto efecto presunto negativo producto de la petición elevada bajo el número radicado PQR 12,937 de fecha 5 de abril de 2019 en la Secretaría de educación distrital de Barranquilla, 2) COMO CONSECUENCIA DE LA DECLARATORIA DE LA UNIDAD ABSOLUTA DEL ACTO EFECTO Y A TÍTULO DE RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, RECONOCER Y PAGAR A FAVOR DEL PODER DANTE LA SANCIÓN MORATORIA EQUIVALENTE A UN DÍA DE SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO1) el artículo tercero de la ley 91 de 1989, creó el fondo nacional de prestaciones sociales del magisterio como una cuenta especial de la nación con independencia patrimonial, potable y estadística sin personería jurídica; 2) POR MEDIO DE LA RESOLUCIÓN 11,941 DEL 26 DE NOVIEMBRE DE 2018 LE FUE RECONOCIDA LA CESANTÍA SOLICITADA LA CUAL FUE CANCELADA EL DÍA 11 DE MARZO DE 2019 POR MEDIO DE LA ENTIDAD BANCARIA, el demandante solicitó la cesantías el día 19 de octubre de 2018, teniendo en cuenta que la cesantías del vieron cocinarse el más tardar el 31 de enero de 2019 hasta el día 11 de marzo de 2019 fecha en que se realizó el pago entra que ella es la fecha transcurrieron 39 días demora contados después de los 70 días hábiles que la entidad tiene para cancelar la cesantías

Secretaría de 

Educación 

No reconocimiento 

y/o pago de sanción 

moratoria por pago 

tardío de cesantías

Bajo Bajo Bajo Bajo

50%

4 años 

9

08-001-33-33-011-

2020-00223-00

JUZGADO ONCE 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DE 

BARRANQUILLA ACCIÓN DE GRUPO FERNANDO BORDA CASTILLA

D.E.I.P DE 

BARRANQUILLA 

HECTOR ROMERO 

GARCIA 26/03/2021 13/04/2021 1) qué se declare que los accionados están obligados a indemnizar a los accioNTES DE ESTA DEMANDA A LA ACCIÓN DEL GRUPO YA LO QUE POSTERIORMENTE Y DENTRO DEL TÉRMINO PARA ELLOS ADHIEREN A ESTA ACCIÓN A LOS QUE SE BENEFICIAN DE LA RESULTA DE FACCIÓN DENTRO DE LOS 20 DÍAS SIGUIENTES A LA EJECUTORIA DE LA SENTENCIA CONDENATORIA QUE PONGA FIN A ESTE PROCESO A TODOS LOS QUE SE ENCUENTRAN DENTRO DE LAS MISMAS CONDICIONES QUE LES OCASIONARON A RAÍZ DE HABER SIDO OBLIGADOS A CANCELAR UNA SANCIÓN ILEGAL, 2) se declare que los accionados están obligados a cancelar a los juicios de orden moral, a raíz de verse obligados a pagar unas multas ilegales.1) ACCIÓN ANTES FUERON SANCIONADOS POR PARTE DE LA SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL EN EL DISTRITO DE BARRANQUILLA, MEDIANTE FOTO DETENCIÓN TOMADAS POR VEHÍCULOS EN MOVIMIENTOS AUTORIZADOS POR DICHA SECRETARÍA Y QUE POR MINISTERIO DE LA LEY NO ESTABAN AUTORIZADOS PARA TOMAR FOTOS DETECCIONES POR LO QUE ESTA SE ENTIENDEN ILEGALES Y POR LO MISMO DEBEN SER DEVUELTOS A DICHOS PROPIETARIOS LOS DINEROS QUE FUERON CANCELADOS POR CONCEPTO DE FOTO DETENCIÓN TOMADAS POR LOS VEHÍCULOS EN MOVIMIENTO A TÍTULO DE INDEMNIZACIÓN DEBE SER DEVUELTOS DEBIDAMENTE INTERESADOS A LA FECHA QUE SEA EFECTIVAMENTE REINTEGRADOSecretaría de Transito 

Ilegalidad de acto 

administrativo que 

impone sanción por 

infracción de tránsito

Bajo Bajo Bajo Bajo

50%

4 años 

10

08-001-33-33-012-

2021-00034-00

JUZGADO DOCE 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DE 

BARRANQUILLA Reparación Directa 

EDUARDO ENRIQUE GARCIA FUENTES 

Y OTROS

D.E.I.P DE 

BARRANQUILLA PATRICIA RODAS 13/04/2021 ND PRIMERO: LA VICTIMA EDWIM GARCIA TAPIA, TRABAJO PARA LA SOCIEDAD ORTEGA Y CHARRIS COMPAÑIA LTDA HASTA SU FALLECIMIENTO EL 28 DE JUNIO DEL 2018COMO AYUDANTE DE ALBAÑILERIA  DEVENGANDO UN SALARIO DE 1.350.000 PESOS PAGADEROS MENSUALES CADA 15 DIAS  SEGUNDO:LA VICTIMA INGRESO EL 234 DE JUNIO DE 2018 A LAS 22:59  AL CAMINO SIMON BOLIVAR QUE INTEGRA  LA RED HOSPITALARIA DEL DISTRITO DE BARRANQUILLA MI RED BARRANQUILLA  I.P.S CON UN TRAUMA DE LA  CABEZA Y DEL CUAL NO DIERON A SABER LOS RESULTADOS QUE ARROJO LA RADIOGRAFIA TERCERO:EL MEDICO JHON DAVID HERNANDEZ TAPIAS , SEÑALO EN EL ÑFORMATO F3 DE MIRED DEL CAMINO DE SIMON BOLIVAR, SEÑALO QUE EL PACIENTE :EDWIN  GARCIA TAPIA , SE  CAYO , SE GOLPEO LA CABEZ Y CONVULSIONO QUIEN TUVO SOLO 30 MINUTOS PARA VER SU EVOUCION QUE SE CARACTERIZÓ CON DOLOR EN LA REGION OCCIPITAL QUE  NO IRRADIABA CONTRACTURA MUSCULAR Y PERDIDA DE CONOCIMIENTO POR 5 MINUTOS POR CUADRO SECUNDARIO POR TRAUMA CONTUNDENTE ORIGINADO POR GOLPE EN LA CABEZA SOBRE BORDE DE PAVIMENTO QUIEN EN RONDA EN  Secretaría de Salud 

Vulneración, 

amenaza o puesta en 

peligro de derechos 

y/o intereses 

colectivos 

Bajo Bajo Bajo Bajo

50%

4 años 

11

08-001-33-33-001-

2021-00039-00

JUZGADO PRIMERO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DE 

BARRANQUILLA 

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho CLINICA LA VICTORIA S.A.S.

D.E.I.P DE 

BARRANQUILLA - 

SECRETARIA DE 

SALUD RONALD VASQUEZ 9/04/2021 13/04/2021 1.Se decrete la NULIDAD de la sanción impuesta mediante el artículo primero de las Resolución SSD N°00188 del 11 de abril de 2019 del expediente N° OAP-SSD 0104-2016. 2. Se decrete la NULIDAD de la sanción confirmada mediante la Resolución N°00640 del 17 de diciembre de 2019, únicamente en cuanto confirma la sanción impuesta mediante la Resolución SSD N°00188 del 11 de abril de 2019 3. Se decrete la NULIDAD de la sanción confirmada mediante la Resolución N°006 del 27 de febrero de 2020, únicamente en cuanto confirma la sanción impuesta mediante la Resolución SSD N°00188 del 11 de abril de 2019El 4 de mayo de 2016 ocurrió un accidente de tránsito en el cual, la Señora LAURA PATRICIA YEPES PORTO, presentó lesiones, posteriormente fue trasladada previo su consentimiento a la CLINICA LA VICTORIA S.A.S. Lo anterior se refleja en la declaración extraprocesal presentada por la Señora LAURA PATRICIA YEPES PORTO, el pasado 26 de marzo de 2018 ante la Notaría Décima de Barranquilla, donde da fe de los hechos y declara que “ en el momento del accidente fuí recogida por una ambulancia de Clínica la Victoria, los paramédicos me informaron que iba a ser trasladada al HOSPITAL DE BARRANQUILLA, pero preferí irme para la CLINICA LA VICTORIA, yo le dije al paramédico que quería ser trasladada a la Clínica, ya que estaba consciente y porque esta me parece que es una buena clínica, de tal manera firmé la autorización para ser trasladada. Gracias a Dios la ambulancia no se demoró desde el momento que me recogió hasta llegar a la clínica fue aproximadamente entre 4 o 5 minutos, el personal de la Clínica me trató muy biSecretaría de Salud 

Ilegalidad de acto 

administrativo que 

impone sanción de la 

secretaría de salud 

Bajo Bajo Bajo Bajo

50%

4 años 

12

08-001-33-33-002-

2020-00127-00

JUZGADO SEGUNDO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DE 

BARRANQUILLA 

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho CLINICA LA VICTORIA S.A.S.

D.E.I.P DE 

BARRANQUILLA - 

SECRETARIA DE 

SALUD CARLOS PADILLA 13/04/2021 14/04/2021 1. Se decrete la NULIDAD de la sanción impuesta mediante el artículo primero de las Resolución SSD N°0681 del 24 de septiembre del 2018 del expediente N° OAP-SSD 021-  2016, en el sentido dejar sin efectos la misma, por haber operado la pérdida de la facultad sancionatoria que tenía el DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA- SECRETARIA DISTRITAL DE SALUD DE BARRANQUILLA, configurándose el silencio administrativo positivo.  2. Se decrete la NULIDAD de la sanción confirmada mediante la Resolución N°0396 de 22 de julio de 2019, únicamente en cuanto confirma la sanción impuesta mediante la Resolución N°0681 del 24 de septiembre de 2018.   3. Se decrete la NULIDAD de la sanción confirmada mediante la Resolución N°0206 de 2019, únicamente en cuanto confirma la sanción impuesta mediante la Resolución N°0681 del 24 de septiembre de 2018.1) El día 25 de enero de 2016 ocurrió un accidente de tránsito en el cual, la Señora DOLLY CASTRO BALDOVINO, presentó lesiones, posteriormente fue trasladada previo su consentimiento a la CLINICA LA VICTORIA S.A.S. 2) Mediante oficio del 23 de junio de 2016, el CENTRO DE REGULACION DE URGENCIAS Y EMERGENCIAS DEL DISTRITO (CRUE) el DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA- SECRETARIA DISTRITAL DE SALUD DE BARRANQUILLA, solicita a la jefe de la Oficina de Atención de Salud la apertura de investigación preliminar por presunta violación al Decreto 1011 del 2006 y a la Resolución Distrital 472 del 2008. 3) Mediante auto 0322 - 600 del 8 de agosto de 2016 el DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA- SECRETARIA DISTRITAL DE SALUD DE BARRANQUILLA procedió a formular cargos contra la CLINICA LA VICTORIA S.A.S., por incurrir presuntamente en violación al Decreto 1011 del 2006, en su artículo 3 numeral 1, 2 y 3 y lo señalado en la Resolución 472 de 2008, “POR LA CUAL SE REGULA LA PRESTASecretaría de Salud 

Ilegalidad de acto 

administrativo que 

impone sanción de la 

secretaría de salud 

Bajo Bajo Bajo Bajo

50%

4 años 

13

08-001-33-33-002-

2020-00219-00

JUZGADO SEGUNDO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DE 

BARRANQUILLA 

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho RICARDO IVAN TORRES GONZALEZ  

NACION - 

MINEDUACIÓN -

FOMAG - 

SECRETARIA 

DISTRITAL DE 

EDUCACIÓN

MELISSA 

MARTINEZ 13/04/2021 14/04/2021 1. Declarar la existencia de un acto ficto configurado, producto de la reclamación administrativa de la sanción moratoria presentada el día 29 de Noviembre del 2019, por el pago tardío de las cesantías a mi representada. 2. Declarar la nulidad del acto ficto configurado frente a la petición presentada el día 29 de Noviembre del 2019, en cuanto negó el derecho a pagar la SANCION POR MORA a mi mandante establecida en la Ley 244 de 1995 y Ley 1071 de 2006, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, contados desde los setenta (70) días hábiles después de haber radicado la solicitud de la cesantía ante la demandada y hasta cuando se hizo efectivo el pago de la misma. 3. Declarar que mi representado tiene derecho a que la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO-(vinculado el DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA – SECRETARIA DE EDUCACION DISTRITAL por tener interés en las resultas del proceso), le reconozca y pague laPRIMERO: El artículo 3 de la ley 91 de 1989, creó el FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, como una cuenta especial de la Nación, con independencia patrimonial, contable y estadística, sin personería jurídica.  1 Departamentos, municipios.  SEGUNDO: De conformidad con el parágrafo 2o del artículo 15 de la ley 91 de 1989, le asignó como competencia al FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO el pago de la CESANTIA de los docentes de los establecimientos educativos del sector oficial. TERCERO: Teniendo de presente estas circunstancias, mi representado(a) RICARDO IVAN TORRES GONZALEZ por laborar como docente en los servicios educativos estatales le solicitó a la NACION – MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL - FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES EL MAGISTERIO (vinculado el DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA – SECRETARIA DE EDUCACION DISTRITAL por tener interés en las resultas del proceso), el día 06 de Agosto del 2018 el reconocimiento y pago de la cesantía definitiva

Secretaría de 

Educación 

No reconocimiento 

y/o pago de sanción 

moratoria por pago 

tardío de cesantías

Bajo Bajo Bajo Bajo

50%

4 años 
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08-001-33-33-002-

2021-00003-00

JUZGADO SEGUNDO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DE 

BARRANQUILLA 

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho FERNANDA ELIZABETH RAMOS GARCIA

NACION - 

MINEDUACIÓN -

FOMAG - 

SECRETARIA 

DISTRITAL DE 

EDUCACIÓN CARLOS ACUÑA 14/04/2021 15/04/2021 1. Declarar la existencia de un acto ficto configurado, producto de la reclamación administrativa de la sanción moratoria presentada el día 20 de Febrero del 2019, por el pago tardío de las cesantías a mi representada.  2. Declarar la nulidad del acto ficto configurado frente a la petición presentada el día 20 de Febrero del 2019, en cuanto negó el derecho a pagar la SANCION POR MORA a mi mandante establecida en la Ley 244 de 1995 y Ley 1071 de 2006, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, contados desde los setenta (70) días hábiles después de haber radicado la solicitud de la cesantía ante la demandada y hasta cuando se hizo efectivo el pago de la misma.3. Declarar que mi representado tiene derecho a que la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO-(vinculado el DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA – SECRETARIA DE EDUCACION DISTRITAL por tener interés en las resultas del proceso), le reconozca y pague la SANPRIMERO: El artículo 3 de la ley 91 de 1989, creó el FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, como una cuenta especial de la Nación, con independencia patrimonial, contable y estadística, sin personería jurídica. SEGUNDO: De conformidad con el parágrafo 2o del artículo 15 de la ley 91 de 1989, le asignó como competencia al FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO el pago de la CESANTIA de los docentes de los establecimientos educativos del sector oficial. TERCERO: Teniendo de presente estas circunstancias, mi representado(a) FERNANDA ELIZABETH RAMOS GARCIA por laborar como docente en los servicios educativos estatales le solicitó a la NACION – MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL - FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES EL MAGISTERIO (vinculado el DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA – SECRETARIA DE EDUCACION DISTRITAL por tener interés en las resultas del proceso), el día 12 de Marzo del 2018 el reconocimiento y pago de la cesantía definitiva y/o parcial a que tenía dere

Secretaría de 

Educación 

No reconocimiento 

y/o pago de sanción 

moratoria por pago 

tardío de cesantías

Bajo Bajo Bajo Bajo

50%

4 años 
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08-001-33-33-005-

2020-00060-00

JUZGADO QUINTO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DE 

BARRANQUILLA 

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho VIRGINIA RAMÍREZ MOLINA

D.E.I.P DE 

BARRANQUILLA ELOINA ECHEVERRI 14/04/2021 15/04/2021 1.- Que a titulo de restablecimiento del derecho, se ordene a la Nación Municipie  de Soledad Atlántico le haga la devolución de los dineros descontados a la profesora VIRGINIA DEL SOCORRO RAMIREZ MOLINA en suma correspondiente a CUATRO MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL, NOVECIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS $ 4.366.947.00.  2.- Que también a título de restablecimiento del derecho, se ordene a la Nación Municipio de Soledad Atlantico, que le reconozca y cancele a la profesora VIRGINIA DEL SOCORRO RAMIREZ MOLINA los moratorios por no haberle cancelado de manera oportuna la totalidad de su Cesantias Parciales, a razón de un dia de salario desde el 21 de febrero de 2.018 y hasta cuando se cancele la totalidad de lo realmente adeudado.  3. La condena respectiva será actualizada de conformidad con lo previsto en el articulo 178 del C.C.A, aplicando los ajustes de valor (indexación) desde la fecha de la desvinculación hasta la fecha de ejecutoria de la sentencia que le ponga fin al proceso1.- Mi defendida la señora VIRGINIA DEL SOCORRO RAMIREZ MOLINA estuvo vinculada en provisionalidad con la INSTITUCION EDUCATIVA DISTRITAL JESUS NAZARETH en el DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA, durante el periodo comprendido de la anual 2.004 hasta el 2.011.  2.- Luego, desde la anual del 2012 la señora RAMIREZ MOLINA fue vinculada a la Planta Global del Municipio de Soledad - Atlántico hasta la fecha.  3.- Mi patrocinada solicitó al MUNICIPIO DE SOLEDAD el reconocimiento y cancelación de sus Cesantias Parciales, por lo cual la Secretaria de Educación Municipal de Soledad, la doctora TULIA MOSQUERA GONZALEZ profirió Acto Administrativo contenido en la Resolución N° 00089 del 21 de febrero de 2018: "Par la cual se reconoce y ordena el pago de una Cesantia Parcial para REPARACIONES LOCATIVAS, de un docente Municipal SGP, donde en el numeral uno se ordena el pago de la suma de DIEZ MILLONES, QUINIENTOS TRECE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS ($ 10.513.297,00).

Secretaría de 

Educación 

No reconocimiento 

y/o pago de sanción 

moratoria por pago 

tardío de cesantías

Bajo Bajo Bajo Bajo

50%

4 años 
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08001-31-05-011-

2021-00021-00 

juzgado once laboral 

de barranquilla Ordinario Laboral  ALVARO ENRIQUE HORTA CASTRO.

D.E.I.P DE 

BARRANQUILLA AUGUSTO MORON 5/04/2021 16/04/2021 PRIMERO.- Que se condene a la ALCALDIA DISTRITAL DE BARRANQUILLA DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO, representado legalmente por su señor alcalde Dr. JAIME PUMAREJO HEINS – SECRETARIA DISTRITAL DE GESTION HUMANA, representada por su secretaria Dra. ELIANA REDONDO PEÑA a reconocerle y pagarle a mi representado ALVARO ENRIQUE HORTA CASTRO la pensión sanción desde la fecha del despido ocurrido el dia Marzo 24 de 1992, esto es, por haber laborado el actor por un término de 12 años, 3 meses y 15 días. SEGUNDO.- Que se condene la parte demandada ALCALDIA DISTRITAL DE BARRANQUILLA DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO, representado legalmente por su señor alcalde Dr. JAIME PUMAREJO HEINS – SECRETARIA DISTRITAL DE GESTION HUMANA, representada por su secretaria Dra. ELIANA REDONDO PEÑA a reconocerle y pagarle a mi representado ALVARO ENRIQUE HORTA CASTRO la pensión sanción teniendo en cuenta el último salario promedio mensual que para la fecha del despido, 24 de marzo de 1992 era de $254.102.oo. TERECERO.- 1.- Mi representado en calidad de trabajador oficial mediante contrato de trabajo celebrado el día 12 de Febrero de 1980 laboro al servicio de las extintas EMPRESAS PUBLICAS MUNICIPALES DE BARRANQUILLA. 2. Que la labor encomendada inicialmente por el empleador fue la de AYUDANTE DE OPERACIÓN I de la sección DIVISION ABASTECIMIENTO Y TRATAMIENTO. 3.- Que por la labor realizada por mi representado la parte demandada le cancelaba un Salario promedio mensual de $254.102.oo 4.- Que la relación laboral y su terminación que tuvo mi representando con las EMPRESAS PUBLICAS MUNICIPALES DE BARRANQUILLA fue con anterioridad a la entrada en vigencia la ley 100 de 1993.

Secretaría de Gestión 

Humana 

No reconocimiento y 

pago de pensión  

Bajo Bajo Bajo Bajo

50%

4 años 
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08001-33-33-014-

2020-00207-00

JUZGADO  CATORCE 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DE 

BARRANQUILLA 

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho NOHORA ESTELA CARDENAS LOPEZ.

D.E.I.P DE 

BARRANQUILLA AUGUSTO MORON 19/04/2021 20/04/2021 1.- Que se declare la nulidad del acto  Administrativo Expreso o Presunto Negativo, Resolución No 3446 de fecha 05  de septiembre de 2018, expedido por la SECRETARIA DE GESTION HUMANA  DEL DISTRITO DE BARRANQUILLA, notificada al suscrito apoderado el día 10 de septiembre de 2018, la cual resuelve dejar en SUSPENSO, el reconocimiento y  pago de la sustitución pensional, al existir intereses en controversia respecto al  derecho pensional solicitado, originado en la petición de fecha 22 de diciembre  de 2017, donde mi poderdante solicita al Distrito de Barranquilla, se le reconozca  y pague la sustitución pensional, como compañera permanente del pensionado  fallecido señor JUAN PARADABOURDETT, que por ley tiene derecho. 2.- Que se declare la nulidad del acto Administrativo Expreso o Presunto  Negativo, Resolución No 190 de fecha 24 de Enero de 2019, expedido por LA  SECREARIA DE GESTION HUMANA DEL DISTRITO DE BARRANQUILLA, por  medio de la cual resuelve CONFIRMAR, en cada una de sus partes la Resolución  3446 dePRIMERO: Que al señor JUAN PARADA BOURDETT, identificado con cedula de  ciudadanía No 3.681.962, fue pensionado de las Extintas Empresas Publicas de  Barranquilla, mediante Resolución No 025 del 10 de Febrero de 1987, la cual era  cancelada mensualmente por la Alcaldía Distrital de BarranquillaSEGUNDO: El señor JUAN PARADA BOURDETT, pensionado falleció el día 30 DE  NOVIEMBRE DE 2016 TERCERO: Mi poderdante NOHORA ESTELA CARDENAS LOPEZ y el señor: JUAN  PARADA BOURDETT (Q.E.P.D.) vivieron en unión marital de hecho desde el 14 de  Enero de 1996, hasta su fallecimiento, 30 de Noviembre de 2016. Que del producto de  su unión procrearon un hijo de nombre ROBERTO ARTURO PARADA CARDENAS, el  cual nació el día 04 de Octubre de 1990, es mayor de edad. Como consta en el ACTA  DE DECLARACION EXTRAPROCESO No 2019-5253, y en el Registro Civil de  Nacimiento que se aporta, es de anotar que de la relación sentimental nació el hijo  señalado antes de formalizar la unión marital de hecho. La unión marital duro más de  20 años

Secretaría de Gestión 

Humana 

No reconocimiento y 

pago de pensión  

Bajo Bajo Bajo Bajo

50%

4 años 
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08-001-33-33-005-

2019-00191-00

JUZGADO QUINTO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DE 

BARRANQUILLA Reparación Directa jimy fabian blanco ballestas

D.E.I.P DE 

BARRANQUILLA - 

SECRETARÍA DE 

CONTROL URBANO Y 

ESPACIO PÚBLICO RUBEN CAMPO 13/08/2019 20/04/2021 PRIMERA: Se Declare administrativa y responsablemente AL DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA SECRETARIA DE CONTROL URBANO Y ESPACIO PUBLICO, por los perjuicios materiales y morales causados al señor JIMY FABIAN BALLESTAS BLANCO, con la diligencia de desalojo practicada el día 17 de mayo de 2017, a través de la inspección primera de policía urbana de reacción inmediata, relocalizada por la Inspectora primera de reacción Dra Berlis Rada Escobar, en el local comercial No 06 de la galeria de la cerveza ocupado por mi mandante.  CONDENATORIAS:  SEGUNDO: Como consecuencia de la anterior declaración solicito  respetuosamente, se condene al DISTRITO INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA SECRETARIA DE CONTROL URBANOY ESPACIO PUBLICO, a reconocerle y cancelarle al señor JIMY FABIAN BALLESTAS BLANCO, los siguientes perjuicios de orden material y moral, causados con ocasión al desalojo practicado el dia 17 de mayo de 2017PRIMERO: Mi mandante señor JIMY FABIAN BALLESTAS BLANCO, con la anuencia del distrito especial, industrial y portuario de Barranquilla, constituyo un negocio mercantil de venta de bebidas, gaseosas, cervezas entre otros en la siguiente dirección Carrera 1 Sur No 45-95 Local 06 de Barranquilla, predio este de uso público en donde se expendían: bebidas, gaseosas, cervezas entre otros, basado en el principio de la confianza legitima a la recuperación del espacio publico.  SEGUNDO: El funcionamiento de este establecimiento se inició a partir del mes el septiembre del 2007 y culmino con una actuación administrativa por parte del DISTRITO DE BARRANQUILLA a través de un acto administrative denominado recuperacion de bienes fiscales el dia 17 de mayo del 2.017  TERCERO: Inicialmente el distrito de Barranquilla a traves de EDUBAR, le exigió a mi poderdante el registro del establecimiento ante cámara de comercio de Barranquilla como condicion de su funcionamiento, a lo cual mi mandante accedio

Secretaría de Control 

Urbano y Espacio 

Publico 

presunta falla en el 

servicio 

Bajo Bajo Bajo Bajo

50%

4 años 
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08-001-33-33-012-

2021-00063-00

JUZGADO DOCE 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DE 

BARRANQUILLA 

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho REMEL Y LTE S.A.S

D.E.I.P DE 

BARRANQUILLA 

LUIS CARLOS 

QUIÑONES 20/04/2021 21-04-21 Quese declare la nulidad total del siguiente acto administrativo:1.1.Resolución  GGI-COR-00442  del  4  de  diciembre  de 2019,  por medio  de  la cual   se   resuelven   recurso   de   reposición   interpuesto   contra   el   acto administrativo número GGI-COR-00369 de fecha 17 de octubre de 2019 por medio  del  cual  se  resuelven  unas  excepciones  al  mandamiento  de  pago, notificado el día 20 de noviembre de 2020.2.En consecuencia, se solicita que en virtud de sus amplias facultades declarela nulidad de todos los demás actos administrativos proferidos por la Gerencia de Gestiónde  Ingresos  de  la  Secretaria  de  Hacienda  Distrital  de  la Alcaldíade Barranquilla que  vayan  en  contravía  con  las  pretensiones  de  la  presente demanda, a saber:2.1.Liquidación   Oficial   de   Revisión   No.   GGI-FI-LR-00331-16   de   fecha 3/10/2016  que  modifica  la  vigencia  fiscal  2013  períodos  1,2,3,4,5  y  6 correspondientes al impuesto de industria y comercio.La    empresa    RECONSTRUCTORA    DE    MOTORES    ELÉCTRICOS,    Y LABORATORIO    TECNO-ELÉCTRICO    S.A.S,    identificada    con    NIT    No. 900428574-9,  en  adelante  “REMEL”,  conforme  al  certificado  de  existencia  y representación legal (ANEXO A)es una sociedad colombiana cuyo objeto social está conformado, entre otros, por:a.Reconstrucción,  ensamble,  fabricación,  distribución,  venta,  exportación  e importación de motores y toda clase de artículos eléctricos en desarrollo del objeto  podrá  celebrar  todos  los  actos  y/o  operaciones  y/o  contratos  civiles; laborales,  comerciales,  industriales  y  financieros  que  sean  necesarios  para su cabal cumplimiento.b.El   diseño,   cálculo,   construcción,   montaje,   interventoría,   mantenimiento predictivo,     preventivo     y     correctivo     de     subestacioneseléctricas, transformadores  de  potencia,  transformadores  de  distribución,  motores, generadores eléctricos y máquinas eléctricas rotativas en general. c.La  representa

Gerencia de Gestion 

de Ingresos asuntos tributarios 

Bajo Bajo Bajo Bajo

50%

4 años 
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08-001-33-33-010-

2021-00068-00

JUZGADO DECIMO  

ADMINISTRATIVO 

ORAL DE 

BARRANQUILLA 

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho ORLANDO JESÚS BARRENECHE SERNA

D.E.I.P DE 

BARRANQUILLA 

CHARLES 

CHAPMAN 19/04/2021 20/04/2021 1.1).- Que se declare la nulidad del acto administrativo la Resolución 3640 del 14 de Septiembre de 2020, notificado por correo electrónico el día 08 de Octubre de 2020, expedidos por la Dra. BLEYDIS GISELLA TORRECILLA LEON, en su condición de Secretaria Distrital de Gestión Humana del DISTRITO ESPECIAL INDUSTRIAL Y PORTUARIO DEBARRANQUILLA, mediante el cual se le se le notifica al señor ORLANDO JESUS BARRENECHE SERNA que el cargo que venía desempeñando como Profesional Universitario; Código - 219 Grado - 01, adscrito a la PLANTA GLOBAL PROVISIONAL en la GERENCIA DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA, adscrita a la SECRETARIA DE HACIENDA DISTRITAL, fue declarado insubsistente. 1.2).- Se Declare, que el cargo que venía desempeñando el señor ORLANDO JESUS BARRENECHE SERNA, en la Planta Global Provisional de la Alcaldía del Distrito, Especial Industrial y Portuario de Barranquilla, como Profesional Universitario Grado 219 Código 01, Gerencia De Administración Tributaria, adscrito a la SECRETARIA DE HACIENDA DISTRITAL, no1).- El señor ORLANDO JESUS BARRENECHE SERNA, trabajó para la CORPORACION ELECTRICA DE LA COSTA ATLANTICA “CORELCA” y/o GECELCA, Dieciocho (18) años Trece (13) días, desde el día 17 de Agosto de 1981 hasta el día 01 de Septiembre de 1999. 2).- En el mes de Agosto de 2009, el señor ORLANDO JESUS BARRENECHE SERNA, fue nombrado en la PLANTA GLOBAL DE PERSONAL PROVISIONAL DE LA ALCALDÍA DISTRITAL DE BARRANQUILLA, en el cargo de Profesional Universitario, Código 219 y Grado - 01, nombrado mediante el Decreto 0794 del 19 de Agosto de 2.009, comenzando a laboral desde el día Veintiocho (28) de Agosto del año 2009. 3).- El señor ORLANDO JESUS BARRENECHE SERNA, laboró para la ALCALDÍA DISTRITAL DE BARRANQUILLA, Once (11) años Once (11) meses, Veintidós (22) días.

Secretaría de Gestión 

Humana Concurso 2020

Bajo Bajo Bajo Bajo

50%

4 años 
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08-001-33-33-012-

2021-00082-00

JUZGADO DOCE 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DE 

BARRANQUILLA cumplimiento

EDITH MARIA SUAREZ BARLIZA Y 

OTROS

D.E.I.P DE 

BARRANQUILLA 

HECTOR ROMERO 

GARCIA 21/04/2021 20/04/2021 1. Solicitamos con todo el respeto ante el Señor JUEZ ADMINISTRATIVO,  que por intermedio de la presente ACCION DE CUMPLIMIENTO establecida en el articulo 87 de la Constitución Politica y en la Ley 393 de 1997, y entando debidamente sustentada y radicada con todos los requisitos legales exigidos por la norma, se nos conceda, y se nos reconozca la figura del SILENCIO ADMINISTRATIVO POSITIVO contemplado en el articulo 104 de la Ley 142 de 1.994 y el articulo 6 de la Ley 732 de 2002, por la violación de los articulos 66, 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011. Y se obligue a la accionada ALCALDIA DISTRITAL DE BARRANQUILLA SECRETARIA DE PLANEACION que a través de resolución motivada se reconozca el estrato dos (2) por lo solicitado legalmente por todos los accionantes en el derechode peticion del 10 de mayo de 2019 con radicado EXT-QUILLA-19-088505 2. Por el hecho de NO HABER ENVIADO LA NOTIFICACIÓN POR AVISO a los señores ORLANDO JOSE VENGOECHEA MAZZEO, MARIO JOSE GUTIERREZ MORA, JOSE GREGORIO JIMENEZ HERNANDEZ Y BRUNO 1-	Que radicamos DERECHO DE PETICIÓN (Radicado N EXT-QUILLA-19 088505) el 10 de mayo de 2019, en la Secretaria de Planeación de la Alcaldía Distrital de Barranquilla, para reclamar la baja de estrato, del tres (3) al dos (2), de los inmuebles 2-	Que la Secretaria de Pinneación expidio las Resoluciones respectivas para darle respuesta a los reclamantes estándoles las CITACIONES A NOTIFICACION PERSONAL . 3-	 Que muchos de nosotros por diferentes situaciones personales se pudimos notificarnos personalmente del acto netministratives 4-	Que, al no podernos notificar personalmente de los actos administrativos expedidos, esperamos que nos fuese enviado la NOTIFICACION POR AVISO junto con el actoadministrativo correspondiente de acuerdo a lo establecido en el artículo 6 de la Ley 1337
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colectivos 
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08001-23-33-000-

2021-00150-00 JR

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO 

DEL ATLANTICO 

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho FUNDACIÓN SANTO DOMINGO – FSD

D.E.I.P DE 

BARRANQUILLA CECILIA LOZANO 20/04/2021 21/04/2021 Que se rectifique la clasificación del suelo, de urbano a rural, de los inmuebles afectados pertenecientes al Macroproyecto de Interés Social Nacional “Villas de San Pablo”, los cuales fueron reclasificados como predios urbanos por parte de la Alcaldía Distrital de Barranquilla. B. Que se rectifique el avalúo aplicado a los predios del Macroproyecto de Interés Social Nacional denominado “Villas de San Pablo”, teniendo en cuenta que los incrementos catastrales efectuados a la fecha en los inmuebles afectados de este proyecto corresponden a predios urbanos y no rurales, debiéndose reflejar exclusivamente el incremento de acuerdo a la clasificación rural y no urbana.La FSD tiene dentro de su objetivo social, desarrollar soluciones de vivienda digna en áreas rurales y urbanas en todo el territorio colombiano, generando urbanismo con la construcción de equipamientos sociales asociados a proyectos de vivienda de interés social (VIS). B. La FSD, en conjunto con la Administración Distrital de Barranquilla, presentaron ante el Ministerio de Ambiente y Vivienda y Desarrollo Territorial, un documento técnico de soporte con el fin de calificar como Macroproyecto de Interés Social Nacional, su proyecto denominado “Villas de San Pablo”. C. Mediante Resolución No. 2353 del 18 de diciembre de 2008, el Ministerio de Vivienda adoptó el Macroproyecto de Interés Social Nacional denominado “Villas de San Pablo” (en adelante MVSP) en el Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla, en aplicación del artículo 79 de la Ley 1151 de 20078. (Anexo H) D. La Corte Constitucional mediante Sentencia C-149 de 2010, analizó la constitucionalidad del artículo 79 de la Ley 1151 de 2007, po

Gerencia de Gestion 

catastral 

Ilegalidad de un acto 

administrativo 

Bajo Bajo Bajo Bajo

50%

4 años 
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08001-33-33-012-

2020-00075-00

JUZGADO DOCE 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DE 

BARRANQUILLA 

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho HILARY DE LA CRUZ ALCAZAR

D.E.I.P DE 

BARRANQUILLA EFRAIN MUNERA 13/10/2020 21/04/2021 1.-Declarar nulo el Oficio, QUILLA-19-215588 2708, de fecha 12 de septiembre de 2019, suscrito  por  el  Secretario  Jurídico,  de  la  Alcaldía Distrital  de  Barranquilla D.E.I.P., doctor Jorge Padilla Sudhein,y notificado el día 07 de octubre de 2019, por medio del cual niegan lo solicitado mediante el derecho de petición, presentado el día 12 de agosto de 2019, por mi poderdante.2.-Como  consecuencia  de  la  nulidad  del Oficio, QUILLA-19-215588  2708,  defecha 12 de septiembre de 2019, suscrito por el Secretario Jurídico, de la Alcaldía Distrital de  Barranquilla  D.E.I.P., doctor  Jorge  Padilla  Sudhein,y  notificado  el  día  07  de octubre  de  2019, por  medio  del  cual  niegan  lo  solicitado  mediante  el  derecho  depetición,  presentado  el  día  12  de  agosto  de  2019,  por  mi  poderdante; en calidad de restablecimiento del derecho:a.)Se  reconozca  que  entre  la Alcaldía  Distrital  de  Barranquilla  D.E.I.P.,Secretaria Distrital de  Educación de  Barranquilla,y  mi  poderdante,  existióPRIMERO:La Alcaldía  Distrital  de  Barranquilla  D.E.I.P.,contrató  los  servicios laborales  profesionales,  de  mi  poderdante,  a  fin  de  ser  prestados  en  la Secretaria Distrital de Educación DistritaldeBarranquilla,mediante los siguientes contratos de prestación de servicios profesionales: 31.Contrato  de  prestación  de  servicios  No.  0105-2014-000827  de  fecha  24  de enero de 2014, para un periodo de 11 meses, para desarrollar el objeto descrito en dicho contrato.2.Contrato de prestación de servicios No. 012015001061 de fecha 10 de febrerode  2015,  para  un  periodo  de  10  meses  y  21  días,  para  desarrollar  el  objeto descrito en dicho contrato.3.Contrato de prestación de servicios No. 012016001299 de fecha 04 de marzo de  2016,  para  un  periodo  de  9  meses  y  26  días,  para  desarrollar  el  objeto descrito en dicho contrato
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08001-33-33-008-

2021-00076-00.

JUZGADO OCTAVO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DE 

BARRANQUILLA 

Acción de 

Cumplimiento 

ROBERTO TAPIA AHUMADA, 

FERNANDO BORDA CASTILLO

D.E.I.P DE 

BARRANQUILLA - 

SECRETARÍA DE 

TRANSITO 

HECTOR ROMERO 

GARCIA 26/04/2021 27/04/2021 Se pretende con esta acción que los accionados den cumplimiento a la ley 1843 de 2017, reglamentada por la resolución No.20203040011245 del 20 de agosto de 2020, proferida por la Ministra de Transporte y el director de la Agencia Nacional de seguridad vial que derogó la resolución 0000718 del 22 de marzo de 2018 proferida por el Ministerio de Transporte y el director de la Agencia Nacional de Seguridad Vial1El Congreso de la republica expidió la ley 1843 de fecha 14 de julio de 2017 por medio de la cual se regula la instalación y puesta en marcha de sistemas automáticos, semiautomáticos y otros medios tecnológicos para la detección de infracciones y se dictan otras disposiciones 2Esta ley fue reglamentada por el Ministerio de Transporte y la Agencia Nacional de Seguridad Vial, mediante resolución 0000718 del 22 de marzo de 2018, que estableció en su articulo 6 parágrafo 1 lo siguiente: los SAST solo podrán posesionarse en sitios hagan de la infraestructura vial respetando lo dispuesto en la ley 1228 del 2008, de modo que no procederá su instalación en colinas, viviendas u otros equipamientos aledaños, ni podrán operarse en vehículos en movimientos, con excepción de la detección aérea.   3. Mediante resolución No.20203040011245 del 20 de agosto de 2020. proferida por la Ministra de Transporte y el director de la Agencia Nacional de seguridad vial que derogó la resolución 0000718 del 22 de marzo de 2018 proferidaSecretaría de Transito 

Ilegalidad de acto 

administrativo que 

impone sanción por 

infracción de tránsito

Bajo Bajo Bajo Bajo

50%

4 años 

25

08-001-31-05-003-

2021-00018-00

JUZGADO TERCERO 

LABORAL ORAL DE 

BARRANQUILLA Ordinario Laboral ANTONIA CASSIANI CASSIANI

NACION - 

MINEDUACIÓN -

FOMAG - 

SECRETARIA 

DISTRITAL DE 

EDUCACIÓN DORA COVELLI 20/04/2021 27/04/2021 Primero: que  se declare que entre la  alcaldía  distrital de barranquilla (SECRETARIA DE EDUCACION) Y la señora ANTONIA CASSIANI CASSIANI existió una relación laboral de los cuales se deriva un contrato de trabajo durante el periodo comprendido entre el dia 23-02-2013 al 17-04-2013, 9-01-2014 al 7-02-2014.  SEGUNDO: Que se declare a la señora ANTONIA CASSIANI CASSIANI como TRABAJADORA OFICIAL de la ALCALDIA DISTRITAL DE BARRANQUILLA.  TERCERO: Como consecuencia de las anteriores declaraciones solicito que se condene a la ALCALDIA DISTRITAL DE BARRANQUILLA A:  a) Pagar las PRESTACIONES SOCIALES causadas desde el día 23-02-2013 al 17 04-2013, 9-01-2014 al 7-02-2014.  b) Pagar las VACACIONES causadas desde el dia 23-02-2013 al 17-04-2013, 9-01 2014 al 7-02-2014  c) Pagar la SANCION MORATORIA.  d) Pagar la INDEPagina CIOCI POR N78 CONSIGNATOAS CHANTIAS.  e) Pagar la INDEMNIZACION POR DESPIDO SIN JUSTA CAUSA. f) INDEXACION, INTERESES LEGALES Y MORATORIOS  g) Que se reconozca las pretensiones ULTRA Y EXTRA PETITA 1. Mi patrocinada se vinculó a la ALCALDIA DISTRITAL DE BARRANQUILLA EN LA SECRETARIA DE EDUCACION Mediante un contrato de PRESTACION DE SERVICIOS durante los periodos comprendido desde el dia 23-02-2013 al 17-04-2013. 9-01-2014 al 7-02-2014  2 M patrocinada fue enviada por orden de la SECRETARIA DE EDUCACION DISTRITAL prestar sus servicios como OPERARIA DE ASEO en la INSTITUCION EDUCATIVA DISTRITAL JOSE MARIA VELEZ  3. M pareorada e enviado por orden de la SECRETARIA DE EDUCACION EMPRESA OPERADOR DE SERVICIOS INTEGRALES SAS suscibir un conmat de OBRA y LABOR durante periodo comprendido desate da 1-06-2012 al 15-09 2012, 18-010-2012 20-02-2013 22-04 2013 al 27-06-2013 1-07-2013 a 30-012-2013
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No reconocimiento y 

pago de pensión  
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50%
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08-001-33-33-005-

2020-00213-00

JUZGADO QUINTO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DE 

BARRANQUILLA 

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho RAFAEL JOSÉ BONILLA DE LA CRUZ

D.E.I.P DE 

BARRANQUILLA - 

SECRETARÍA DE 

TRANSITO JHON LOAIZA 26/04/2021 27/04/2021 1) Nulidad de la Resolución No. 0048 de 2020, por medio de la cual resuelve el Recurso de Apelación, expedida de Secretaria de Transito y Seguridad Vial de Barranquilla.  2) Nulidad de la Resolución No. 3822 de 2019, por medio de la cual resuelve la contravención de tránsito, expedida por Inspección 2° de Tránsito y Transporte de- Secretaria de Movilidad de Barranquilla.  3) Nulidad de la Orden de comparendo No. 080010000000243520041) El vehiculo se encontraba estacionado. El dia 15 de junio el joven RAFAEL BONILLA, supuesto infractor, se encontraba con sus amigos EVELLIN SUAREZ Y VICENTE DUARTE y tenia un tiempo de estar parqueado su automovil  2) Cuando ya habian pasados más de 20 minutos de haber parqueado el automóvil el señor RAFAEL BONILLA, camino 10 metros, en dirección de la casa de la novia, cuando aparecen dos patrulleros de la policia. Esta prueba, aparece en la versión dada por el joven RAFAEL y el Testigo VICENTE DUARTE  3) Aparecen los patrulleros de la policia. Como a eso de 2.30 am, aparecen dos patrulleros JAIRO BOLIVAR Y JHON MERCADO (Documento llamado Actuación del Funcionario que conoce en Segunda Instancia. Esta prueba, aparece en la version dada por el joven RAFAEL y el Testigo VICENTE DUARTESecretaría de Transito 

Ilegalidad de acto 

administrativo que 

impone sanción por 

infracción de tránsito

Bajo Bajo Bajo Bajo

50%
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08001-33-33-014-

2021-00005-00

JUZGADO  CATORCE 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DE 

BARRANQUILLA 

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho ELVIA CRISTINA RAMOS CARDENAS

D.E.I.P DE 

BARRANQUILLA - 

SECRETARÍA DE 

GESTIÓN HUMANA JORGE LEONES 12/04/2021 26/04/2021 PRIMERO: Que se declare la nulidad de la Resolución No.2877 DE 2020 de fecha 21 de julio de 2020 Expedida por la secretaria Distrital de Gestión Humana Del Distrito de Barranquilla, por medio de la cual se le niega a mi poderdante Señora ELVIA CRISTINA RAMOS CARDENAS, el reconocimiento y pago de la Pensión de Sobreviviente y/o sustitución Pensional en ocasión al fallecimiento de su Compañero Permanente finado MOISES ENRIQUE BOLAÑO FALQUEZ (Q.E.P.D) SEGUNDO: Que como consecuencia de la declaración de nulidad, y mediante sentencia judicial se ordene el restablecimiento del derecho, ordenando a la ALCALDIA DISTRITAL DE BARRANQUILLA- SECRETARIA DISTRITAL DE GESTION HUMANA DEL DISTRITO DE BARRANQUILLA O QUIEN HAGA SUSUS VECES , el reconocimiento y pago en forma definitiva la PENSION DE SOBREVIVIENTE a favor de mi poderdante señora, ELVIA CRISTINA RAMOS CARDENAS en calidad de Compañera Permanente y beneficiaria del señor MOISES ENRIQUE SOLANO FALQUEZ (Q.E.P.D) ,desde la ocurrencia del fallecimiento del causante 10 PRIMERO: Que el Causante MOISES ENRIQUE SOLANO FALQUEZ (Q.E.P.D), falleció gozando de una pensión de las Extintas EMPRESAS PUBLICAS MUNICIPALES DE BARRANQUILLA. ➢ SEGUNDO: Que la pensión de jubilación fue reconocida por EMPRESAS PUBLICAS MUNICIPALES DE BARRANQUILLA. a partir del ocho (08) de febrero de 1973 mediante Informe No. 381 de julio 09 de 1973. ➢ TERCERO: Que el valor de la pensión fue el 100%, en cuantía inicial por valor de $ 3.730.24
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08-001-33-05-2021-

00021-00

JUZGADO QUINTO  

LABORAL DE 

BARRANQUILLA Ordinario Laboral JEAN CARLOSRAMIREZ CASSIANI

D.E.I.P DE 

BARRANQUILLA - 

DIRECCION 

DISTRITAL DE 

LIQUIDACIONES 

LUIS JORGE 

QUINTERO 19/02/2021 28/04/2021 SE DECLAREN Y CONDENEN A LAS DEMANDADAS AL PAGO DE LOS AUXILIOS DE CESANTIAS MAS LOS INTERESES Y LA SANCION MORATORIA CAUSADA CORRESPONDIENTE A LOS AÑOS 2014,2015 LOS CUALES FUERON CONSIGNADOS EXTEMPORANEAMIENTE EN SU FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PRIVADOS PORVENIR, POR LO QUE SE EBE CANCELAR CON LOS CRITERIOS DE EXTRA Y ULTRA PENAL.EL 21 DE JULIO DE 2010, LA EMPRESA PROMOCENTRO VINCULO AL DEMANDANTE MEDIANTE CONTRATO ESCRITO A TERMINO INDEFINIDO EN EL CARGO DE ASEADOR PARA EJERCER LABORES EN LOS MERCADOS PUBLICOS DISTRITALES DE BARRANQUILLA. MEDIANTE DECRETO 005 DE 2006 SE EXPIDIO LA DISOLUCION Y LIQUIDACION DE METROMERCADOS S.A, EL 2 DE ENERO DE 2006 SE SUSCRIBIO Y LA EMPRESA EDUBAR MEDIANTE LA CUAL SE CREO LA ENTIDAD, GESTION DE MERCADOS PUBLICOS METROPOLITANOS. ESTE CONVENIO SE TERMINÓ, EL 02 DE ENERO DE 2006 CON LA EMPRESA METROMERCADOS. EN ESTE CONVENIO QUEDO SUSCRITO QUE EL DISTRITO DE BARRANQUILLA ASUMIRIA LAS OBLIGACIONES PENDIENTES. PROMOCENTRO HOY EN LIQUIDACION NO CONSIGNO EL 15 DE FEBRERO DE 2015 Y 2016 DEL AUXILIO DE CESANTIAS CORRESPONDIENTES A LOS AÑOS 2014, 2015 A SU FONDO DE PENSIONES PRIVADO PORVENIR TAL COMO LO ESTABLECE LA NORMATIVA VIGENTE.
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08001-31-05-011-

2018-00120-00

Juzgado Once 

Laboral De 

Barranquilla Fuero Sindical ALVARO ALFONSO CARDOZO ROJANO

D.E.I.P DE 

BARRANQUILLA - 

DIRECCION 

DISTRITAL DE 

LIQUIDACIONES 

CHARLES 

CHAPMAN 8/02/2021 29/04/2021 Con fundamento en los hechos expuestos, muy comedidamente solicito al Señor Juez, que previo el reconocimiento de mi personería para actuar como apoderado de la parte demandante, y cumplidos los trámites del proceso laboral de reintegro por fuero sindical, se ordene: Primero. Reintegrar al demandante, señor ALVARO CARDOZO ROJANO al cargo que venía desempeñando en la ENTIDAD PUBLICA DEMANDADA, por haber sido despedido cuando se encontraba amparada con el derecho de fuero sindical en su calidad de miembro principal y activo de la junta directiva de la organización sindical SINFUPALDES, desempeñando el cargo de SECRETARIO DE COMUNICACIONES, RELACIONES PUBLICAS Y PUBLICIDAD, y miembro y activo de la junta directiva de la organización sindical SINTRAAMBIENTE, desempeñando el cargo de COMISION DE RECLAMOS; despido que se hizo sin consideración a las normas que regulan la garantía del fuero sindical. Segundo. Ordenar que las ENTIDADES PÚBLICAS DEMANDADAS paguen a favor de la demandante los salarios y demás emolument1.Mi representado se vinculó al DEPARTAMENTO TÉCNICO ADMINISTRATIVO DE MEDIO AMBIENTE BARRANQUILLA — DAMAB, como empleado público de carrera administrativa en el cargo de PROFESIONAL UNIVERSIOTARIO Código 340 Grado 04, nombrado mediante Resolución No. 0123 de fecha 16 de febrero de 2005, y posesionado el día 22 de febrero de 2005,  2. Como salario se estableció la suma de: TRES MILLONES CUENTO CINCUENTA MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS M.L ($3.150.645.00), pagaderos mensualmente, cantidad que se incrementó anualmente hasta llegar al salario de la vigencia 2017 por un valor total final de salario de. TRES MILLONES CUATROCIENTOS QUINCE MIL PESOS MIL PESOS M.L ($3.415.000.00)  3.La labor encomendada fue ejecutada por mi representado de manera personal, atendiendo las instrucciones del empleador y cumpliendo con el horario de trabajo señalado por este, sin que se llegare a presentar queja alguna o llamado de atención contra mi poderdante.

Gerencia de Gestion 

de Ingresos reintegro
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08-001-33-33-002-

2020-00045-00

JUZGADO SEGUNDO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DE 

BARRANQUILLA 

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho CRISTINA ISABEL IBÁÑEZ CONTRERAS

NACION - 

MINEDUACIÓN -

FOMAG - 

SECRETARIA 

DISTRITAL DE 

EDUCACIÓN CIRO JIMENEZ 29/04/2021 30/05/2021 1. Declarar la existencia de un acto ficto configurado, producto de la reclamación administrativa de la sanción moratoria presentada el dia 05 de septiembre de 2018, por el pago tardio de las cesantias a mi representada. 2. Declarar la nulidad del acto ficto configurado frente a la petición presentada el día 05 de septiembre de 2018, en cuanto negó el derecho a pagar la SANCION POR MORA a mi mandante establecida en la Ley 244 de  1995 y Ley 1071 de 2006, equivalente a un (1) dia de su salario por cada dia de retardo, contados desde los  setenta (70) días hábiles después de haber radicado la solicitud de la cesantia ante la demandada y hasta cuando  se hizo efectivo el pago de la misma.  3. Declarar que mi representado tiene derecho a que la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO-(vinculado el DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA SECRETARIA DE EDUCACION DISTRITAL por tener Interés en las resultas del proceso), le reconozca y pague IV. HECHOS  PRIMERO: El articulo 3 de la ley 91 de 1589, creó el FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, como una cuenta especial de la Nación, con independencie patrimonial, contable y estadística, sin personeria juridica.SEGUNDO: De conformidad con el parágrafo 2º del artículo 15 de la ley 91 de 1989, le asignó como competencia al FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO el pago de la CESANTIA de los docentes de los establecimientos educativos del sector oficial.  TERCERO: Teniendo de presente estas circunstancias, mi representado(a) CRISTINA ISABEL IBAÑEZ  CONTRERAS, por laborar como docente en los servicios educativas estatales le solicitó a la NACION MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES EL MAGISTERIO (vinculado el DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA-SECRETARIA DE EDUCACION DISTRITAL por tener interés en las resultas del proceso), el dia 26 de octubre de 2015 el reconocimiento y pago de la cesantia definitiva y/o parcial a que 
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08-001-33-33-003-

2021-00003-00

JUZGADO TERCERO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DE 

BARRANQUILLA 

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho Nidia Elvira Fontalvo Montaño

NACION - 

MINEDUACIÓN -

FOMAG - 

SECRETARIA 

DISTRITAL DE 

EDUCACIÓN SANDRA ARIZA 22/04/2021 3/05/2021 1. Declarar la existencia de un acto ficto configurado, producto de la reclamación administrativa de la sanción moratoria presentada el día 28 de Septiembre del 2018, por el pago tardío de las cesantías a mi representada. 2. Declarar la nulidad del acto ficto configurado frente a la petición presentada el día 28 de Septiembre del 2018, en cuanto negó el derecho a pagar la SANCION POR MORA a mi mandante establecida en la Ley 244 de 1995 y Ley 1071 de 2006, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, contados desde los setenta (70) días hábiles después de haber radicado la solicitud de la cesantía ante la demandada y hasta cuando se hizo efectivo el pago de la misma. 3. Declarar que mi representado tiene derecho a que la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO-(vinculado el DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA – SECRETARIA DE EDUCACION DISTRITAL por tener interés en las resultas del proceso), le reconozca y pague PRIMERO: El artículo 3 de la ley 91 de 1989, creó el FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, como una cuenta especial de la Nación, con independencia patrimonial, contable y estadística, sin personería jurídica. SEGUNDO: De conformidad con el parágrafo 2o del artículo 15 de la ley 91 de 1989, le asignó como competencia al FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO el pago de la CESANTIA de los docentes de los establecimientos educativos del sector oficial. TERCERO: Teniendo de presente estas circunstancias, mi representado(a) NIDIA ELVIRA FONTALVO MONTAÑO por laborar como docente en los servicios educativos estatales le solicitó a la NACION – MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL - FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES EL MAGISTERIO (vinculado el DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA – SECRETARIA DE EDUCACION DISTRITAL por tener interés en las resultas del proceso), el día 30 de Junio del 2016 el reconocimiento y pago de la cesantía definitiva y/o parcial a que tenía derech
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08-001-33-33-003-

2021-00006-00

JUZGADO TERCERO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DE 

BARRANQUILLA 

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho Ramiro Rafael Vega Monroy

NACION - 

MINEDUACIÓN -

FOMAG - 

SECRETARIA 

DISTRITAL DE 

EDUCACIÓN ALBERTO LEON 22/04/2021 3/05/2021 1. Declarar la existencia de un acto ficto configurado, producto de la reclamación administrativa de la sanción moratoria presentada el día 25 de Enero de 2018, por el pago tardío de las cesantías a mi representada. 2. Declarar la nulidad del acto ficto configurado frente a la petición presentada el día 25 de Enero de 2018, en cuanto negó el derecho a pagar la SANCION POR MORA a mi mandante establecida en la Ley 244 de 1995 y Ley 1071 de 2006, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, contados desde los setenta (70) días hábiles después de haber radicado la solicitud de la cesantía ante la demandada y hasta cuando se hizo efectivo el pago de la misma. 3. Declarar que mi representado tiene derecho a que la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO-(vinculado el DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA – SECRETARIA DE EDUCACION DISTRITAL por tener interés en las resultas del proceso), le reconozca y pague la SANCION PPRIMERO: El artículo 3 de la ley 91 de 1989, creó el FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, como una cuenta especial de la Nación, con independencia patrimonial, contable y estadística, sin personería jurídica. SEGUNDO: De conformidad con el parágrafo 2o del artículo 15 de la ley 91 de 1989, le asignó como competencia al FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO el pago de la CESANTIA de los docentes de los establecimientos educativos del sector oficial. TERCERO: Teniendo de presente estas circunstancias, mi representado(a) RAMIRO RAFAEL VEGA MONROY por laborar como docente en los servicios educativos estatales le solicitó a la NACION – MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL - FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES EL MAGISTERIO (vinculado el DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA – SECRETARIA DE EDUCACION DISTRITAL por tener interés en las resultas del proceso), el día 31 de Agosto de 2015 el reconocimiento y pago de la cesantía a que tenía derecho.

Secretaría de 

Educación 

No reconocimiento 

y/o pago de sanción 

moratoria por pago 

tardío de cesantías

Bajo Bajo Bajo Bajo

50%

4 años 
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08-001-33-33-2020-

00190-00

JUZGADO TERCERO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DE 

BARRANQUILLA Reparación Directa Adriana Martitza Mantilla y otros

D.E.I.P DE 

BARRANQUILLA 

PATRICIA 

RESTREPO ROCA 22/04/2021 3/05/2021 PRIMERO:  Se  declare  administrativamente  responsable  al  DISTRITO  ESPECIAL INDUSTRIAL y PORTUARIO DE BARRANQUILLA, representado por el señor alcalde JAIME PUMAREJO, en su condición de primera autoridad distrital y a la EMPRESA, TRIPLE AAA S.A.  E. S. P., representada legalmente por el señor GUILLERMO PEÑA BERNAL,  por los perjuicios materiales y morales ocasionados a la familia del señor EZEQUIEL DE JESUS LIZARAZU DIAZ GRANADOS, quien por un acto de irresponsabilidad de parte de los demandados, por permitirle a un contratista omitir colocar bandas fluorescentes y/o de seguridad, conos, banderines, mechones de petróleo o ACPM, y avisos de advertencia en el que se previniera o advirtiera  sobre el peligro de transitar por el lugar, debido a la ausencia de una rejilla protectora que cubriera un colector de aguas lluvias donde perdió la vida cuando contaba con 57 años de edad, hechos que ocurrieron en la ciudad de Barranquilla. SEGUNDA: Condenar en consecuencia a las entidades señaladas en el Primer punto a PRIMERO: El día 01 de septiembre de 2018, a la 01: 40 AM, cuando transitaba por la vía pública, calle 14 con carrera 20 ubicada entre la Urbanización La Playa y el corregimiento La Playa, el señor EZEQUIEL DE JESUS LIZARAZU DIAZ GRANADOS, quien en vida se identificaba con la cédula de ciudadanía No. 18.123.660 expedida en Mocoa (Putumayo) se cayó en un recolector de aguas lluvias, que se encontraba sin su respectiva rejilla y sin aviso preventivo alguno, perdiendo inmediatamente la vida como consecuencia de dicha caída.  SEGUNDO: A la escena se presentó la Policía Judicial para hacer la respectiva Inspección Técnica a Cadáver, y levantó la respectiva acta No. FPJ-10, correspondiéndole el Código Único  de  Investigación  No.  080016001055201805248,  haciendo  el  levantamiento  del cadáver  y  realizando  el  respectivo  embalaje  del  cuerpo,  para  enviarlo  al  Instituto  de Medicina Legal y Ciencias Forenses para lo de su competencia. TERCERO:  El  Instituto  de  Medicina  Legal  y  Ciencias  Forenses,  Re

Secretaría de Obras 

Publicas 

Vulneración, 

amenaza o puesta en 

peligro de derechos 

y/o intereses 

colectivos 

Bajo Bajo Bajo Bajo

50%
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08-001-33-33-2020-

00212-00

JUZGADO TERCERO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DE 

BARRANQUILLA Reparación Directa JOSE SARUD ESCORCIA Y OTROS

D.E.I.P DE 

BARRANQUILLA 

PATRICIA RODAS 

CEPEDA 26/01/2021 3/05/2021 PRIMERA- Que se declare administrativa, extracontractual y solidariamente responsables a la SOCIEDAD DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DE BARRANQUILLA S.A. E.S.P. TRIPLE A, el DISTRITO ESPECIAL INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA, y la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS por la totalidad de los daños y perjuicios (materiales e inmateriales) causados a los aquí demandantes, por la muerte de la señora ULDANIS CAROLA ESCOBAR BARRIOS (q.e.p.d.) el día 19 de Junio del 2018, como consecuencia del atropello por parte del conductor del vehículo de Placa WGA-941. SEGUNDA- Que como consecuencia de la declaración anterior, se condene a la SOCIEDAD DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DE BARRANQUILLA S.A. E.S.P. TRIPLE A, el DISTRITO ESPECIAL INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA, y la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS a la reparación integral de todos los perjuicios irrogados a los demandantes en las órbitas material e inmaterial, con fundamento en los principios de reparación in1. La señora ULDANIS CAROLA ESCOBAR BARRIOS (q.e.p.d.) era compañera permanente del señor JOSÉ SARUD ESCORCIA, quienes convivieron como pareja por más de 30 años y hasta el día del fallecimiento. 2. Producto de la unión entre la señora ULDANIS CAROLA ESCOBAR BARRIOS (q.e.p.d.) y el señor JOSÉ SARUD ESCORCIA, nacieron los hijos DELLANIRA ZARUD ESCOBAR y PEDRO JOSÉ SARUD ESCOBAR. 3. La señora ULDANIS CAROLA ESCOBAR BARRIOS (q.e.p.d.) era hermana de los señores UBALDY ESCOBAR BARRIOS, UDYNA ESCOBAR DE TORRENEGRA, URANIEL DE JESÚS ESCOBAR BARRIOS, UBYLDA ESCOBAR DE CASTRO, URIEL ESCOBAR BARRIOS, y abuela de la joven CAROL ESTEFANNY ROJAS ZARUD.

superintendencia de 
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08-001-33-33-010-

2021-00069-00

JUZGADO DECIMO  

ADMINISTRATIVO 

ORAL DE 

BARRANQUILLA Reparación Directa 

RUBYS MARGOTH BANQUEZ 

MANJARRES Y OTROS

D.E.I.P DE 

BARRANQUILLA - 

SECRETARIA DE 

SALUD 

EDUARDO 

PEDROZA 3/05/2021 4/05/2021 Primera. Declarar administrativamente contractual y extra contractualmente responsable de incurrir en falla en servicio de salud sobre la humanidad de la señora RUBYS MARGOTH BANQUEZ MANJARRES a: ALCALDIA  DISTRITO ESPECIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA, La EPS COOSALUD, La entidad pública MIRED  BARRANQUILLA IPS SAS, CAMINO UNIVERSITARIO DISTRITAL ADELITA DE CHAR Y LILIANA CECILIA PALACIO  FORERO-MEDICO. Segunda. Concenar, reconocer y ordenar pago o embargo a favor de mis poderdantes como reparación del daño ocasionado, los perjuicios de orden material y moral, subjetiva y objetivada, actual y futura, los cuales se estiman en acápite de cuantia. Por parte de lo determinados responsables. Actualizados a la fecha del pago.1 El Distrito Especial Y Portuario De Barranquilla, Como responsable de la salud de los ciudadanos de  su jurisdicción, efectuó contrato o afiliación en aseguramiento de salud al régimen subsidiado con la empresa promotora de salud COOSALUD y otras como es su obligación, desde la vigencia 2001, a nombre de mi poderdante señora RUBYS MARGOTH BANQUEZ MANJARRES Operación contractual efectuada mediante la creación de una IPS MIRED IPS SAS, la forma mediante la cual el distrito haya decidió atender la salud de su población, no lo exime en ningún momento de responsabilidad  endilgada plenamente por normas superiores, leyes y decretos  2 La señora Rubys Banquez Manjarrez, madre de EDIHT BIRLEIDIS, NAIDID VANESSA Y ANÍBAL JOSÉ Hija de LUZ MARINA (mama), son el grupo familiar que ella tiene su responsabilidad moral y material  3. Mi poderdante Rubys Barquez Manjarrez se encuentra cobijada con el régimen subsidiado en salud, con la EPS COOSALUD Subsidiado, de la cual se adjurita carne y se puede consultar a través de bSecretaría de Salud 

Vulneración, 

amenaza o puesta en 

peligro de derechos 

y/o intereses 

colectivos 

Bajo Bajo Bajo Bajo

50%
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08-001-33-33-002-

2020-00214-00

JUZGADO SEGUNDO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DE 

BARRANQUILLA 

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho OSVALDO DAVID ARIAS JIMENEZ

D.E.I.P DE 

BARRANQUILLA - 

SECRETARÍA DE 

TRANSITO JHON LOAIZA 6/05/2021 7/05/2021 primera:Se  declaren  Solidariamente  responsables  de  la  vulneración  del  debido  proceso QUE   INCLUYE   EL   PRINCIPIO   DE   LEGALIDAD,   Y   DE   QUE   LAS CONDUCTAS ENDILGADAS DEBEN SER PROBADAS POR LA PARTE QUE LAS ALEGA, EN ESTE CASO LA SECRETARIA DE TRANSITO INSPECTOR 14 DE PPOLICIA, AGENTE DE TRANSITO, por losaccionados, al accionante, LA SECRETARIA  DE  TRÁNSITO  Y  SEGURIDAD  VIAL.(movilidad)  Constituida mediante  decreto  acordal0941  de  2016  del  Consejo  de Barranquilla ,  persona jurídica  representada  por  el  Secretario  de  Transito  de  barranquilla.  segunda:Se declare la nulidad de la operación administrativa procesoque culminó con la imposición de Comparendo de Transito N° 08001000000024356358, por haber sido  emitida  con  vulneración  del  Debido  proceso  de los  derechos  de  mi representado, porque no existieron las pruebas, las fabricaron en el proceso de la inspección. tercera:Declarar nula la resolución N° 333/2020 del día 22 de enero del 2020 expedida por Inspector 14 de1.El señor OSVALDO DAVID ARIAS JIMENEZ,demandante dentro del proceso de la referencia, prestaba sus servicios de mensajería con la entidad RAPI, en el municipio de Barranquilla. De profesión TECNICO TORNERO FRESADOR, EGRESADO  DEL  SENA,  casado  con  la  señora  INGRID  ELEEN  JIMENEZ  RAMOS , con la cual tiene  3 hijas y dos hijosmás de su anterior relación amorosa  por  los  cuales  debe  aportar  una  cuota  alimentaria  de  400.000 pesos mensualesdeterminada  por  el  Juzgado  Tercero  de  familia  de  Barranquilla, por  proceso  de alimentos  dirigido  por  la  madre  de  los  niños,  con  los  ingresos que  le  proveyó  la empresa  para  la  cual  laboraba, logro  comprar  una  moto  que  le  servía  para transportarse de la casa a la empresa y viceversa pero por condiciones ajenas a su voluntad termino  el  contrato  y se  encontraba  sin  trabajo  y  por  esto  mismo  y  la persecución que se le hace a los mototaxistas en Barranquilla, prefirió, laborar en mensajería  con  RAPI. Empresa  de  plataforSecretaría de Transito 

Ilegalidad de acto 

administrativo que 

impone sanción por 

infracción de tránsito

Bajo Bajo Bajo Bajo

50%
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37 2020-00011

JUZGADO CUARTO  

LABORAL DE 

BARRANQUILLA Ordinario Laboral ERCILIA URUETA FLOREZ

NACION - 

MINEDUACIÓN -

FOMAG - 

SECRETARIA 

DISTRITAL DE 

EDUCACIÓN

NICOLAS 

MOLINARES 13/02/2020 7/05/2021 PRIMERO: Que la señora ERCILIA URUETA FLOREZ, identificada con la C.C. No. 22.403.001 es la BENEFICIARIA EN FORMA VITALICIA de la pensión de sobrevivencia de la pensión de jubilación que disfrutó en vida el señor GUALBERTO DITTA ROMERO (Q.E.P.D.) quien se identificaba en vida con la C.C. No. 12.530.806 de Santa Marta (Magdalena), en los términos del art. 13 literal a de la ley 797 de 2003 y el art 6 inciso 1o de la ley 1204 de 2008. SEGUNDO: Se ordene a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL (UGPP) y FONDO NACIONAL DE PRESTACIONS SOCIALES DEL MAGISTERIO, A TRAVES DE LA SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACION a favor de mi mandante desde la fecha de la muerte del causante la pretendida sustitución pensional debidamente indexada o ajustada con base al IPC y sus correspondientes intereses moratorios. TERCERO: Que se condene a la parte demandada al pago de las costas que surjan en el proceso.HECHO PRIMERO: Al señor GUALBERTO DITTA ROMERO (Q.E.P.D.) CAJANAL EICE, mediante resolución No. 010698 del 2 de Junio de 2000 se le reconoció pensión de jubilación desde el día 18 de junio de 2000, y en idéntico sentido se produjo respecto del FONDO NACIONAL DE PRESTACIONS SOCIALES DEL MAGISTERIO. HECHO SEGUNDO: El señor GUALBERTO DITTA ROMERO (Q.E.P.D.)falleció el día 02 de mayo de 2019, para tal efecto anexamos registro civil de defunción otorgado por la Notaria 5a del circulo de Notarias de Barranquilla, para que sirva de acervo probatorio. HECHO TERCERO: Mi poderdante contrajo nupcias con el señor GUALBERTO DITTA ROMERO (Q.E.P.D.) el día 26 de enero de 1983 como consta en la partida de matrimonio otorgada por la Parroquia San Roque de Barranquilla y registrada ante el Notario Primero Publico del circuito de Barranquilla, para tal efecto anexamos registro civil de la Notaria Primera de Barranquilla para que sirvan de acervo probatorio.

Secretaría de 
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08-001-33-33-014-

2021-00078-00

JUZGADO  CATORCE 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DE 

BARRANQUILLA 

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho GENARO GUELL FLOREZ

D.E.I.P DE 

BARRANQUILLA 

CHARLES 

CHAPMAN 7/05/2021 7/05/2021 DECLARAR LA NULIDAD PARCIAL DEL ACTO  ADMINISTRATIVO - RESOLUCIÓN 4003 DEL 2020 DEL 13 DE  OCTUBRE DEL 2020, CON RESPECTO AL NUMERAL 3 DE LA PARTE  RESOLUTIVA DE DICHO ACTO, expedido por la Secretaria Distrital  de Gestión Humana del DISTRITO ESPECIAL INDUSTRIAL Y  PORTUARIO DE BARRANQUILLA, NOTIFICADO VIRTUALMENTE AL  SEÑOR GENARO GUELL FLOREZ, EL 30 DE OCTUBRE DEL 2020, POR  MEDIO DEL CUAL SE DECLARA LA INSUBSISTENCIA DEL  NOMBRAMIENTO EN PROVISIONALIDAD PARA EL CARGO QUE  OCUPABA. SE ORDENE AL DISTRITO ESPECIAL INDUSTRIAL Y  PORTUARIO DE BARRANQUILLA PROCEDA AL REINTEGRO  LABORAL SIN SOLUCIÓN DE CONTINUIDAD DEL SEÑOR GENARO  CESAR GUELL FLOREZ, A UN CARGO IGUAL O SUPERIOR DEL QUE  OCUPABA, SIN QUE SE DESMEJORE SU SALARIO O FUNCIONES. - SE ORDENE AL DISTRITO ESPECIAL INDUSTRIAL Y PORTUARIO  DE BARRANQUILLA A PAGAR AL DEMANDANTE LOS SALARIOS,  PRESTACIONES SOCIALES Y APORTES A SEGURIDAD SOCIAL,  CAUSADOS DESDE QUE SE DECLARÓ LA INSUBSISTENCIA DE SU CARGO  HASTA QUE SE HAGA EFECTIVO EL REINTEGROSE ORDENE AL DISTRITO ESPECIAL INDUSTRIAL Y  PORTUARIO DE BARRANQUILLA PROCEDA AL REINTEGRO  LABORAL SIN SOLUCIÓN DE CONTINUIDAD DEL SEÑOR GENARO  CESAR GUELL FLOREZ, A UN CARGO IGUAL O SUPERIOR DEL QUE  OCUPABA, SIN QUE SE DESMEJORE SU SALARIO O FUNCIONES. - SE ORDENE AL DISTRITO ESPECIAL INDUSTRIAL Y PORTUARIO  DE BARRANQUILLA A PAGAR AL DEMANDANTE LOS SALARIOS,  PRESTACIONES SOCIALES Y APORTES A SEGURIDAD SOCIAL,  CAUSADOS DESDE QUE SE DECLARÓ LA INSUBSISTENCIA DE SU CARGO  HASTA QUE SE HAGA EFECTIVO EL REINTEGROdefensa del estado consurso 2020

Bajo Bajo Bajo Bajo

50%

4 años 
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08001 31 05 008 

2021 00051 00

juzgado octavo 

laboral Ordinario Laboral HERNANDO LUIS DURAN RADA

D.E.I.P DE 

BARRANQUILLA - 

DIRECCION 

DISTRITAL DE 

LIQUIDACIONES AUGUSTO MORON 5/04/2021 10/05/2021 PRIMERO: Declarar    que    elDISTRITO    ESPECIAL    INDUSTRIAL    Y    PORTUARIO    DE BARRANQUILLA, y   la DIRECCIÓN   DISTRITAL   DE   LIQUIDACIONES,   en   su   calidad   de subrogatario  de  las  obligaciones  de  la  liquidada  Empresa  distrital  de  Telecomunicaciones  de Barranquilla, al  reconocer al señor HERNANDO LUIS DURAN RADAla pensión restringida plenaconvencional de  Jubilación en la fecha en que cumpliócincuenta (50) años de edadsiete  (7) de Septiembre de 2009esta no fue indexada.SEGUNDO: Que   como   consecuencia   de   lo   anterior,   se   ordene   al DISTRITO   ESPECIAL INDUSTRIAL  Y  PORTUARIO  DE  BARRANQUILLA ya  la LA  DIRECCIÓN  DISTRITAL  DE LIQUIDACIONES,  en  su  calidad  de  subrogatario  de  las  obligaciones  de  la  liquidada  Empresa distrital de Telecomunicaciones de Barranquilla, a indexartantola pensión reconocida a favor de HERNANDO LUIS DURAN RADAcomo también las mesadas pensionales y no pagadas, en los términos contenidos en el artículo 187 de la ley 1437 de 2011 TERPRIMERO:La extinta EMPRESA DISTRITAL DE TELECOMUNICACIONES de Barranquilla fue una empresa industrial y comercial del estado del orden municipal.SEGUNDO: Según  Resolución  001621  de  mayo  21  de  2004,  la  Superintendencia  de  Servicios Públicos domiciliarios,  ordenóla  liquidación  de  la  Empresa  Distrital  de  Telecomunicaciones  de Barranquilla,  y  su  pasivo  pensional  fue  asumido  por  el  Distrito  Especial  Industrial  y  portuario  de Barranquilla a través de la Dirección Distrital de Liquidaciones.TERCERO:Mi  representado, HERNANDO  LUIS  DURAN  RADA,  estuvo  vinculado  a  la  Empresa Distrital de Telecomunicaciones de Barranquilladesde el día veinte (20) de Enero de 1988 hasta el veintitrés (23) de Mayo de 2004.liquidaciones

No reconocimiento y 

pago de pensión  
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08001-33-33-008-

2021-00061-00

JUZGADO OCTAVO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DE 

BARRANQUILLA 

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho AMPARO DE JESÚS TOLOSA PUELLO

NACION - 

MINEDUACIÓN -

FOMAG - 

SECRETARIA 

DISTRITAL DE 

EDUCACIÓN

MARIA CLAUDIA 

AMADOR 7/05/2021 10/05/2021 1.) Declarar la nulidad parcial de la Resolución N° 04145 del 16 de mayo del 2019, expedida por el Dra. BIBIANA RINCON LUQUE, Secretaria de Educación del Distrito de Barranquilla, en el sentido que debía haber sido reconocida la pensión de jubilación por aportes, a la edad de 55 años y con el cumplimiento de 1.000 semanas de cotización, sin exigir el retiro definitivo del cargo docente, para efectuar la inclusión en la nómina de pensionados.   2.) Declarar la nulidad de la Resolución N° 00651 del 09 de febrero del 2021, expedida por el Dra BIBIANA RINCON LUQUE, Secretaria de Educación del Distrito de Barranquilla, por medio de la cual se resuelve el recurso de apelación presentado  3.)Declarar que hi representada, tiene derecho a que la NACION MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL (FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO)-Vinculado: DISTRITO ESPECIAL INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA-SECRETARIA DE EDUCACION DISTRITAL (por tener Interés en las resultas del proceso), reconozca y pague una pensión1.) La docente AMPARO DE JESUS TOLOSA PUELLO, nació el 24 de Octubre del 1957, por lo que en la actualidad tiene mas cincuenta y cinco (55) años de edad. 2. ) omento en que se retiró del servicio público oficial. 3.) Mi representada fue vinculada POR MEDIO DE HORAMi representada fue vinculada COMO EMPLEADA PÚBLICO el día 25 de Julio del 1979, en la Gobernación Departamental del Meta, hasta el día 01 de Mayo del 1982, mSn Departamental del Atlánti CATEDRA el día 01 de Abril del 1987, en la Gobernaciócoel servicio público ofici, hasta el día 30 de Noviembre del 1987, momento en que se retiró dal.
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08001-33-33-008-

2021-00085-00.

JUZGADO OCTAVO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DE 

BARRANQUILLA 

Acción de 

Cumplimiento 

VICTOR MANUEL VILLANUEVA 

CANTILLO

D.E.I.P DE 

BARRANQUILLA - 

SECRETARÍA DE 

TRANSITO 

LUIS ALFREDO 

CANDANOZA 10/05/2021 10/05/2021 Se acojan las tesis aquí expuestas. Se ordene y garantice el cumplimiento del artículo 1° de la Constitución Política en tanto se ordene a la SECRETARIA DISTRITAL DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL, el cumplimiento efectivo de la RESOLUCIÓN NO. BQFRD000762 DE 2021-02-08.Que, el día 24 de marzo de 2021, a mi residencia Carrera 14 # 14-10, me fue enviada la notificación por aviso de la resolución No. BQFRD000762 DE 2021, donde resuelve lo siguiente: ARTÍCULO PRIMERO: Revóquese la Resolución 1800 de fecha 27-11-2020, según lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. ARTICULO SEGUNDO: Abstenerse de declarar responsable del pago de la multa al señor(a) VICTOR MANUEL VILLANUEVA CANTILLO, identificado con cédula de ciudadanía o Nit No.  8 | P á g i n a 79334465, con ocasión a la orden de comprendo No. 08001000000027084902 de 14-03-2020, en atención al considerando de la presente resolución. ARTÍCULO TERCERO: Ordénese desanotar de las bases de datos de registro de infracciones de tránsito la multa impuesta mediante la resolución No. 1800 de fecha 27-11-2020.Secretaría de Transito 

Ilegalidad de acto 

administrativo que 

impone sanción por 

infracción de tránsito
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50%
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08001-33-33-002-

2020-00190-00

JUZGADO SEGUNDO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DE 

BARRANQUILLA 

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho LUIS RODRIGO MANTILLA BARRAGÁN

D.E.I.P DE 

BARRANQUILLA 

LUIS CARLOS 

QUIÑONES 10/05/2021 11/05/2021 1.)DECLARAR la nulidad del acto administrativo contenido en los siguientes documentos: 2.) La Liquidación o recibo oficiales de pago número 1485494494 – referencia de pago No.501424845, del impuesto predial unificado del año 2020, por valor de $1.479.600.oo, de la gerencia de gestión de ingresos de la secretaría de hacienda Distrital. 3.) La resolución u oficio QUILLA -20-057773 de fechas , marzo 26 del 2020 y mayo 12 del 20201-) El demandado DISTRITO DE BARRANQUILLA, emitió obligación tributaria del impuesto predial unificado del año o vigencia 2020, sobre un predio de propiedad de mi poderdante, Señor LUIS RODRIGO MANTILLA BARRAGÁN, ubicado en este distrito, identificado con referencia catastral 01- 09-0049-0008-000 y matrícula inmobiliaria No.134878, de la oficina de registro de instrumentos públicos de Barranquilla, ubicado en la calle 45 No 3 sur-51, Barrio Ciudadela 20 de Julio de Barranquilla, profiriendo factura de pago del impuesto predial por valor de $1.479.600.oo (un millón cuatrocientos setenta y nueve mil seiscientos pesos), con fecha de enero 7 de 2020.  2.) El día 09 de enero de 2020, llegó a la residencia de mi poderdante, la factura del impuesto predial unificado, vigencia 2020, con el fin de lograr el recaudo por dicho concepto tal como lo realiza en condiciones normales la secretaría distrital de hacienda, entidad encargada para esos menesteres en representación del distrito de Barranquilla.  3.) El señor LUIS IMPUETOS 

Ilegalidad de acto 

administrativo en 

tema tributario

Bajo Bajo Bajo Bajo

50%

4 años 
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08001-33-33-008-

2021-00058-00

JUZGADO OCTAVO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DE 

BARRANQUILLA Reparación Directa 

RODRIGO PAZ BANDERAS / 

LAUDALINO ENRIQUE RAMOS 

PACHECO

D.E.I.P DE 

BARRANQUILLA - 

SECRETARÍA DE 

TRANSITO 

PATRICIA 

RESTREPO ROCA 7/05/2021 10/05/2021 1) Que se declare administrativa y contractualmente responsables a la ALCALDÍA DISTRITAL Y PORTUARIA DE BARRANQUILLA, ALCALDÍA DE SOLEDAD, SECRETARIA DE TRÁNSITO DE SOLEDAD, SECRETARIA DE OBRAS DE SOLEDAD, OFICINA DEL GESTIÓN DE RIESGO Y DESASTRE DE SOLEDAD de los perjuicios materiales, morales y demás que se establezcan en el proceso, que sufrieron los aquí convocantes por los daños causados, consistente en la falla del servicio por la omisión en la falta de señalización que previniera e informara a la victima y demás ocupantes del vehículo, tomar una vía por la que pasaba el cauce del arroyo El Salao de Soledad, el cual es conocido como uno de los más peligrosos del municipio de Soledad y que desencadenó que éste le arrastrara a través del vehículo que ocupaba por varios kilómetros hasta causarle su muerte.  2) Que como consecuencia de la anterior declaración, la ALCALDIA DISTRITAL Y PORTUARIA DE BARRANQUILLA, ALCALDÍA DE SOLEDAD, SECRETARIA DE TRANSITO DE SOLEDAD, SECRETARIA DE OBRAS DE SOLEDAD, OFICINA DE1) Que la menor SALOME PAZ RAMOS tenía una familia conformada por su madre MADELEINE RAMOS, su hermana SUSAN SARAY RAMOS GARCIA y la pareja de ese momento de la señora MADELEINE RAMOS, el Señor MARLON JOSE SANDOVAL, los cuales vivían en la ciudad de Cartagena Bolívar. 2) De igual manera conformaba familia con su padre el Señor RODRIGO ALEJANDRO PAZ BANDERA y con los hermanos menores RODRIGO ANDRÉS PAZ ANAYA Y JUAN ESTEBAN PAZ ANAYA con quienes compartía su tiempo los fines de semana y con quienes tenían una muy buena relación.  3) Que la señora MADELEINE RAMOS GARCIA junto a sus dos hijas SUSAN SARAY RAMOS GARCIA Y SALOME PAZ RAMOS y su compañero permanente, se dirigieron el fin de semana del 3 al 5 de noviembre del año 2018 a visitar a sus familiares (padres, abuelos SUSANA ISABEL GARCÍA Y LAUDALINO RAMOS PACHECO) at municipio de Soledad donde residían estos últimos. 

Secretaría de Control 

Urbano y Espacio 

Publico 

Vulneración, 

amenaza o puesta en 

peligro de derechos 

y/o intereses 

colectivos 

Bajo Bajo Bajo Bajo

50%

4 años 
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08-001-3333-009-

2019-00266-00

JUZGADO  NOVENO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DE 

BARRANQUILLA 

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho MAYELA ROSA CAICEDO MACHACÓN.

NACION - 

MINEDUACIÓN -

FOMAG - 

SECRETARIA 

DISTRITAL DE 

EDUCACIÓN

AUGUSTO 

BORNACELLI 4/09/2020 14/05/2021 1. Declarar la existencia de un acto ficto configurado, producto de la reclamación administrativa de la sanción moratoria presentada el día 08 de Mayo de 2018, por el pago tardío de las cesantías a mi representada.  2. Declarar la nulidad del acto ficto configurado frente a la petición presentada el día 08 de Mayo de 2018, en cuanto negó el derecho a pagar la SANCION POR MORA a mi mandante establecida en la Ley 244 de 1995 y Ley 1071 de 2006, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, contados desde los setenta (70) días hábiles después de haber radicado la solicitud de la cesantía ante la demandada y hasta cuando se hizo efectivo el pago de la misma.  3. Declarar que mi representado tiene derecho a que la NACIÓN MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO-(vinculado el DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA SECRETARIA DE EDUCACION DISTRITAL por tener interés en las resultas del proceso), le reconozca y pague la SANCION POR MPRIMERO: El artículo 3 de la ley 91 de 1989, creó el FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, como una cuenta especial de la Nación, con independencla patrimonial, contable y estadística,  sin personería jurídica.  SEGUNDO: De conformidad con el parágrafo 20 del artículo 15 de la ley 91 de 1989, le asignó como  competencia al FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO el pago de la CESANTIA de los docentes de los establecimientos educativos del sector oficial.  TERCERO: Teniendo de presente estas circunstancias, mi representado(a) MAYELA ROSA CAICEDO MACHACON por laborar como docente en los servicios educativos estatales le solicitó a la NACION - MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES EL MAGISTERIO (vinculado el DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA SECRETARIA DE EDUCACION DISTRITAL por tener interés en las resultas del proceso), el dia 01 de Junio de 2016 el  reconocimiento y pago de la cesantía definitiva y/o parcial a que tenia derecho

Secretaría de 

Educación 

No reconocimiento 

y/o pago de sanción 

moratoria por pago 

tardío de cesantías

Bajo Bajo Bajo Bajo

50%

4 años 
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08-001-3333-009-

2019-00271-00.

JUZGADO  NOVENO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DE 

BARRANQUILLA 

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho MARIBEL DE JESÚS NAVARRO BLANCO

NACION - 

MINEDUACIÓN -

FOMAG - 

SECRETARIA 

DISTRITAL DE 

EDUCACIÓN BERTHA SALEBE 10/09/2020 14/05/2021 1.Que se DECLARE LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO, PRODUCIDO POR EL SILENCIO ADMINISTRATIVO NEGATIVO CON RELACION A LA PETICION REALIZADA EL DIA 29 DE ENERO DEL 2019, proferido por la Secretaria de Educación de Barranquilla, referente al reconocimiento de la sanción moratoria por el no pago oportuno de la cesantía parcial de que tratan los artículos 1 y 2° de la Ley 244 de 1995 modificada por los artículos 4 y 5 de la Ley 1071 de 2006.  2.Que como consecuencia de la anterior declaración y, a título de RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, declarar que mi mandante tiene derecho a que la NACION MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO le reconozca y ordene el pago de la suma de $95.750.08 diarios por concepto de indemnización moratoria por no cancelar en los términos legales a la señora MARIBEL DE JESUS NAVARRO BLANCO las cesantías parciales solicitadas el 28 de Enero de 2015, habiéndose presentado una mora de 628 días, para un monto de SESENTA MILLONES CIENTO TREINT1. Mi poderdante en la fecha de presentación de solicitud de cesantía parcial, se encontraba prestando sus servicios al Distrito de Barranquilla como docente oficial .  2. poderdante presento solicitud radicada bajo el SAC No 2015POR3766 del 28 de Enero de 2015 y el aplicativo nurf de la fiduciaria la previsora bajo el No 2015 CES 003114 de lecha 10/02/2015 ante la Secretaria de Educación Distrital de Barranquilla para el reconocimiento del pago de CESANTIA PARCIAL con destino a CONSTRUCCION DE VIVIENDA.  3. Dicha prestación fue reconocida por la Secretaría de educación Distrital, mediante resolución No. 08163 del 10 de Juno de 2016, en cuantía 10097591, a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y a través de un entidad financiera.

Secretaría de 

Educación 

No reconocimiento 

y/o pago de sanción 

moratoria por pago 

tardío de cesantías

Bajo Bajo Bajo Bajo

50%
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08-001-33-33-009-

2019-00283-00

JUZGADO  NOVENO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DE 

BARRANQUILLA 

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho MIRTA ESTELA PÉREZ MALDONADO

NACION - 

MINEDUACIÓN -

FOMAG - 

SECRETARIA 

DISTRITAL DE 

EDUCACIÓN ASTRID ACOSTA 4/09/2020 14/05/2021 1. Declarar la existencia de un acto ficto configurado, producto de la reclamación administrativa de la sanción moratoria presentada el día 05 de Septiembre de 2018, por el pago tardío de las cesantías a mi  2. Declarar la nulidad del acto ficto configurado frente a la petición presentada el día 05 de Septiembre de 2018, en cuanto negó el derecho a pagar la SANCION POR MORA a mi mandante establecida en la Ley 244 de 1995 y Ley 1071 de 2006, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, contados desde los setenta (70) días hábiles después de haber radicado la solicitud de la cesantía ante la demandada y hasta cuando se hizo efectivo el pago de la misma.  3. Declarar que mi representado tiene derecho a que la NACIÓN MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO-(vinculado el DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA SECRETARIA DE EDUCACION DISTRITAL por tener interés en las resultas del proceso), le reconozca y pague la SANCION POR MORPRIMERO El artículo 3 de la ley 91 de 1909 del FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, como una cuenta especial de la Nación con independencia patrimonial, contable y estadística sin personería jurídica.  SEGUNDO De conformidad con el parágrafo 20 de articulo 15 de la ley 91 de 1989 competencia al FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIC el pago de la CESANTIA de los docentes de los establecimientos educativos del sector oficial.  TENCERO Teniendo de presente están circunstancias, mi representado(a) MIRTA ESTELA PEREZ MALDONADO por laborar como docente en los servicios educativos estatales le solicitó a la NACION -MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES EL MAGISTERIO (vinculado e DISTRITO ESPECIAL INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DISTRITAL por tener interés en las resultas del proceso), el día 14 de Febrero de 2017 el reconocimiento y pago de la cesantía o definitiva yo parcial que tenía derecho.
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08-001-23-33-000-

2020-00069-00

JUZGADO SEGUNDO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DE 

BARRANQUILLA 

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho Arnulfo Emilio Bravo Villegas

NACION - 

MINEDUACIÓN -

FOMAG - 

SECRETARIA 

DISTRITAL DE 

EDUCACIÓN MARTHA ARTETA 26/03/2020 14/05/2021 1. Declarar la existencia de un acto ficto configurado, producto de la reclamación administrativa de la sanción moratoria presentada el día 15 de Marzo de 2019, por el pago tardío de las cesantías a mi representada.  2. Declarar la nulidad del acto ficto configurado frente a se petición presentada el día 15 de Marzo de 2019, en cuanto negó el derecho a pagarle SANCION POR MORA a mi mandante establecida en la Ley 244 de 1995 y Ley 1071 de 2006, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, contados desde los setenta (70) días hábiles después de haber radicado a solicitud de la cesantía arte la demandada y hasta cuando se hizo efectivo el pago de la misma.  3 Declarar que mi representado tiene derecho a que le NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO-(vinculado el DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA SECRETARIA DE EDUCACION DISTRITAL por tener interés en as restes del proceso), le reconozca y pague le SANCION POR MORA PRIMERO El articulo 3 de la ley 91 de 1959, crede FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, como una cuenta especial de la Nación, con indepelidencia patrimonial, contable y estadistica, sim  personeria juridica. SEGUNDO: De conformidad con el parágrafo 2º del artículo 15 de la ley 91 de 1989, le asignó como competencia al FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO el pago de la CESANTIA de los docentes de los establecimientos educativos del sector oficial.  TERCERO: Teniendo de presente estas circunstancias, mi representado(a) ARNULFO EMILIO BRAVO VILLEGAS, por laborar como docente en los servicios educativos estatales le solicitó a la NACION MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES EL MAGISTERIO (vinculado el DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA-SECRETARIA DE EDUCACION DISTRITAL por tener interés en las resultas del proceso), el día 17 de noviembre de 2017, el reconocimiento y pago de la cesantia definitiva y/o parcial a que tenia derecho

Secretaría de 

Educación 

No reconocimiento 

y/o pago de sanción 

moratoria por pago 

tardío de cesantías

Bajo Bajo Bajo Bajo

50%

4 años 
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080013333005-

2021-00090-00

JUZGADO QUINTO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DE 

BARRANQUILLA 

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho Alix Esther Muñoz Lobo

D.E.I.P DE 

BARRANQUILLA 

CHARLES 

CHAPMAN 13/05/2021 14/05/2021 PRIMERO: Que se  declare  nulo el  acto  administrativo Resolución  No. 3475 del 14 de septiembre de 2020, por la cual se declaró insubsistente el nombramiento de mi poderdante en el cargo de Auxiliar Administrativo código 407 grado(01) que veníadesempeñando, la cual le fue notificada el día 05 de octubre de 2020.SEGUNDO; Que,a   título   de   restablecimiento secondenen a   la demandada DISTRITO DE BARRANQUILLAa reintegrar a mi representada al  cargo  de Auxiliar  Administrativo  código  407  grado(01),  que  venía desempeñando  o  a  uno  de  igual  o  superior  categoría,  sin  solución  de continuidad.TERCERO: Quecomo  consecuenciaa  las  anteriores  declaraciones  se condene  a la  demandada DISTRITO DE  BARRANQUILLAa  reconocer  y pagar a  mi  mandante, todas  las  sumas  correspondientes  a  sueldos, primas,  bonificaciones,  vacaciones  y  demás  emolumentos  dejados  de percibir,  inherentes  a  su  cargo,  con  efectividad  a  la  fecha  de  la insubsistencia, hasta cuando sea reincorporado al serviPRIMERO:  El  día  01  de  junio  de 2011,mi  poderdante  fue  vinculada laboralmente   al   distrito   de   Barranquilla   mediante   nombramiento provisional en el cargo de Auxiliar Administrativo código 407 grado(01), a través de la resolución No.Resolución 0561 del 11 de mayo de 2011SEGUNDO:En  consideracióna  su  nombramiento,  mi  representada estuvo vinculada laboralmente al Distrito de Barranquilla, desde el día 01 de junio de 2011hasta el día 09 de OCTUBRE de 2020,TERCERO:Efectivamenteel día 05 de octubre de 2020le fue notificada la Resolución  No.  3475  del 14  de  septiembre  de  2020,por  la  cual se declaró   insubsistente   su   nombramiento   en   el   cargo   de Auxiliar Administrativo código 407 grado(01).Secretaría General reintegro

Bajo Bajo Bajo Bajo

50%

4 años 

49 2020 -00054-00.  

Juzgado Treinta y 

Tres (33) Civil del 

Circuito de Bogotá

DECLARATIVO 

ESPECIALES DE 

EXPROPIACION

AGENCIA NACIONAL DE 

INFRAESTRUCTURA “ANI”

D.E.I.P DE 

BARRANQUILLA CARLOS GARCIA 12/05/2021 12/05/2021 n n

Gerencia de Gestion 

de Ingresos expropiación 

Bajo Bajo Bajo Bajo

50%

4 años 
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08001-33-33-008-

2021-00038-00

JUZGADO OCTAVO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DE 

BARRANQUILLA 

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho JAIRO ALFONSO AYALA HERNÁNDEZ.

D.E.I.P DE 

BARRANQUILLA - 

SECRETARÍA DE 

TRANSITO JHON LOAIZA 14/05/2021 18/05/2021 1. DECLARAR la nulidad de la resolución No 1222-2019 del 26 de abril de 2019 proferida por la Inspección Doce de Tránsito y Transporte de la Secretaria Distrital de Transito y Seguridad Vial de la Alcaldía Distrital Industrial y Portuaria de la ciudad de Barranquilla. 2. DECLARAR la nulidad de la resolución No 1089-2019 del 16 de diciembre de 2019 proferida por el Jefe de Procesos Convencionales de la Secretaria Distrital de Transito y Seguridad Vial del Distrito de Barranquilla. 3. Como consecuencia de las anterior declaración, solicito que se CONDENE a la Distrito de Barranquilla-Secretaria de Movilidad, a pagar a favor del señor JAIRO ALONSO AYALA HERNANDEZ la suma de SEIS MILLONES DE PESOS ($6.000.000), por concepto de gastos de honorarios profesionales de abogado.1. El día 04 de marzo del año 2019 siendo las 02 am, Mi representado se desplazaba por la calle 30 de la ciudad de Barranquilla, conduciendo la motocicleta de placas WYS – 51E Matriculada en cerete 2. Mi representado fue abordado por un agente de policía de tránsito el cual lo condujo a un retén que había a 100 mts aproximadamente de donde lo abordo el agente de policía 3. Los policías que se encontraban en el retén procedieron a realizarle una prueba de alcoholemia, la cual arrojo un resultado positivo en grado 3Secretaría de Transito 

Ilegalidad de acto 

administrativo que 

impone sanción por 

infracción de tránsito

Bajo Bajo Bajo Bajo

50%
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08-001-33-33-002-

2021-00037-00

JUZGADO SEGUNDO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DE 

BARRANQUILLA 

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho 

FIDUCIARIA DE OCCIDENTE S.A. - 

FIDUOCCIDENTE S.A., COMO VOCERA Y 

ADMINISTRADORA DE FIDEICOMISOS 

SOCIEDAD FIDUCIARIA DE OCCIDENTE 

S.A.

D.E.I.P DE 

BARRANQUILLA 

LUIS CARLOS 

QUIÑONES 14/05/2021 18/05/2021 2.1 Que se declare la nulidad de la actuación administrativa conformada por los siguientes actos administrativos:  (a) La Resolución GGI-DT-RS-100-2020 del 13 de octubre de 2020 mediante la cual la Gestión de Ingresos de la Secretaría de Hacienda Distrital de Barranquilla resolvió extemporáneamente el Recurso de Reconsideración presentado por Fideicomisos Sociedad Fiduciaria de Occidente S.A.  - 4 -  (b) La Resolución GGI-RE-RS No. -00353-19, del 20 de marzo de 2019 mediante la cual la Gestión de Ingresos de la Secretaría de Hacienda Distrital de Barranquilla resolvió negar la solicitud de devolución de retenciones en la fuente por ICA presentada por Fideicomisos Sociedad Fiduciaria de Occidente S.A. 2.2 Que como consecuencia de la declaratoria de nulidad, se restablezca el derecho de la Demandante en los siguientes términos:  (a) Que se declare que el Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla - Gestión de Ingresos de la Secretaría de Hacienda Distrital de Barranquilla, configuró silencio admi1 Durante los periodos 2016 y 2017, Fideicomisos Sociedad Fiduciaria de Occidente S.A. (en adelante “Fideicomisos”) realizó pagos a beneficiarios con domicilio principal en la ciudad de Barranquilla.   2. Sobre dichos pagos, Fideicomisos practicó retención en la fuente por concepto de Impuesto de Industria y Comercio (ICA). Las sumas retenidas fueron pagadas a la Secretaría de Hacienda Distrital de Barranquilla (“SHDB”), mediante declaraciones de ICA oportunamente presentadas por Fideicomisos. 3 Algunas de las retenciones practicadas y pagadas no eran procedentes, según se explicó en la solicitud de devolución presentada por Fideicomisos el 30 de agosto de 2018: (a) Una retención en la fuente por concepto de ICA por valor de COP $14.910.000 fue declarada y pagada a la Secretaría de Hacienda Distrital de Barranquilla mediante declaración de ICA de agosto de 2016. Sin embargo, el mismo valor fue incluido erróneamente en la declaración de ICA de enero de 2017. Por lo tanto, se configuró pago en exceso a favor de

secretaria de 

hacienda

Ilegalidad de acto 

administrativo en 

tema tributario

Bajo Bajo Bajo Bajo

50%
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0800133330022020

0021400

JUZGADO SEGUNDO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DE 

BARRANQUILLA 

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho OSVALDO DAVID ARIAS JIMENEZ

D.E.I.P DE 

BARRANQUILLA - 

SECRETARÍA DE 

TRANSITO JHON LOAIZA 6/05/2021 18/05/2021 1. Se declaren Solidariamente responsables de la vulneración del debido proceso QUE INCLUYE EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD, Y DE QUE LAS CONDUCTAS ENDILGADAS DEBEN SER PROBADAS POR LA PARTE QUE LAS ALEGA, EN ESTE CASO LA SECRETARIA DE TRANSITO INSPECTOR 14 DE PPOLICIA, AGENTE DE TRANSITO, por los accionados, al accionante, LA SECRETARIA DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL.(movilidad) Constituida mediante decreto acordal 0941 de 2016 del Consejo de Barranquilla , persona jurídica representada por el Secretario de Transito de barranquilla, Dra. ANGÉLICA RODRÍGUEZ, o quien haga sus veces al momento de la notificación, a la ALCALDIA DISTRITAL DE BARRANQUILLA, persona jurídica creada por ley 1617 DE 2013, representada por el señor Alcalde Distrital de Barranquilla Quien se elige por votación popular Dr. JAIME PUMAREJO HEINS, o quien haga sus veces o sea designado para su defensa, a la POLICIA NACIONAL, Persona jurídica representado por Brigadier General RICARDO AUGUSTO ALARCÓN CAMPOS, organismo al cual está inscrito el agente1. El señor OSVALDO DAVID ARIAS JIMENEZ, demandante dentro del proceso de la referencia, prestaba sus servicios de mensajería con la entidad RAPI, en el municipio de Barranquilla. De profesión TECNICO TORNERO FRESADOR, EGRESADO DEL SENA, casado con la señora INGRID ELEEN JIMENEZ RAMOS , con la cual tiene 3 hijas y dos hijos más de su anterior relación amorosa por los cuales debe aportar una cuota alimentaria de 400.000 pesos mensuales determinada por el Juzgado Tercero de familia de Barranquilla, por proceso de alimentos dirigido por la madre de los niños, con los ingresos que le proveyó la empresa para la cual laboraba, logro comprar una moto que le servía para transportarse de la casa a la empresa y viceversa pero por condiciones ajenas a su voluntad termino el contrato y se encontraba sin trabajo y por esto mismo y la persecución que se le hace a los mototaxistas en Barranquilla, prefirió, laborar en mensajería con RAPI. Empresa de plataforma digital que brinda servicios de mensajería. 2. El señor Osvaldo Secretaría de Transito 
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08-001-33-33-003-

2020-00170-00

JUZGADO TERCERO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DE 

BARRANQUILLA Reparación Directa 

Vibeque Esther Camargo Pérez, Jaime 

Andrés Sandoval Camargo, Laura 

Vanesa Sandoval Camargo y Lizeth 

Saray Sandoval Camargo

D.E.I.P DE 

BARRANQUILLA - 

SECRETARIA DE 

SALUD ALDO LARIOS 22/04/2021 20/05/2021 1. Que se declaren los demandados administrativa y patrimonialmente responsables, a saber: al DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA (ALCALDÍA DISTRITAL DE BARRANQUILLA), Identificada con el Nit. No. 89010220181, Representada legalmente por JAIME PUMAREJO HEINS, con dirección Calle 34 No. 43-31, NIT Distrito de Barranquilla: 8901020181 Notificaciones Judiciales notiiudiciales@barranquilla.qov.co, SECRETARIA DISTRITAL DE SALUD DE BARRANQUILLA, de la totalidad de los perjuicios ocasionados a los convocantes, por fallas en la atención que conllevo la muerte del señor LUIS CARLOS BARROS CAMARGO (q.e.p.d.) 2. Que se declaren la demandados administrativa y patrimonialmente responsables, a saber: EPS COOSALUD ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S. A, IPS SALUD SOCIAL, S.A.S, Secretaría Distrital de Salud de Barranquilla, / Distrito Especia!, industrial y portuario de Barranquilla ( Alcaldía Distrital de Barranquilla), de la totalidad de los perjuicios ocasionados a los convocados, por fallas en la atención1.El hoy occiso LUIS BARROS ingresa el día 5 de mayo la historia clínica numero 1042454776 sin registro de hora de ingreso con motivo de consulta “dificultad respiratoria “ en la evolución de enfermedad actual registra paciente masculino 21 año quien ingresa procedente de la CLÍNICA CAMPBELL en el contexto de politraumatismo el día 18-03-18 paciente con trauma cráneo encefálico severo trauma facial y trauma cerrado de tórax y abdomen con antecedentes de tabaquismo ,fármaco dependencia , quirúrgicos de gastrostomía traqueotomía le realizan dx de trauma craneoencefálico severo , crisis disautonomicas y estado secuelar neurológico por trauma craneoencefálico severo ordenan medicación morfina clozapina clonazepan metoprolo ,tramadol sucralfato pregabalina cuidados  2. El dia 6 de mayo en nota de evolución de 8 am por medico general deja registro con diagnostico secuela de TCE-estado crónico, post operatorio de traqueotomía,  gastrostomía post operatorio de fracturas faciales, síndrome de abstinencia, nota pacientSecretaría de Salud 
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administrativo que 
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secretaría de salud 

Bajo Bajo Bajo Bajo

50%

4 años 

54

08-001-2333-000-

2021-00132-00

JUZGADO TERCERO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DE 

BARRANQUILLA 

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho DINA LUCILA MARTÍNEZ SARMIENTO

NACION - 

MINEDUACIÓN -

FOMAG - 

SECRETARIA 

DISTRITAL DE 

EDUCACIÓN FELIX HERNANDEZ 29/04/2021 20/05/2021 1. Se declarare la nulidad del acto administrativo ficto o presunto, que se produjo con ocasión al silencio administrativo negativo que se configuró, respecto de la petición radicada el 5 de diciembre de 2017, ante las demandadas, en la cual solicité en representación de mi mandante que mediante acto administrativo se le reconocieran y pagaran los salarios moratorios a que tiene derecho por el retardo en el pago de sus cesantías definitivas, con ocasión al incumplimiento de los plazos establecidos en la ley 244/95, modificada por la Ley 1071 de 2006 y demás normas correspondientes.  2. Que como consecuencia de lo anterior, y a título de restablecimiento del derecho solicito se ordene a las demandadas, reconocer y pagar a mi mandante la sanción moratoria de un día de salario por cada día de retardo en el pago completo de sus cesantías definitivas, desde el día siguiente a la fecha en que se las debieron pagar por ley, el 11 de agosto de 2016, -fecha en que se cumplieron los 70 días hábiles contados desde el dí1. Mediante solicitud radicada bajo el Número 2016-CES-328096 de fecha 28/04/2016, mi mandante solicitó ante la Secretaría de Educación del Distrito de  Barranquilla el reconocimiento y pago de sus cesantías definitivas, por los servicios prestados como docente oficial hasta el 15/02/2016.  2. Mediante Resolución N 08338 de 27 de Junio de 2016, expedida per la Secretaría de Educación del Distrito de Barranquilla se le reconoció y ordenó el pago de las eesantias definitivas a mi mandante de manera incompleta.  Mi mandante se notifico personalmente de dicha Resolución N 08338 de 27 de Junio  de 2016, el dia 29 de julio de 2016.
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0800131050092020

0027500

juzgado noveno 

laboral Ordinario Laboral CARLOS FIDEL SANCHEZ GOEZ,

D.E.I.P DE 

BARRANQUILLA - 

DIRECCION 

DISTRITAL DE 

LIQUIDACIONES DORA COVELLI 15/04/2021 21/05/2021 PRIMERO: Que se declare que la pensión de mi mandante de conformidad con la última asignación salarial fue, inicialmente para la fecha de cumplimiento de los cincuenta (50) años de edad, es decir, para el seis (6) de Octubre de 2006, era inicialmente de UN MILLON NOVECIENTOS SETENTA Y UN MIL TREINTA Y UN PESOS ($1.971.031), el cual debe ser aumentado de forma anual conforme los aumentos que para tal efecto fija el Gobierno Nacional. SEGUNDO: Que como consecuencia de lo anterior, se condene al DISTRITO ESPECIAL INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA y a la DIRECCION DISTRITAL DE LIQUDIACIONES, en su condición de subrogataria de la EMPRESA DISTRITAL DE BARRANQUILLA a reconocer al demandante las diferencias pensionales resultantes del monto inicial de pensión de UN MILLON NOVECIENTOS SETENTA Y UN MIL TREINTA Y UN PESOS ($1.971.031), el cual debe ser indexado de manera anual, de conformidad con lo dispuesto en la ley.PRIMERO: Mi representado, CARLOS FIDEL SANCHEZ GOEZ, estuvo vinculado a la Empresa Distrital de Telecomunicaciones de Barranquilla. SEGUNDO: Dicha vinculación fue mediante contrato de trabajo a término indefinido.  TERCERO: Los extremos laborales van desde el día dieciséis (16) de julio de 1990 hasta el veinticuatro (24) de mayo de 2004. CUARTO: El último cargo desempeñado por el demandante fue el de AYUDANTE QUINTO: La última asignación mensual promedio fue de DOS MILLONES TRSCIENTOS CUATRO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS ($2.304.651)liquidaciones
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08001-33-33-007-

2021-00072-00

JUZGADO SEPTIMO  

ADMINISTRATIVO 

ORAL DE 

BARRANQUILLA 

Acción de 

Cumplimiento 

DENIS DEL CARMEN SAAVEDRA 

BOHORQUEZ

D.E.I.P DE 

BARRANQUILLA MAURICIO TELLEZ 20/05/2021 24/05/2021 Muy respetuosamente, Solicito el cumplimiento del Decreto ley 2759 de 1997 y se ordene a la Alcaldía Distrital de Barranquilla retirar todas las placas destinadas a recordar la participación funcionarios publico alguno. Las mismas al unisonó están ubicada y corresponden a la siguiente ubicación: • Parque Tomas Suri Salcedo, ubicado Calle 72 con carrera 46. • Galería Artesanal y Comercial 72, ubicado calle 72 No. 44-101. • Parque Dos Villas, ubicado en Carrera 65 con calle 85. • Parque de Tivoli, ubicado Carreras 64C y 65 con calle 94. • Unidad Deportiva y recreativa Parque Bosques del Norte, ubicado en calle 94 con carrera 53. • Escultura del Joe Arroyo, ubicada en Carrera 46 Con Calle 72. • Parque Luis Carlos Galán Sarmiento, ubicado Carrera 44 con Calle 72. • Parque Eugenio Macías, ubicado en Carrera 45 Calle 80. • Parque del Sagrado Corazón. Ubicado Carrera 42F Con Calle 80. • Parque de la Electrificadora, ubicado carrera 64 con calle 85. • Palacio de Combate Sugar Baby Rojas, ubicado en la calle 55 CarrerPrimero: Que con fecha del 27 de marzo del año en curso, radique derecho de petición enviado al correo electrónico: atencionalciudadano@barranquilla.gov.co y notijudiciales@barranquilla.gov.co, con el fin de que se me suministrara respuesta o se agotara requisito de renuencia para alegar la presente acción de cumplimiento, siendo confirmado recibido por medio de los radicados EXT-QUILLA-21-091820-  2 Segundo: Que por medio de oficio QUILLA-21-099309 del 28 de abril de 2021, informando el traslado de mi petición a la oficina de la Secretaria Jurídica Distrital de Barranquilla. A pesar que han transcurridos más de un mes, al día de hoy no se me ha notificado respuesta alguna. Tercero: que se motiva la presente acción, lo dispuesto en 87 de la Constitución Política de 1991, que dispone que toda persona puede acudir ante la autoridad judicial para hacer efectivo el cumplimiento de una ley o un acto administrativo.
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150013333001-

2021-00083-00

juzgado primero 

moral de tunja

Acción de 

Cumplimiento 

EDWAR ALEJANDRO MONROY 

MENDOZA

D.E.I.P DE 

BARRANQUILLA CECILIA LOZANO 20/05/2021 24/05/2021 La norma incumplida es el artículo 2.8.6.2.14 del libro 2, parte 8, titulo 6 capítulo 2 del Decreto 780 de 2016, “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Salud y Protección Social” (que se publicó en el Diario Oficial n.° 49865.6, mayo, 2016.pag 134  ). Se transcribe la norma incumplida:  «Obligación de las entidades públicas. Las entidades públicas deberán difundir las medidas de que trata el presente título tanto en las páginas electrónicas que tengan habilitadas como en otros medios de difusión con que cuenten.». (Destacado fuera del texto original) En concreto, el incumplimiento alegado se presenta por la no difusión de las medidas de que trata el artículo 2.8.6.2.14 del libro 2, parte 8, titulo 6 capítulo 2 del Decreto 780 de 2016.PRIMERO: El señor EDWAR ALEJANDRO MONROY MENDOZA radicó el día 31 de marzo de 2021, un escrito dirigido a la entidad demandada, en el que se indicaba lo siguiente: EDWAR ALEJANDRO MONROY MENDOZA, persona mayor de edad, identificado civilmente con C. C. n.o 1054659167 expedida en Macanal (Boyacá); actuando en nombre propio y en ejercicio de los artículos 23 de la Constitución Política y 13 de la Ley 1437 de 2011 (sustituido por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015); respetuosamente acudo ante esta entidad pública para solicitar lo siguiente: OBJETO  Se dé cumplimiento del artículo 2.8.6.2.14 del libro 2, parte 8, título 6, capítulo 2 del Decreto 780 de 2016; el cual dispone: «Obligación de las entidades públicas. Las entidades públicas deberán difundir las medidas de que trata el presente Título tanto en las páginas electrónicas que tengan habilitadas como en otros medios de difusión con que cuenten.». En concreto, el objeto de esta solicitud es hacer que esta entidad, como sujeto obligado por la norma citada,Secretaría de Transito 
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08-001-33-33-012-

2021-00062-00

JUZGADO DOCE 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DE 

BARRANQUILLA Reparación Directa ROCIO ELENA RUIZ RINCON Y OTROS.

D.E.I.P DE 

BARRANQUILLA 

PATRICIA 

RESTREPO ROCA 21/05/2021 25/05/2021 Que   se declare Administrativa,   Patrimonial   y Extracontractualmente responsable   a:Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla representado legalmente por el doctorJaime Pumarejo Heinso porquien haga sus veces al momento de la notificación y  al Consorcio  Obras Hidráulicas  2016,  conformado  por  las  Sociedades Constructora FG  S.A,  AssigniaInfraestructura  S.A  Sucursal  Colombiay Sociedad  Panamericana de  Inversiones  S.A, representado  por  el  señor EduardoSantos  Martínezo  por  quien haga  sus  veces  al  momento  de  la  notificación,  por  los Perjuicios  Económicos  y  Morales ocasionados  a  razón  de  la  OMISION  de  las  demandadas  en  la  ejecución  de  las  Obras Civiles de Reconstrucción y Canalización del Arroyo Hospital en el tramo comprendido de la carrera 33 entre calles 39 y 40, que ocasionaron daños materiales en los Inmuebles de los  cuales  sonPropietarios  y   poseedores,inmueble  que sufrió  graves  daños  por  la fuerza  del  arroyo Hospital  y  bajo  la  rPrimero : La AlcaldíaDistrital  de Barranquilla celebro  contrato  de  obras con  la  Contratista Consorcio  Obras  Hidráulicas  2016,  conformado  por  las  Sociedades Constructora  FG S.A, Assignia InfraestructuraS.A  Sucursal  Colombia  y  Sociedad  Panamericana  de Inversiones S.A, representado por el señor Eduardo Santos Martínez, cuyo objeto era/es, la  ejecución  de  las  Obras  Civiles  de  Reconstrucción  y  Canalización  del  Arroyo  Hospitaldesde la calle 44 con carrera 29 hasta la carrera 35 con calle 17.  Segundo: La Contratista, Consorcio Obras Hidráulicas 2016inició la ejecución del contrato, canalización del Arroyo Hospital, aproximadamente en la fecha 2016y su finalización fue aproximadamente para 2020. Tercero; Que,  a  raíz  de  las  Obras  Civiles  de  Reconstrucción  y  Canalización  del  Arroyo Hospital que se adelantabanen la carrera 33 entre calles 39 y 40, el día 27 de mayo de 2019se  vieron gravemente  afectados  los  predios identificados con nomenclatura  urbana Calle 33  No.  39-0
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08-001-31-53-001-

2021-00107-00

JUZGADO PRIMERO 

CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BARRANQUILLA Acción Popular SEBASTIÁN COLORADO

D.E.I.P DE 

BARRANQUILLA FEIVER RIVERA 27/05/2021 28/05/2021 Se ordene en sentencia al ACCIONADO, a que contrate de planta un profesional interprete y un profesional guía interprete de planta en el inmueble de la entidad accionada a fin de cumplir ley 982 de 2005, art8 en un término NO MAYOR A 30 DIAS o contrate con entidad idónea CERTIFICADA por el ministerio de educación nacional la IDONEIDAD de la entidad con que se Certifique la idoneidad de la entidad contratada. A fin q no se contraten con personal NO IDONEO. Igualmente se verifique la existencia de señales visuales, sonoras y auditivas para este tipo poblacional, q manda la ley 982 de 2005. .2 Se ordene por parte del Juez, en el AUTO ADMISORIO DE MI ACCION, al representante legal de la entidad accionada, aporte la documentación que demuestre que cumplen ley 982 de 2005, art 8 3 Aplicar art 34 ley 472 de 1998 inciso final, el cual no esta derogado por autoridad alguna y Se concedan COSTAS agencias en derecho a mi bien de prosperar la acción 4 Solicitar por parte del H Juez que de aplicación de los arts 86 y 96 CGLa entidad demandada, pr e s t a s u s s e r v i c i os P U B L I C O S e n u n i n m ue b l e o e s t a b l e c i m i e n t o p u b l i c o y a b i e r t o a l p u b l i c o, pe r o e n l a a c t ua l i da d no Cuenta en el Inmueble donde presta sus servicios públicos, con un interprete profesional ni con un guía interprete profesional, que describa el inmueble a la población objeto ley 982 de 2005 , tal como lo ordena ley 982 de 2005 , art 8. vulneración o agravio ocurre a lo LARGO Y ANCHO DEL TERRITORIO PATRIO. Normas Violadas: 1 Inciso m,d,I, ENTRE OTROS Q DETERMINE EL JUEZ, del artículo 4 de la ley 472 de 1998, ley 982 de 2005,art 8, art 13 CN
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08-001-23-33-000-

2019-00673-00

tribunal 

administrativo del 

atlantico Reparación Directa Carmen Insignares Lopez

D.E.I.P DE 

BARRANQUILLA 

JOSE LUIS 

HERRERA 28/05/2021 28/05/2021 1. DECLARESE QUE LA NACIÓN - DISTRITO ESPECIAL INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA, Representado Legalmente por el doctor ALEJANDRO CHAR CHALJUB, por la presunta falla en el servicio (Art. 90 C.N.) ES ADMINISTRATIVAMENTE RESPONSABLE.- estructurándose una responsabilidad subjetiva a causa de la inadecuada prestación de un servicio prestado por la administración, ajo el título de imputación de falla Probada (sentencia del 3 de mayo de 1999 de Consejo de Estado Sección Tercera) por AFECTAR Y ELEVAR POR VIAS DE HECHO A LA CONDICION DE BIEN DE USO PUBLICO, UN INMUEBLE DE PROPIEDAD PRIVADA, el cual fue sacado, de la esfera del comercio y del dominio de su legitimo propietario, violentando así el derecho de propiedad de mi representada CARMEN INSIGNARES LOPEZ, consagrado en el artículo 58 de la C.N  2. DECLARESE QUE LA NACIÓN - PRESIDENCIA DE LA  REPUBLICA, Representada por el señor presidente de la República de Colombia, doctor IVAN DUQUE MARQUEZ, en la Carrera 8 No.7 26, Casa de Nariño. Bogotá D.C. por la presuPRIMERO: Un predio privado, situado en la calle 65 No. 29-06 Lote 4, identificado con referencia catastral No. 01-04-0201-0004-000 y folio de matrícula No. 040-52056, ubicado en el barrio Nueva Granada de la ciudad de Barranquilla, del cual es propietaria mi mandante, CARMEN INSIGNARES LOPEZ, en un 50% en proindiviso, fue incluido, como ZONA RECREATIVA (cancha de Futbol) o BIEN DE USO PUBLICO en el P.O.T. PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL DISTRITO DE BARRANQUILLA del año 2000, Decreto 0154 de septiembre del 2000, afectación que se hizo con violación de las formalidades legales, que, incluso nunca se inscribió esa afectación por parte del D.E.I.P., en el folio de matrícula No. 040-52056, correspondiente al inmueble.  SEGUNDO: Que, la inclusión o afectación, de la parte del inmueble privado correspondiente a CARMEN INSIGNARES LOPEZ, en el P.O.T. del año 2000, como BIEN DE USO PUBLICO, ZONA RECREATIVA (cancha de Futbol) la hizo de manera arbitraria el Distrito Especial Industrial y Portuario de Barranquilla, planeacion
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 08001-33-33-010-

2021-00098-00

JUZGADO DECIMO  

ADMINISTRATIVO 

ORAL DE 

BARRANQUILLA 

Acción de 

Cumplimiento EVER SALGADO HERNANDEZ

D.E.I.P DE 

BARRANQUILLA - 

SECRETARÍA DE 

TRANSITO 

LUIS ALFREDO 

CANDANOZA 27/05/2021 28/05/2021 PRIMERO: solicito se respete mis derechos como ciudadano teniendo en cuenta la sentencia C 710-01: "El principio constitucional de la legalidad Como principio rector del ejercicio del poder se entiende que no existe facultad, función o acto que puedan desarrollar los servidores públicos que no esté prescrito, definido o establecido en forma expresa, clara y precisa en la ley. Este principio exige que todos los funcionarios del Estado actúen siempre sujetándose al ordenamiento jurídico que establece la Constitución y lo desarrollan las demás reglas jurídicas. " SEGUNDO. solicito respetuosamente a la SECRETARIA DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL DE BARRANQUILLA cumpla lo estipulado en los artículos 817, 818 del estatuto tributario de Colombia y sentencia de tutela 03248 del 11 de febrero de 2016 del consejo de estado y otras normas relacionadas TERCERO: solicito se DECRETE LA PRESCRIPCION DEL LA NOTIFICACION DEL MANDAMIENTO DE PAGO DEL COBRO COACTIVO de las obligaciones derivada del comparendo No. 0800100000001480845PRIMERO: El 19 de mayo del 2021 interpuse un derecho de petición a la SECRETARIA DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL DE MAGDALENA por la prescripción de la notificación del mandamiento de pago del cobro coactivo de las ordenes de comparendo No. 08001000000014808457 DE FECHA 23/01/2017- No. 08001000000012840083 DE FECHA 10/06/2016 SEGUNDO: día 26 de mayo del 2021 la entidad accionada expidió el acto administrativo entregando respuesta a mi derecho de petición. La respuesta que entrega la entidad es que habían verificado la base de datos indicando que los comparendos No. 08001000000014808457 DE FECHA 23/01/2017- No. 08001000000012840083 DE FECHA 10/06/2016se había interrumpido la prescripción con la expedición del mandamiento pago del día 15 de mayo del 2018 TERCERO: En el derecho de petición se dejó constancia que al contestar de forma negativa y no decretar la prescripción solicitada en el escrito petitorio seria prueba de renuencia y se acudiría a la acción de cumplimiento según el artículo 87 de la constitución poSecretaría de Transito 
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08001-31-05-014- 

2021-00117-00

juzagado catorce 

laboral Ordinario Laboral  EVER ORTIZ MEJIA

D.E.I.P DE 

BARRANQUILLA - 

DIRECCION 

DISTRITAL DE 

LIQUIDACIONES 

LUIS JORGE 

QUINTERO 15/04/2021 28/05/2021 Primera: DECLARATIVA: Solicito que declare que el contrato de trabajo que existió entre mi mandante y la EMPRESA DISTRITAL DE TELECOMUNICACIONES DE BARRANQUILLA ESP EN LIQUIDACION, terminó el 23 de mayo de 2004 sin que hubiera despido con justa causa. Segunda: DECLARATIVA Solicito que declare que el Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla, conforme a lo dispuesto por el artículo 13 del Acuerdo Municipal No 003 de 1967 y del principio de responsabilidad subsidiaria del Estado, tal como lo ha venido haciendo hasta ahora, está en la obligación de cumplir con las obligaciones laborales que tenía a su cargo la EMPRESA DISTRITAL DE TELECOMUNICACIONES DE BARRANQUILLA ESP, con el demandante, a partir de la disolución y liquidación de dicha entidad descentralizada funcionalmente. Tercera: DECLARATIVA Igualmente declare que la Dirección Distrital de Liquidaciones como administradora del pasivo pensional de la Empresa Distrital de Telecomunicaciones de Barranquilla ESP, está obligada a pagar la pensiónPrimero: RELACION DE TRABAJO DE EVER ORTIZ MEJIA CON LA EMPRESA  DISTRITAL DE TELECOMUNICACIONES DE BARRANQUILLA  Como trabajador oficial trabajó al servicio de la Empresa Distrital de  Telecomunicaciones de Barranquilla ESP, de manera discontinúa, en dos períodos,  así:  a) Del 08 de marzo de 1990 al 14 de enero de 1993 y  b) Del 12 de marzo de 1993 al 23 de mayo de 2004.  c) Es decir, durante 14 años y 18 días.  Segundo: CONTRATO DE TRABAJO DE EVER ORTIZ MEJIA  En las dos oportunidades mencionadas en el hecho inmediatamente anterior,  celebró y ejecutó con la EMPRESA DISTRITAL DE TELECOMUNICACIONES DE  BARRANQUILLA ESP sendos contratos de trabajo de duración indefinida.  Tercero: SALARIO DEVENGADO POR EVER ORTIZ MEJIA  En el último año de servicio del segundo contrato de trabajo, el actor devengó un  salario promedio mensual de $3.483.128.39. liquidaciones

No reconocimiento y 

pago de pensión  

Bajo Bajo Bajo Bajo

50%

4 años 
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08-001-33-33-009-

2019-00290-00

JUZGADO  NOVENO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DE 

BARRANQUILLA 

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho JUAN PABLO CABARCAS GÓMEZ

NACION - 

MINEDUACIÓN -

FOMAG - 

SECRETARIA 

DISTRITAL DE 

EDUCACIÓN

LUISA 

CARVAJALINO 4/09/2020 28/05/2021 1. Declarar la existencia de un acto ficto configurado, producto de la reclamación administrativa de la sanción moratoria presentada el dia 29 de Noviembre de 2018, por el pago tardio de las cesantías a mi representada.  2. Declarar la nulidad del acto ficto configurado frente a la petición presentada el día 29 de Noviembre de 2018, en cuanto negó el derecho a pagar la SANCION POR MORA a mi mandante establecida en la Ley 244 de 1995 y Ley 1071 de 2006, equivalente a un (1) día de su salario por cada dia de retardo, contados desde los setenta (70) días hábiles después de haber radicado la solicitud de la cesantía ante la demandada y hasta cuando se hizo efectivo el pago de la misma.  3. Declarar que mi representado tiene derecho a que la NACION - MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL -FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO-(vinculado el DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA - SECRETARIA DE EDUCACION DISTRITAL por tener interés en las resultas del proceso), le reconozca y pague laPRIMERO: El artículo 3 de la ley 91 de 1989, creó el FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, como una cuenta especial de la Nación, con independencia patrimonial, contable y estadística, sin personería jurídica.  SEGUNDO: De conformidad con el parágrafo 20 del artículo 15 de la ley 91 de 1989, le asignó como competencia al FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO el pago de la CESANTIA de los docentes de los establecimientos educativos del sector oficial.  TERCERO: Teniendo de presente estas circunstancias, mi representado(a) JUAN PABLO CABARCAS GOMEZ por laborar como docente en los servicios educativos estatales le solicitó a la NACION - MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL - FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES EL MAGISTERIO (vinculado el DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA - SECRETARIA DE EDUCACION DISTRITAL por tener interés en las resultas del proceso), el día 29 de Octubre de 2015 el reconocimiento y pago de la cesantía definitiva y/o parcial a que tenia derecho

Secretaría de 

Educación 

No reconocimiento 

y/o pago de sanción 

moratoria por pago 

tardío de cesantías

Bajo Bajo Bajo Bajo

50%

4 años 



64

08-001-3333-009-

2020-00003-00.

JUZGADO  NOVENO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DE 

BARRANQUILLA 

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho OVER ANTONIO CATAÑO GALLEGO.

NACION - 

MINEDUACIÓN -

FOMAG - 

SECRETARIA 

DISTRITAL DE 

EDUCACIÓN CARLOS ACUÑA 9/09/2020 1/06/2021 1. Mediante apoderado, OVER ANTONIO CATAÑO GALLEGO, presentó solicitud de conciliación extrajudicial el dia 23 de septiembre de 2019, convocando a NACION - MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL – FOMAG, SECRETARIA DE EDUCACION DISTRITAL DE BARRANQUILLA.  2. Las pretensiones de la solicitud fueron las siguientes:  "V.I. Declarar la NULIDAD ABSOLUTA del Acto Ficto presunto Negativo producto de la petición elevada bajo el número radicado PQR37020 de fecha 20 de noviembre del año 2018 en la SECRETARIA DE EDUCACION DISTRITAL DE BARRANQUILLA.  V.2. Que se reconozca que mi representado tiene derecho a que LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL- FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (vinculado ALCALDIA DE SOLEDAD - SECRETARIA DE EDUCACION DE SOLEDAD por tener interés en las resultas del proceso) le reconozca y pague la sanción por mora establecida en la Ley 244 de 1995 y Ley 1071 de 2006, equivalente a un (1) día de salario por cada día de retardo, contados desde los setenta días hábiles después de haber radPrimero: El artículo 3 de la Ley 91 de 1989, creo el FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, como una cuenta especial de la Nación, con independencia patrimonial, contable y estadística, sin personería jurídica  Segundo: De conformidad con el parágrafo segundo del artículo 15 de la Ley 91 de 1989, le asigno como competencia al FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO el pago de la cesantía de los docentes de los establecimientos educativos del sector oficial  Tercero: Teniendo en cuenta estas circunstancias, mi poderdante, por laborar como docente en los servicios educativos le solicito a LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO - ALCALDIA DE BARRANQUILLA-SECRETARIA DE EDUCACION DISTRITAL DE BARRANQUILLA el día 11 de julio del 2017 el reconocimiento y pago de las cesantías a que tenía derecho  Cuarto. -Por medio de la Resolución 0931 del 1 de septiembre del 2017, le fue reconocido la cesantía solicitada. 

Secretaría de 

Educación 

No reconocimiento y 

pago de prestaciones 

sociales 

Bajo Bajo Bajo Bajo

50%

4 años 
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Radicado: 08-001-

3333-009-2020-

00004-00.

JUZGADO  NOVENO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DE 

BARRANQUILLA 

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho 

JUANA MARÍA DE LA VICTORIA 

MANJARREZ.

NACION - 

MINEDUACIÓN -

FOMAG - 

SECRETARIA 

DISTRITAL DE 

EDUCACIÓN DIONISIO BARRIOS 9/09/2020 1/06/2021 V.1. Declarar la NULIDAD ABSOLUTA del Acto Ficto presunto Negativo producto de la petición elevada bajo el número radicado PQR34345 de fecha 25 de octubre del año 2018 en la SECRETARIA DE EDUCACION DISTRITAL DE BARRANQUILLA  V.2. Como consecuencia de la declaratoria de la nulidad ABSOLUTA del Acto Ficto presunto Negativo y a título de Restablecimiento del Derecho, reconocer y pagar a favor de mi poderdante, la sanción por mora establecida en la Ley 244 de 1995 y Ley 1071 de 2006, equivalente a un (1) día de salario por cada día de retardo, contados desde los setenta días lábiles después de haber radicado la solicitud de cesantía ante la entidad y hasta cuando se hizo el pago efectivo de la misma.  V.3. Que se condene el pago de los intereses moratorios a partir de la ejecutoria de la sentencia, de las sumas que por virtud del fallo aquí apetecido se ordenen reconocer y pagar, de conformidad con el Artículo 192 del CPACA, inciso 3o.  V.4. Que se condene en costas y al pago de las agencias en derecho a la partePrimero: El artículo 3 de la Ley 91 de 1989. creo el FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, como una cuenta especial de la Nación, con independencia patrimonial, contable y estadística, sin personería jurídica  Carrera 35 número 84-41 edificio 7 oficina 102 de Barranquilla, Email: pelarad@gmail.com  PEDRO ESTEBAN LARA -Abogado  Segundo: De conformidad con el parágrafo segundo del artículo 15 de la Ley 91 de 1989, le asigno como competencia al FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO el pago de la cesantia de los docentes de los establecimientos educativos del sector oficial  Tercero: Teniendo en cuenta estas circunstancias, mi poderdante, por laborar como docente en los servicios educativos le solicito a LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO - ALCALDIA DE BARRANQUILLA - SECRETARIA DE EDUCACION DISTRITAL DE BARRANQUILLA el dia 28 de junio del 2017 el reconocimiento y pago de las cesantias a que tenía derecho  Cuarto.- Por medio

Secretaría de 

Educación 

No reconocimiento y 

pago de prestaciones 

sociales 

Bajo Bajo Bajo Bajo

50%

4 años 
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08-001-33-33-012-

2021-00080-00

JUZGADO DOCE 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DE 

BARRANQUILLA 

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho MARCO ANTONIO RODRIGUEZ MEJIA.

D.E.I.P DE 

BARRANQUILLA 

CHARLES 

CHAPMAN 31/05/2021 1/06/2021 1.-La acción instaurada se dirige a obtener, previo los trámites del Proceso Contencioso Administrativo, que se declare la nulidad absoluta de la Resolución No. 3585 de fecha 14 de Septiembre de 2020 "POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTUA UN NOMBRAMIENTO EN PERÍODO DE PRUEBA Y SE DECLARA INSUBSISTENTE UN NOMBRAMIENTO PROVISIONAL", y la de fecha Octubre 01 de 2020, que le fue notificada y/o recibida por el comunicación actor en fecha Octubre 06 de 2020, siendo que mediante estos actos administrativos el señor Alcalde Distrital de Barranquilla, Dr. JAIME ALBERTO PUMAREJO HEINS y/o la Secretaria de Despacho Distrital de Gestión Humana, Dra. BLEYDIS GISELLE TORRECILLA LEON, lo retiraron del servicio, al haberlo DECLARADO INSUBSISTENTE EN UN NOMBRAMIENTO EN PROVISIONAL que por más de 15 años (11/04/2005 hasta 06/10/2020) ocupó mi prohijado en un cargo de carrera administrativa, PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código y grado 219-02 de la Planta Global de la Alcaldía Distrital de Barranquilla, con asignación básica mensual de $31.-El demandante: MARCO ANTONIO RODRIGUEZ MEJIA, prestó sus servicios personales y subordinados para el DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA a partir del 11 de Abril de 2005, siendo declarado insubsistente en aquel entonces mediante Resolución No. 0093 de fecha 09 de Marzo de 2005.  2.- Posteriormente mediante Resolución No. 0116 de fecha 06 de Abril de 2005,  expedida por la Alcaldía Distrital de Barranquilla el demandante MARCO  ANTONIO RODRIGUEZ MEJIA, fue nombrado provisionalmente en el cargo  Profesional Universitario Código y Grado 340-02 adscrito a la planta global de  cargos de la Administración Central Distrital.  3.- En el año 2008 por direccionamiento de la oficina de personal se cambió el Código y Grado a 219-01 del cargo desempeñado por el demandante y fue asignado en comisión del servicio al oficina de contabilidad.  4.- Llegada la nueva administración del Alcalde: Alejandro Char Chaljub, al demandante lo asignaron a la oficina de Gestión Institucional de la Secretaria de Sa

Secretaría de Gestión 

Humana 

Ilegalidad del acto 

administrativo que 

declara la 

insubsistencia de 

funcionario en 

provisionalidad 

Bajo Bajo Bajo Bajo

50%

4 años 
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08-001-3333-009-

2020-00015-00.

JUZGADO  NOVENO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DE 

BARRANQUILLA 

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho 

ARIANNE DEL CARMEN RODRÍGUEZ 

CERVANTEZ.

NACION - 

MINEDUACIÓN -

FOMAG - 

SECRETARIA 

DISTRITAL DE 

EDUCACIÓN

REINALDO 

ZAMBRANO 9/09/2020 1/06/2021 1. Declarar la existencia de un acto ficto configurado, producto de la reclamación administrativa de la sanción moratoria presentada el día 20 de septiembre de 2018, por el pago tardío de las cesantías a mi representada.  2. Declarar la nulidad del acto ficto configurado frente a la petición presentada el día 20 de septiembre de 2018, en cuanto negó el derecho a pagar la SANCION POR MORA a mi mandante establecida en la Ley 244 de 1995 y Ley 1071 de 2006, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, contados desde los setenta (70) cías hábiles después de haber radicado la solicitud de la cesantía ante la demandada y hasta cuando se hizo efectivo el pago de la misma.  3. Declarar que mi representado tiene derecho a que la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO-(vinculado el DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA - SECRETARIA DE EDUCACION DISTRITAL por tener interés en las resultas del proceso), le reconozca y pague PRIMERO: El artículo 3 de la ley 91 de 1989, creó el FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, como una cuenta especial de la Nación, con independencia patrimonial, contable y estadística, sin personiería jurídica.  SEGUNDO: De conformidad con el parágrafo 20 del artículo 15 de la ley 91 de 1989, le asignó como competencia al FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO el pago de la CESANTIA de los docentes de los establecimientos educativos del sector oficial.  TERCERO: Teniendo de presente estas circunstancias, mi representado(a) ARIANNE DEL CARMEN RODRIGUEZ CERVANTES por laborar como docente en los servicios educativos estatales le solicitó a la NACION - MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL - FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES EL MAGISTERIO (vinculado el DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA - SECRETARIA DE EDUCACION DISTRITAL por tener interés en las resultas del proceso), el día 28 de abril de 2017 el reconocimiento y pago de la cesantia definitiva y/o parcial a que t

Secretaría de 

Educación 

No reconocimiento 

y/o pago de sanción 

moratoria por pago 

tardío de cesantías

Bajo Bajo Bajo Bajo

50%

4 años 

68

08-001-3333-009-

2020-00017-00.

JUZGADO  NOVENO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DE 

BARRANQUILLA 

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho MARINELLA GUTIÉRREZ VÁSQUEZ.

NACION - 

MINEDUACIÓN -

FOMAG - 

SECRETARIA 

DISTRITAL DE 

EDUCACIÓN BERTHA SALEBE 9/09/2020 1/06/2021 1. Declarar la existencia de un acto ficto configurado, producto de la reclamación administrativa de la sanción moratoria presentada el día 26 de junio de 2013, por el pago tardio de las cesantías a mi representada.  2. Declarar la nulidad del acto ficto configurado frente a la petición presentada el día 26 de junio de 2018, en cuanto negó el derecho a pagar la SANCION POR MORA a mi mandante establecida en la Ley 244 de 1995 y Ley 1071 de 2006, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, contados desde los setenta (70) días hábiles después de haber radicado la solicitud de la cesantía ante la demandada y hasta cuando se hizo efectivo el pago de la misma.  3. Declarar que mi representado tiene derecho a ce la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO-(vinculado el DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA – SECRETARIA DE EDUCACION DISTRITAL por tener interés en las resultas do proceso), le reconozca y pague la SANCION P

Secretaría de 

Educación 

No reconocimiento 

y/o pago de sanción 

moratoria por pago 

tardío de cesantías

Bajo Bajo Bajo Bajo

50%

4 años 
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08001-33-33-001-

2021-00053-00

JUZGADO PRIMERO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DE 

BARRANQUILLA Reparación Directa 

COLOMBIA TELECOMUNICACIONES 

S.A. ESP

D.E.I.P DE 

BARRANQUILLA CECILIA LOZANO 13/05/2021 1/06/2021 1. ALCALDIA DISTRITAL DE BARRANQUILLA, representada legalmente por el Doctor JAIME PUMAREJO HEINS O Quien haga sus veces al momento de la notificación de la presente acción. 2. Agencia Distrital de Infraestructura ADI identificada con NIT. 802.024.407-7 representada legalmente por quien haga sus veces al momento de la presente acción; Agencia debidamente Adscrita e integrada a la Secretaría de Obras Públicas e Infraestructura del Distrito de Barranquilla. 3. CONSORCIO AVENIDA CIRCUNVALAR, identificada con el Nit. 901.152.620-7 Representado legalmente por el Señor JOSE SANCHES VANEGAS, O Quien haga sus veces al momento de la notificación de la diligencia el cual puede ser contactado en la dirección electrónica licitacionesycompras@silsas.com.co o física en Carrera 52 # 76- 167 Ciudad de Barranquilla1. Que la Agencia Distrital de Infraestructura ADI identificada con NIT. 802.024.407-7 Agencia debidamente Adscrita e integrada a la Secretaría de Obras Públicas e Infraestructura del Distrito de Barranquilla suscribió en contrato No. ADI 0358/2018. 2. Que el objeto de este contrato fue la construcción y/o ampliación de la vía circunvalar entre la carrera 38 y la carrera 12a y ampliación y modernización del alumbrado público en el distrito de barranquilla. 3. El CONSORCIO AVENIDA CIRCUNVALAR, identificado con el Nit. 901.152.620-7 fue el suscriptor contrato pública No. ADI 0358/2018. con el Distrito de Barranquilla a través de sus dependencias antes descritas.

Secretaría de Obras 

Publicas 

Daño antijuridico en 

ocasión a la acción u 

omisión de la 

administración- 

responsabilidad 

extracontractual

Bajo Bajo Bajo Bajo

50%
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08-001-33-33-009-

2020-00018-00

JUZGADO  NOVENO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DE 

BARRANQUILLA 

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho BELQUIS PATRICIA MARTELO AGAMEZ

NACION - 

MINEDUACIÓN -

FOMAG - 

SECRETARIA 

DISTRITAL DE 

EDUCACIÓN DONALDO CORREA 10/09/2020 1/06/2021 1. Declarar la existencia de un acto ficto configurado, producto de la reclamación administrativa de la sanción moratoria presentada el día 02 de Abril de 2019, por el pago tardío de las cesantías a mi representada.  2. Declarar la nulidad del acto ficto configurado frente a la petición presentada el día 02 de Abril de 2019, en cuanto negó el derecho a pagar la SANCION POR MORA a mi mandante establecida en la Ley 244 de 1995 y Ley 1071 de 2006, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, contados desde los setenta (70) días hábiles después de haber radicado la solicitud de la cesantía ante la demandada y hasta cuando se hizo efectivo el pago de la misma.  3. Declarar que mi representado tiene derecho a que la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO-(vinculado el DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA - SECRETARIA DE EDUCACION DISTRITAL por tener interés en las resultas del proceso), le reconozca y pague la SANCIONPRIMERO: El artículo 3 de la ley 91 de 1989, creó el FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, como una cuenta especial de la Nación, con independencia patrimonial, contable y estadística, sin personería jurídica.  SEGUNDO: De conformidad con el parágrafo 2o del artículo 15 de la ley 91 de 1989, le asignó como competencia al FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO el pago de la CESANTIA de los docentes de los establecimientos educativos del sector oficial.  TERCERO: Teniendo de presente estas circunstancias, mi representado(a) BELQUIS PATRICIA MARTELO AGAMEZ por laborar como docente en los servicios educativos estatales le solicitó a la NACION - MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL - FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES EL MAGISTERIO (vinculado el DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA - SECRETARIA DE EDUCACION DISTRITAL por tener interés en las resultas del proceso), el día 08 de Junio de 2018, el reconocimiento y pago de la cesantía definitiva y/o parcial a que tenía de
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moratoria por pago 

tardío de cesantías
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50%
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08-001-3333-009-

2020-00019-00

JUZGADO  NOVENO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DE 

BARRANQUILLA 

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho MARTHA ELENA VILLAR PALACIO.

NACION - 

MINEDUACIÓN -

FOMAG - 

SECRETARIA 

DISTRITAL DE 

EDUCACIÓN JORGE LEONES 10/09/2021 1/06/2021 1. Declarar la existencia de un acto ficto configurado, producto de la reclamación administrativa de la sanción moratoria presentada el día 23 de Agosto de 2018, por el pago tardío de las cesantías a mi representada.  2. Declarar la nulidad del acto ficto configurado frente a la petición presentada el dia 23 de Agosto de 2018, en cuanto negó el derecho a pagar la SANCION POR MORA a mi mandante establecida en la Ley 244 de 1995 y Ley 1071 de 2006, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, contados desde los setenta (70) días hábiles después de haber radicado la solicitud de la cesantía ante la demandada y hasta cuando se hizo efectivo el pago de la misma.  3. Declarar que mi representado tiene derecho a que la NACION - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO-(vinculado el DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA - SECRETARIA DE EDUCACION DISTRITAL por tener interés en las resultas del proceso), le reconozca y pague la SANCIPRIMERO: El artículo 3 de la ley 91 de 1989, creó el FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, como una cuenta especial de la Nación, con independencia patrimonial, contable y estadística, sin personería jurídica. SEGUNDO: De conformidad con el parágrafo 20 del artículo 15 de la ley 91 de 1989, le asignó como competencia al FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO el pago de la CESANTIA de los docentes de los establecimientos educativos del sector oficial.  TERCERO: Teniendo de presente estas circunstancias, mi representado(a) MARTHA ELENA VILLAR PALACIO por laborar como docente en los servicios educativos estatales le solicitó a la NACION - MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL - FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES EL MAGISTERIO (vinculado el DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA - SECRETARIA DE EDUCACION DISTRITAL por tener interés en las resultas del proceso), el día 26 de mayo de 2016 el reconocimiento y pago de la cesantía definitiva y/o parcial a que tenía derecho. 

Secretaría de 

Educación 

No reconocimiento 

y/o pago de sanción 

moratoria por pago 

tardío de cesantías

Bajo Bajo Bajo Bajo

50%

4 años 
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08-001-33-33-010-

2021-00104-00

JUZGADO DECIMO  

ADMINISTRATIVO 

ORAL DE 

BARRANQUILLA Reparación Directa 

DAYANA CAROLINA HIGIRIO ROVIRA, y 

otros

D.E.I.P DE 

BARRANQUILLA MAURICIO TELLEZ 31/05/2021 1/06/2021 1. Que se condene administrativamente culpable y responsable al DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA, reconozca y pague los perjuicios de daños morales, materiales, psicológicos, vida relación y por la violación a los derechos fundamentales constitucionales tales como la salud, dignidad humana, honra, causados a los demandantes como consecuencia de la muerte del joven JOSE DAVID MORALES HIGIRIO, conforme a los postulados del artículo 90 de la constitución política de Colombia. 2. Por concepto de DAÑOS MORALES: Que se condene administrativamente responsable y culpable al DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA, para que reconozca y pague a los demandantes a título de perjuicios morales, por el dolor que sufrieron como consecuencia a la muerte de JOSE DAVID MORALES HIGIRIO la cantidad de salarios mínimos legales mensuales vigentes, 3. Por concepto de DAÑOS MATERIALES DE LUCRO CESANTE: Que se condene administrativamente culpable y responsable al DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIA1. El objeto de esta demanda, es buscar que se condene administrativamente responsable y culpable al DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA, para que repare integralmente en forma patrimonial los perjuicios morales, materiales de lucro cesante, psicológicos, vida relación que han sufrido los demandantes integrados por DAYANA CAROLINA HIGIRO ROVIRA (Madre), DAYAN DAVID MORALES HIGIRIO (Hermano), MARTA INES HIGIRIO ROVIRA (Abuela), JORGE LUIS ZAMBRANO PUERTA (Abuelo De Crianza), como consecuencia a la muerte del joven JOSE DAVID MORALES HIGIRIO, en un accidente ocasionado por una falla en la prestación del servicio tránsito, movilidad y uso de la red vial por parte de dichas entidades territoriales, motivos por el cual pretendemos la reparación integral en forma patrimonial. 2. El menor JOSE DAVID MORALES HIGIRIO, el día 13 de noviembre de 2019, siendo aproximadamente las 3:00 PM, caminaba por la carrera 8 E No. 102-32 del barrio las Malvinas de la ciudad de Barranquilla, en compañía de su abSecretaría de Transito 

Daño antijuridico en 

ocasión a la acción u 

omisión de la 

administración- 

responsabilidad 

extracontractual

Bajo Bajo Bajo Bajo

50%

4 años 
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08-001-3333-009-

2020-00020-00.

JUZGADO  NOVENO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DE 

BARRANQUILLA 

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho MÓNICA CECILIA MEZA RUIDIAZ

NACION - 

MINEDUACIÓN -

FOMAG - 

SECRETARIA 

DISTRITAL DE 

EDUCACIÓN

EDUARDO 

ANGULO 10/09/2020 2/06/2021 1. Declarar la existencia de un acto ficto configurado, producto de la reclamación administrativa de la sanción moratoria presentada el día 18 de Septiembre de 2018, por el pago tardío de las cesantías a mi representada.  2. Declarar la nulidad del acto ficto configurado frente a la petición presentada el día 18 de Septiembre de 2018, en cuanto negó el derecho a pagar la SANCION POR MORA a mi mandante establecida en la Ley 244 de 1995 y Ley 1071 de 2006, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, contados desde los setenta (70) días hábiles después de haber radicado la solicitud de la cesantía ante la demandada y hasta cuando se hizo efectivo el pago de la misma.  3. Declarar que mi representado tiene derecho a que la NACION - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO-(vinculado el DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA - SECRETARIA DE EDUCACION DISTRITAL por tener interés en las resultas del proceso), le reconozca y pague PRIMERO: El artículo 3 de la ley 91 de 1989, creó el FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, como una cuenta especial de la Nación, con independencia patrimonial, contable y estadística, sin personería jurídica. SEGUNDO: De conformidad con el parágrafo 2o del artículo 15 de la ley 91 de 1989, le asignó como competencia al FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO el pago de la CESANTIA de los docentes de los establecimientos educativos del sector oficial.  TERCERO: Teniendo de presente estas circunstancias, mi representado(a) MONICA CECILIA MEZA RUIDIAZ por laborar como docente en los servicios educativos estatales le solicitó a la NACION – MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL - FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES EL MAGISTERIO (vinculado el DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA - SECRETARIA DE EDUCACION DISTRITAL por tener interés en las resultas del proceso), el día 11 de agosto de 2015 el reconocimiento y pago de la cesantía definitiva y/o parcial a que tenía derecho

Secretaría de 

Educación 

No reconocimiento 

y/o pago de sanción 

moratoria por pago 

tardío de cesantías

Bajo Bajo Bajo Bajo

50%

4 años 
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08-001-33-33-002-

2021-00110-00

JUZGADO SEGUNDO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DE 

BARRANQUILLA 

Acción de 

Cumplimiento ANA ELVIRA CARDENAS

D.E.I.P DE 

BARRANQUILLA - 

SECRETARÍA DE 

TRANSITO 

LUIS ALFREDO 

CANDANOZA 2/06/2021 3/06/2021 PRIMERO: solicito se respete mis derechos como ciudadano teniendo en cuenta la sentencia C 710-01: "El principio constitucional de la legalidad Como principio rector del ejercicio del poder se entiende que no existe facultad, función o acto que puedan desarrollar los servidores públicos que no esté prescrito, definido o establecido en forma expresa, clara y precisa en la ley. Este principio exige que todos los funcionarios del Estado actúen siempre sujetándose al ordenamiento jurídico que establece la Constitución y lo desarrollan las demás reglas jurídicas. " SEGUNDO. solicito respetuosamente a la SECRETARIA DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL DE BARRANQUILLA cumpla lo estipulado en los artículos 817, 818 del estatuto tributario de Colombia y sentencia de tutela 03248 del 11 de febrero de 2016 del consejo de estado y otras normas relacionadas  TERCERO: solicito se DECRETE LA PRESCRIPCION DEL LA NOTIFICACION DEL MANDAMIENTO DE PAGO DEL COBRO COACTIVO de las obligaciones derivada del comparendo No. BQF0273493 DE FECHPRIMERO: El 06 de mayo del 2021 interpuse un derecho de petición a la SECRETARIA DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL DE BARRANQUILLA por la prescripción de la notificación del mandamiento de pago del cobro coactivo de las ordenes de comparendo No. BQF0273493 DE FECHA DE 01/03/2016 SEGUNDO: día 12 de mayo del 2021 la entidad accionada expidió el acto administrativo entregando respuesta a mi derecho de petición. La respuesta que entrega la entidad mediante este acto administrativo es que habían verificado la base de datos indicando que los comparendos No. BQF0273493 DE FECHA DE 01/03/2016se había interrumpido la prescripción con la expedición del mandamiento TERCERO: El 13 de mayo se envió al correo electrónico de la entidad accionada una solicitud de cumplimiento de los artículos 818 del estatuto tributario de Colombia y la sentencia de tutela 03248 del 11 de febrero de 2016 del consejo de estado, cumpliendo con lo estipulado en el artículo 8 de la ley 393 de 1997 Y hasta la fecha no he tenido respuestaSecretaría de Transito 

Incumplimiento de 

una ley o acto 

administrativo  

Bajo Bajo Bajo Bajo

50%

4 años 
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08-001-3333-009-

2020-00021-00.

JUZGADO  NOVENO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DE 

BARRANQUILLA 

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho BENJAMÍN DAVID MOTTA LUFTMAN.

NACION - 

MINEDUACIÓN -

FOMAG - 

SECRETARIA 

DISTRITAL DE 

EDUCACIÓN SANDRA ARIZA 10/09/2020 3/06/2021 1. Declarar la existencia de un acto ficto configurado, producto de la reclamación administrativa de la sanción moratoria presentada el día 29 de noviembre de 2018, por el pago tardío de las cesantías a mi representada.  2. Declarar la nulidad del acto ficto configurado frente a la petición presentada el día 29 de noviembre de 2018, en cuanto negó el derecho a pagar la SANCION POR MORA a mi mandante establecida en la Ley 244 de 1995 y Ley 1071 de 2006, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, contados desde los setenta (70) cías hábiles después de haber radicado la solicitud de la cesantía ante la demandada y hasta cuando se hizo efectivo el pago de la misma.  3. Declarar que mi representado tiene derecho a que la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO-(vinculado el DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA – SECRETARIA DE EDUCACION DISTRITAL por tener interés en las resultas del proceso), le reconozca y pague laPRIMERO: El artículo 3 de la ley 91 de 1989, creó el FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, como una cuenta especial de la Nación, con independencia patrimonial, contable y estadística, sin personería jurídica. SEGUNDO: De conformidad con el parágrafo 20 del artículo 15 de la ley 91 de 1989, le asignó como competencia al FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO el pago de la CESANTIA de los docentes de los establecimientos educativos del sector oficial.  TERCERO: Teniendo de presente estas circunstancias, mi representado(a) BENJAMIN DAVID MOTTA LUFTMAN por laborar como docente en los servicios educativos estatales le solicitó a la NACION - MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL - FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES EL MAGISTERIO (vinculado el DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA-SECRETARIA DE EDUCACION DISTRITAL por tener interés en las resultas del proceso), el día 01 de Abril de 2015 el reconocimiento y pago de la cesantía definitiva y/o parcial a que tenía derecho.
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50%
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08-001-3333-009-

2020-00023-00.

JUZGADO  NOVENO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DE 

BARRANQUILLA 

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho MILDRED SIERRA MERLANO.

NACION - 

MINEDUACIÓN -

FOMAG - 

SECRETARIA 

DISTRITAL DE 

EDUCACIÓN ASTRID ACOSTA 10/09/2020 3/06/2021 1. Declarar la existencia de un acto ficto configurado, producto de la reclamación administrativa de la sanción moratoria presentada el día 18 de septiembre de 2018, por el pago tardío de las cesantías a mi representada.  2. Declarar la nulidad del acto ficto configurado frente a la petición presentada el día 18 de septiembre de 2018, en cuanto negó el derecho a pagar la SANCION POR MORA a mi mandante establecida en la Ley 244 de 1995 y Ley 1071 de 2006, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, contados desde los setenta (70) días hábiles después de haber radicado la solicitud de la cesantía ante la demandada y hasta cuando se hizo efectivo el pago de la misma.  3. Declarar que mi representado tiene derecho a que la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO-(vinculado el DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA - SECRETARIA DE EDUCACION DISTRITAL por tener interés en las resultas del proceso), le reconozca y pague PRIMERO: El artículo 3 de la ley 91 de 1989, creó el FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, como una cuenta especial de la Nación, con independencia patrimonial, contable y estadística, sin personería jurídica.  SEGUNDO: De conformidad con el parágrafo 2o del artículo 15 de la ley 91 de 1989, le asignó como competencia al FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO el pago de la CESANTIA de los docentes de los establecimientos educativos del sector oficial.  TERCERO: Teniendo de presente estas circunstancias, mi representado(a) MILDRED SIERRA MERLANO, por laborar como docente en los servicios educativos estatales le solicitó a la NACION – MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL - FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES EL MAGISTERIO (vinculado el DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA - SECRETARIA DE EDUCACION DISTRITAL por tener interés en las resultas del proceso), el día 15 de abril de 2016 el reconocimiento y pago de la cesantía definitiva y/o parcial a que tenía derecho.

Secretaría de 
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08-001-33-33-006-

2021-00107-00

JUZGADO SEXTO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DE 

BARRANQUILLA 

Acción de 

Cumplimiento Iván Meza Estrada

D.E.I.P DE 

BARRANQUILLA - 

SECRETARÍA DE 

TRANSITO HECTOR ROMERO 3/06/2021 4/06/2021 PRIMERO: solicito se respete mis derechos como ciudadano teniendo en cuenta la sentencia C 710-01: "El principio constitucional de la legalidad Como principio rector del ejercicio del poder se entiende que no existe facultad, función o acto que puedan desarrollar los servidores públicos que no esté prescrito, definido o establecido en forma expresa, clara y precisa en la ley. Este principio exige que todos los funcionarios del Estado actúen siempre sujetándose al ordenamiento jurídico que establece la Constitución y lo desarrollan las demás reglas jurídicas. " SEGUNDO. solicito respetuosamente a la SECRETARIA DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL DE BARRANQUILLA cumpla lo estipulado en los artículos, 818 del estatuto tributario de Colombia y sentencia de tutela 03248 del 11 de febrero de 2016 del consejo de estado y otras normas relacionadas TERCERO: solicito se DECRETE LA PRESCRIPCION DEL LA NOTIFICACION DEL MANDAMIENTO DE PAGO DEL COBRO COACTIVO de las obligaciones derivada del comparendo No.BQF0275448 DE FECHA  08/PRIMERO: El 27 de mayo del 2021 interpuse un derecho de petición a la SECRETARIA DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL DE BARRANQUILLA por la prescripción de la notificación del mandamiento de pago del cobro coactivo de las ordenes de comparendo No. BQF0275448 DE FECHA 08/03/2016- No. 08001000000018204504 DE FECHA 04/12/2017 SEGUNDO: día 31 de mayo del 2021 la entidad accionada expidió el acto administrativo entregando respuesta a mi derecho de petición. La respuesta que entrega la entidad es que habían verificado la base de datos indicando que los comparendos No. BQF0275448 DE FECHA 08/03/2016- No. 08001000000018204504 DE FECHA 04/12/2017se había interrumpido la prescripción con la expedición del mandamiento pago del día 15 de mayo del 2018 TERCERO: En el derecho de petición se dejó constancia que al contestar de forma negativa y no decretar la prescripción solicitada en el escrito petitorio seria prueba de renuencia y se acudiría a la acción de cumplimiento según el artículo 87 de la constitución política colombianaSecretaría de Transito 

Incumplimiento de 

una ley o acto 

administrativo  

Bajo Bajo Bajo Bajo

50%

4 años 
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080013333013-2021-

00112-00

JUZGADO TRECE 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DE 

BARRANQUILLA 

Acción de 

Cumplimiento RUBEN SARMIENTO PALACIOS

D.E.I.P DE 

BARRANQUILLA - 

SECRETARÍA DE 

TRANSITO 

LUIS ALFREDO 

CANDANOZA 3/06/2021 4/06/2021 PRIMERO: solicito se respete mis derechos como ciudadano teniendo en cuentala sentencia C 710-01:"El  principio  constitucional de  la  legalidad  Como principio  rector del  ejercicio del poder se entiende que no existe facultad, función o acto que puedan desarrollar los servidores  públicos  que  no  esté  prescrito,  definido  o  establecido  en  forma  expresa, clara y precisa en la ley. Este principio exige que todos los funcionarios del Estado actúen siempre sujetándose al ordenamiento jurídico que establece la Constitución y lo desarrollan las demás reglas jurídicas."SEGUNDO.  solicito  respetuosamente a  laSECRETARIA  DE  TRANSITO  Y SEGURIDAD VIAL DE BARRANQUILLAcumpla lo estipulado en los artículos, 818 del estatuto tributario de Colombia y sentencia de tutela 03248 del 11 de febrero de 2016 del consejo de estado y otras normas relacionadasTERCERO:solicito    se DECRETELAPRESCRIPCIONDELLA NOTIFICACION    DEL    MANDAMIENTO    DE    PAGO    DELCOBROCOACTIVOde las obligaciones derivada del comparendo PRIMERO:El 19de mayodel  2021  interpuse  un  derecho  de  petición  a  laSECRETARIA  DE  TRANSITO  Y  SEGURIDAD  VIAL  DE BARRANQUILLApor la prescripciónde la notificación del mandamiento de pagodel cobro coactivode las  ordenes  de  comparendoNo. 08001000000012622916DE FECHA  DE  04  /04/2016.-No. 08001000000012622919DE FECHA DE 04/04/2016SEGUNDO:  día 31de mayodel  2021  laentidad  accionadaexpidió  el  acto administrativo entregando respuesta a mi derecho de petición.La respuesta que entrega la entidad es que habían verificado la base de datos indicando que los comparendosNo. 08001000000012622916DE FECHA DE 04 /04/2016.-No. 08001000000012622919DE FECHA DE 04/04/2016sehabía interrumpido la prescripción con la expedición del mandamientopago del día 15 de mayo del 2018 TERCERO:En el derecho de petición se dejó constancia que al contestar de forma negativa y no decretar la prescripción solicitada en el escrito petitorio seria prueba de renuencia  y  se  acudiría  a  la  acción  de  cumplimiento según  el  artSecretaría de Transito 

Incumplimiento de 

una ley o acto 

administrativo  

Bajo Bajo Bajo Bajo

50%

4 años 
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08001-31-05-010-

2019-00331-00

juzgado decimo 

laboral Ordinario Laboral LUIS RAFAEL AVILA MANJARRES

NACION - 

MINEDUACIÓN -

FOMAG - 

SECRETARIA 

DISTRITAL DE 

EDUCACIÓN JAVIER  SANTIS 10/12/2019 4/06/2021 1.- Condénese a la Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES, a reconocer y pagar al señor LUIS RAFAEL AVILA MANJARRES, identificado con Cedula de Ciudadanía No. 7.446.098, la RELIQUIDACIÓN DE LA PENSION DE VEJEZ, a partir del momento en que cumplió con los requisitos de las 1.000 Semanas, de conformidad con lo estipulado en el Acuerdo 049 de 1990, asi como se ordenó en Sentencia T-090 de 2018,  2.- Condenese a la Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES, a reconocer y pagar al señor LUIS RAFAEL AVILA MANJARRES, identificado con Cedula de Ciudadanía No. 7.446.098, la RELIQUIDACIÓN DE LA PENSION DE VEJEZ, de acuerdo al IBL de los últimos diez años, desde la última cotización efectiva, Julio de 2013 la cual superaba los 2 Salarios minimos mensuales vigentes  3.- Condenese a la Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES, a reconocer y pagar al señor LUIS RAFAEL AVILA MANJARRES, las mesadas pensionales Retroactivas, desde la última Cotización efective hecha en Julio del año 2013.Primero: Mi representado el señor Luis Rafael Ávila manjarrez nació el día 29 de marzo de 1948, actualmente cuenta con 71 años de edad.  Segundo: mi representado empezó a cotizar aportes de seguridad social en pensión en el antiguo instituto de seguros sociales hoy colpensiones, desde el día 03 del año 1968.  Tercero: el último aporte a la seguridad social en pensión en el régimen de prima media administrado por el antiguo instituto de seguros sociales hoy colpensiones, hoy colpensiones, fue hasta el día 31 de mayo de 2004.

Secretaría de 

Educación 

No reconocimiento y 

pago de pensión  

Bajo Bajo Bajo Bajo

50%

4 años 
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AP-080013153016-

2021-00107-00-L. juzgado dieciseis civil Acción Popular SEBASTIAN COLORADO 

D.E.I.P DE 

BARRANQUILLA 

VIVEROLANDIA 

CALLE 77 FEIVER RIVERA 12/05/2021 4/06/2021 Se ordene en sentencia al ACCIONADO, a que contrate de planta un profesional interprete y un profesional guía interprete de planta en el inmueble de la entidad accionada a fin de cumplir ley 982 de 2005, art8 en un término NO MAYOR A 30 DIAS o contrate con entidad idónea CERTIFICADA por el ministerio de educación nacional la IDONEIDAD de la entidad con que se Certifique la idoneidad de la entidad contratada. A fin q no se contraten con personal NO IDONEO. Igualmente se verifique la existencia de señales visuales, sonoras y auditivas para este tipo poblacional, q manda la ley 982 de 2005. .2 Se ordene por parte del Juez, en el AUTO ADMISORIO DE MI ACCION, al representante legal de la entidad accionada, aporte la documentación que demuestre que cumplen ley 982 de 2005, art 8 3 Aplicar art 34 ley 472 de 1998 inciso final, el cual no esta derogado por autoridad alguna y Se concedan COSTAS agencias en derecho a mi bien de prosperar la acción 4 Solicitar por parte del H Juez que de aplicación de los arts 86 y 96 CGLa entidad demandada, pr e s t a s u s s e r v i c i os P U B L I C O S e n u n i n m ue b l e o e s t a b l e c i m i e n t o p u b l i c o y a b i e r t o a l p u b l i c o, pe r o e n l a a c t ua l i da d no Cuenta en el Inmueble donde presta sus servicios públicos, con un interprete profesional ni con un guía interprete profesional, que describa el inmueble a la población objeto ley 982 de 2005 , tal como lo ordena ley 982 de 2005 , art 8. vulneración o agravio ocurre a lo LARGO Y ANCHO DEL TERRITORIO PATRIO. Normas Violadas: 1 Inciso m,d,I, ENTRE OTROS Q DETERMINE EL JUEZ, del artículo 4 de la ley 472 de 1998, ley 982 de 2005,art 8, art 13 CNSecretaría General 

Vulneración, 

amenaza o puesta en 

peligro de derechos 

y/o intereses 

colectivos 

Bajo Bajo Bajo Bajo

50%

4 años 
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08-001-33-33-009-

2021-00059-00

JUZGADO  NOVENO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DE 

BARRANQUILLA Acción Popular 

GRUPO AEROPORTUARIO DEL CARIBE 

S.A.S

D.E.I.P DE 

BARRANQUILLA CECILIA LOZANO 2/06/2021 8/06/2021 PRIMERA: Se ampare el derecho colectivo amenazado a la seguridad y prevención de desastres previsibles técnicamente, de la comunidad aeroportuaria que hace uso de las instalaciones y de las operaciones de transporte aéreo de pasajeros y de carga del Aeropuerto Internacional Ernesto Cortissoz. SEGUNDA: Se ampare los derechos colectivos de las comunidades vecinas del Barrio Villa del Rey, el Barrio San Vicente, y el Barrio Ciudad Paraíso Derecho a la Salubridad Pública, Derecho al acceso a una infraestructura de servicios que garantice la salubridad pública, Derecho al acceso a los servicios públicos de alcantarillado y a que su prestación sea eficiente y oportuna, en los términos del artículo 88 de la Constitución Política y la ley 472 de 1998, y demás normas concordantes. TERCERA: Como consecuencia, se ordene AL MUNICIPIO DE SOLEDAD - ALACALDE RODOLFO UCROS ROSALESE ejecutar todas las acciones pertinentes para que cese la vulneración a los derechos colectivos enunciados en el numeral anterior. Sin limitarse aPRIMERO: El 05 de marzo de 2015 la sociedad GRUPO AEROPORTUARIO DEL CARIBE S.A.S. en calidad de concesionario suscribió con la Agencia Nacional de Infraestructura en su condición de concedente el Contrato de Concesión No 003 de 2015, cuyo objeto es la administración, operación, mantenimiento, explotación comercial, adaptación, modernización y reversión de los lados aéreos y terrestres del Aeropuerto Internacional Ernesto Cortissoz que presta servicios a la ciudad de Barranquilla, Colombia (el “Aeropuerto”). Para tales efectos, le fue entregado en concesión el área total del mencionado aeropuerto, cuyas medidas y linderos se describen a continuación en el anexo 1 del presente documento, sin embargo, se advierte dentro de sus linderos la vecindad con las comunidades vecinas del Barrio Villa del Rey, el Barrio San Vicente, el Barrio Renacer, el Barrio Ciudad Paraíso, el Barrio Viña del Rey, el Barrio El Esfuerzo, el Barrio 23 de Noviembre y el Barrio El Libertador. SEGUNDO: Desde la entrega y consecuente recibo 

Secretaría de Obras 

Publicas 

Vulneración, 
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08-001-33-33-010-

2021-00094-00

JUZGADO DECIMO  

ADMINISTRATIVO 

ORAL DE 

BARRANQUILLA 

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho 

MARIA CONCEPCION MENDOZA 

CORREA

NACION - 

MINEDUACIÓN -

FOMAG - 

SECRETARIA 

DISTRITAL DE 

EDUCACIÓN MELISSA MOLINA 8/06/2021 1.Que se declare la nulidad del Oficio Nº 16562 de diciembre 10 de 2018, expedido por la Secretaría Distrital de  Educación de Barranquilla, quien a su vez, actúa en nombre   y   representación   de   la   NACION –MINISTERIO   DE   EDUCACION–FNPSM, por la cual se negó la sustitución pensionala mi poderdante,hasta tanto un  Juez de  la  Republica no  defina  la  situación  presentada  entre  la  suscrita  y otro tercero.(PENSION ORDINARIA)2.Que  se  declarela  nulidad  de  la Resolución  Nº  11145  de  2018“Por  lacual  se reconoce y ordena el pago de una cesantía definitiva beneficiarios de un docente con  vinculación  nacional  situado  fiscal”,  dejando en  suspenso,  en  su  numeral SEGUNDO,   parágrafo   II,    el   50%   de   las   Cesantías   Definitivas   de mi poderdante, y de la Resolución 00579 del 16 de enero de 2019“Por la cual se resuelve un recurso de reposición contra la Resolución 11145 de noviembre 2 de 2018, la cual reconoció y ordenó el pago de una cesantía definitiva a beneficiarios de un 1.La  señora  MARIA  CONCEPCION   MENDOZA  CORREA, contrajo  matrimonio católicocon  el señor  LUIS  ALBERTO  PÉREZ  SANTAMARÍA, el  día  28  de diciembre de 1985, según registro de matrimonio No. 542407,el cual se encuentra vigente y sin ninguna nota aclaratoria con respecto al mismo. 2.El  día  19  de  agosto  de  1987,  la  señoraMARIA  CONCEPCION  MENDOZA CORREA  concibió  al  primer  hijo  fruto de  esarelación,  llamado HARLET  YESID PÉREZ MENDOZA, tal como aparece acreditado en el registro civil de nacimiento. 3.El día 15 de junio de 1993, la señora la señoraMARIA CONCEPCION MENDOZA CORREA concibió al segundo hijo fruto de la relación,quien fue nombrado JOHAN ADRIAN  PÉREZ  MENDOZA,  tal  como  aparece  acreditado  con  el  respectivo registro civil de nacimiento. 4.Mi poderdante siempre se desempeñó como docente, al igual que su señor esposo PEREZ SANTAMARIA, pero por cuestiones ajenas a su voluntad, ella se quedó en el  CESAR  y  el señor  PÉREZ  SANTAMARÍA fue  reubicado en  la  ciudad  de Barranqui
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No reconocimiento 

y/o pago de sanción 

moratoria por pago 

tardío de cesantías
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08-001-3333-009-

2020-00024-00.

JUZGADO  NOVENO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DE 

BARRANQUILLA 

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho BORIS AXEL PINO RUÍZ.

NACION - 

MINEDUACIÓN -

FOMAG - 

SECRETARIA 

DISTRITAL DE 

EDUCACIÓN CIRO JIMENEZ 10/09/2020 10/06/2021 1. Declarar la existencia de un acto ficto configurado, producto de la reclamación administrativa de la sanción moratoria presentada el día 24 de septiembre de 2018, por el pago tardío de las cesantías a mi representada.  2. Declarar la nulidad del acto ficto configurado frente a la petición presentada el día 24 de septiembre de 2018, en cuanto negó el derecho a pagar la SANCION POR MORA a mi mandante establecida en la Ley 244 de 1995 y Ley 1071 de 2006, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, contados desde los setenta (70) días hábiles después de haber radicado la solicitud de la cesantía ante la demandada y hasta cuando se hizo efectivo el pago de la misma.  3. Declarar que mi representado tiene derecho a que la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO-(vinculado el DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA - SECRETARIA DE EDUCACION DISTRITAL por tener interés en las resultas del proceso), le reconozca y pague PRIMERO: El artículo 3 de la ley 91 de 1989, creó el FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, como una cuenta especial de la Nación, con independencia patrimonial, contable y estadística, sin personería jurídica.  SEGUNDO: De conformidad con el parágrafo 2o del artículo 15 de la ley 91 de 1989, le asignó como competencia al FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO el pago de la CESANTIA de los docentes de los establecimientos educativos del sector oficial.  TERCERO: Teniendo de presente estas circunstancias, mi representado(a) BORIS AXEL PINO RUIZ, por laborar como docente en los servicios educativos estatales le solicitó a la NACION – MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL - FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES EL MAGISTERIO (vinculado el DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA – SECRETARIA DE EDUCACION DISTRITAL por tener interés en las resultas del proceso), el día 11 de septiembre de 2015, el reconocimiento y pago de la cesantía definitiva y/o parcial a que tenía derecho
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08-001-3333-009-

2020-00030-00.

JUZGADO  NOVENO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DE 

BARRANQUILLA 

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho MARILYN SOFÍA ZUBIRÍA CELÍN.

NACION - 

MINEDUACIÓN -

FOMAG - 

SECRETARIA 

DISTRITAL DE 

EDUCACIÓN LUIS DE LA ROSA 10/09/2020 10/06/2021 1. Declarar la existencia de un acto ficto configurado, producto de la reclamación administrativa de la sanción moratoria presentada el día 18 de septiembre de 2018, por el pago tardío de las cesantías a mi representada.  2. Declarar la nulidad del acto ficto configurado frente a la petición presentada el día 18 de septiembre de 2018, en cuanto negó el derecho a pagar la SANCION POR MORA a mi mandante establecida en la Ley 244 de 1995 y Ley 1071 de 2006, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, contados desde los setenta (70) días hábiles después de haber radicado la solicitud de la cesantía ante la demandada y hasta cuando se hizo efectivo el pago de la misma.  3. Declarar que mi representado tiene derecho a que la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO-(vinculado el DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA - SECRETARIA DE EDUCACION DISTRITAL por tener interés en las resultas del proceso), le reconozca y pague PRIMERO: El artículo 3 de la ley 91 de 1989, creó el FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, como una cuenta especial de la Nación, con independencia patrimonial, contable y estadística, sin personería jurídica.  SEGUNDO: De conformidad con el parágrafo 20 del artículo 15 de la ley 91 de 1989, le asignó como competencia al FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO el pago de la CESANTIA de los docentes de los establecimientos educativos del sector oficial.  TERCERO: Teniendo de presente estas circunstancias, mi representado(a) MARILYN SOFIA ZUBIRIA CELIN por laborar como docente en los servicios educativos estatales le solicitó a la NACION - MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL - FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES EL MAGISTERIO (vinculado el DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA - SECRETARIA DE EDUCACION DISTRITAL por tener interés en las resultas del proceso), el día 26 de agosto 2015 el reconocimiento y pago de la cesantía definitiva y/o parcial a que tenía derecho.
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08-001-33-33-005-

2019-00287-00

JUZGADO QUINTO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DE 

BARRANQUILLA 

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho ANA MILENA CAICEDO ARENAS

NACION - 

MINEDUACIÓN -

FOMAG - 

SECRETARIA 

DISTRITAL DE 

EDUCACIÓN

ALVARO PEREZ 

SALINAS 9/06/2021 11/06/2021 1. Declarar la existencia de un acto ficto configurado, producto de la reclamación administrativa de la sanción moratoria presentada el día 2 de noviembre de 2018, por el pago tardío de las cesantías a mi representada.  2. Declarar la nulidad del acto ficto configurado frente a la petición presentada el día 2 de noviembre de 2018, en cuanto negó el derecho a pagar la SANCION POR MORA a mi mandante establecida en la Ley 244 de 1995 y Ley 1071 de 2006, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, contados desde los setenta (70) días hábiles después de haber radicado la solicitud de la cesantía ante la demandada y hasta cuando se hizo efectivo el pago de la misma.  3. Declarar que mi representado tiene derecho a que la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO-(vinculado el DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA - SECRETARIA DE EDUCACION DISTRITAL por tener interés en las resultas del proceso), le reconozca y pague la SPRIMERO: El artículo 3 de la ley 91 de 1989, creó el FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, como una cuenta especial de la Nación, con independencia patrimonial, contable y estadística, sin personería jurídica.  SEGUNDO: De conformidad con el parágrafo 2* del artículo 15 de la ley 91 de 1989, le asignó como competencia al FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO el pago de la CESANTIA de los docentes de los establecimientos educativos del sector oficial.  TERCERO: Teniendo de presente estas circunstancias, mi representado(a) ANA MILENA CAICEDO ARENAS por laborar como docente en los servicios educativos estatales le solicitó a la NACION - MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL - FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES EL MAGISTERIO (vinculado el DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA - SECRETARIA DE EDUCACION DISTRITAL por tener interés en las resultas del proceso), el día 26 de agosto 2015 el reconocimiento y pago de la cesantía definitiva y/o parcial a que tenía derecho.

Secretaría de 

Educación 

No reconocimiento 

y/o pago de sanción 

moratoria por pago 

tardío de cesantías
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86 2019-238

JUZGADO QUINTO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DE 

BARRANQUILLA 

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho HELDA DIAZ IBAÑEZ

NACION - 

MINEDUACIÓN -

FOMAG - 

SECRETARIA 

DISTRITAL DE 

EDUCACIÓN

GIOVANNA 

CARRILLO 9/06/2021 11/06/2021 Pretensiones. 1. Que se declare la nulidad parcial de las Resoluciones No. 06393 del 9 de junio de 2017 y 00219 del 16 de enero de 2018 mediante las cuales se reconoció y ordenó el pago de la pensión de jubilación a mi poderdante y se Ajustó la Pensión de Jubilación, respectivamente. 2. Que se ordene al Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - Distrito de Barranquilla restablecer el derecho que le asiste a mi poderdante en el sentido que se le incluya además de los factores salariales reconocidos en ellas, los demás que efectivamente devengaba al momento de adquirir el estatus como son las Horas Extras, y todos los demás que según la ley tenga derecho. 3. Que se ordene el reconocimiento y pago del retroactivo desde la fecha en que mi poderdante adquirió el estatus hasta la fecha en que se haga efectivo el pago, junto con sus intereses y debidamente indexado.1. HELDA DIAZ IBAÑEZ cumplió con los requisitos de tiempo de servicio y edad que exigen el artículo primero de la ley 33 de 1985, para el reconocimiento y pago de su Pensión de Jubilación por parte de la Nación - Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - Distrito de Barranquilla, tal como quedó demostrado en la actuación administrativa que dio lugar al derecho citado.  2. Dando Sucesión cronológica de los hechos y dé acuerdo a lo anotado en el punto anterior la Nación - Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - Distrito de Barranquilla, expidió ia Resolución No. 06393 del 9 de junio de 2017, reconociendo y ordenando el pago de la Pensión de Jubilación a mi poderdante, basándose en los hechos probados (tiempo de servicio y edad).   3. En la Resolución relacionada en el numeral anterior, se le efectuó la liquidación con fundamento en el salario básico del año 2016, asignación adicional, bonificación y prima de va
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No reconocimiento y 
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sociales 
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50%
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08-001-33-33-005-

2019-00297-00

JUZGADO QUINTO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DE 

BARRANQUILLA 

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho 

MARIA AUXILIADORA CAHUANA 

ANDRADE

NACION - 

MINEDUACIÓN -

FOMAG - 

SECRETARIA 

DISTRITAL DE 

EDUCACIÓN ESTEBAN PAEZ 9/06/2021 11/06/2021 1. Declarar la existencia de un acto ficto configurado, producto de la reclamación administrativa de la sanciónmoratoria presentada ei  día  18 de Septiembre de 2018, por el  pago tardío de las cesantías a  mirepresentada.2. Declarar la nulidad del acto ficto configurado frente a ia petición presentada el día 18 de Septiembre de2018, en cuanto negó el derecho a pagar la SANCION POR MORA a mi mandante establecida en ia Ley 244 de1995 y Ley 1071 de 2006, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, contados desde lossetenta (70) días hábiles después de haber radicado la solicitud de ia cesantía ante la demandada y hastacuando se hizo efectivo ei pago de la misma.3. Declarar que mi representado tiene derecho a que la  NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓNNACIONAL -FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO-(vinculado elDISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE  BARRANQUILLA - SECRETARIA DEEDUCACION DISTRITAL por tener interés en las resultas del proceso), ie reconozca y pague la SANCPRIMERO; El artículo 3 de la ley 91 de 1989, creó el FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DELMAGISTERIO, como una cuenta especial de la Nación, con independencia patrimonial, contable y estadística,sin personería jurídica.SEGUNDO: De conformidad con el  parágrafo 2° del artículo 15 de la  ley 91 de 1989, le asignó comocompetencia al FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO el pago de la CESANTIAde los docentes de los establecimientos educativos del sector oficial.TERCERO: Teniendo de  presente estas circunstancias, mi  representado(a) MARIA AUXILIADORACAHUANA ANDRADE por laborar como docente en los servicios educativos estatales le solicitó a la  NACION- MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL - FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES EL MAGISTERIO(vinculado el DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA - SECRETARIADE EDUCACION DISTRITAL por tener interés en las resultas del proceso), el día 18 de Febrero de 2016 el reconocimiento y pago de la cesantía definitiva y/o parcial a que tenía derech
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08-001-33-33-014-

2020-00014-00

JUZGADO  CATORCE 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DE 

BARRANQUILLA 

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho Yomaira Patricia Linares Villalba

NACION - 

MINEDUACIÓN -

FOMAG - 

SECRETARIA 

DISTRITAL DE 

EDUCACIÓN FABIAN MONTERO 2/07/2021 11/06/2021 1. Declarar la existencia de un acto ficto configurado, producto de la reclamación administrativa de la sanción moratoria presentada el día 26 de junio de 2018, por el pago tardío de las cesantías a mi representada. 2. Declarar la nulidad del acto ficto configurado frente a la petición presentada el 26 de junio de 2018, en cuanto negó el derecho a pagar la SANCION POR MORA a mi mandante establecida en la Ley 244 de 1995 y Ley 1071 de 2006, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, contados desde los setenta (70) días hábiles después de haber radicado la solicitud de la cesantía ante la demandada y hasta cuando se hizo efectivo el pago de la misma. 3. Declarar que mi representado tiene derecho a que la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO-(vinculado el DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA SECRETARIA DE EDUCACION DISTRITAL por tener interés en las resultas del proceso), le reconozca y pague la SANCION POR MORPRIMERO: El artículo 3 de la ley 91 de 1989, creo el FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, como una cuenta especial de la Nación, con independencia patrimonial, contable y estadística, sin personería jurídica.  SEGUNDO: De conformidad con el parágrafo 2º del artículo 15 de la ley 91 de 1989, le asignó como competencia al FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO el pago de la CESANTIA de los docentes de los establecimientos educativos del sector oficial.  TERCERO: Teniendo de presente estas circunstancias, mi representado(a) YOMAIRA PATRICIA LINARES VILLALBA, por laborar como docente en los servicios educativos estatales le solicitó a la NACION MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES EL MAGISTERIO (vinculado el DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA-SECRETARIA DE EDUCACION DISTRITAL por tener interés en las resultas del proceso), el día 24 de abril de 2015, el reconocimiento y pago de la cesantía definitiva y/o parcial a que tenía derec
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08-001-33-33-013-

2021-00050-00

JUZGADO TRECE 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DE 

BARRANQUILLA 

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho TRANSPORTES TEV SAS

D.E.I.P DE 

BARRANQUILLA - 

GERENCIA DE 

GESTIÓN DE 

INGRESOS 

luis carlos 

quiñones 27/05/2021 15/06/2021 1.  Que se declare la nulidad de los siguientes actos administrativos:  Resolución Sanción No. GGI-FI-RN-00130-19 del 11 de marzo de 2019, por medio de la cual la Gerencia de Gestión de Ingresos de la Secretaría de Hacienda Distrital de BARRANQUILLA, impone a una sanción a Transportes TEV SAS, por no enviar información exógena dentro del tiempo estipulado por la Ley.  Resolución No. GGI-DT-RS-76-2020 del 24 de septiembre de 2020, notificada el 30 de octubre de 2020, por medio de la cual se resuelve el recurso de reconsideración  interpuesto por TRANSPORTES TEV SAS, en el sentido de confirmar la Resolución Sanción No. GGI-FI-RN-00130-19 del 11 de marzo de 2019.  2.  Que, en consecuencia, y a título de restablecimiento del derecho, se declare que TRANSPORTES TEV SAS no debe suma alguna por este concepto al Municipio de Barranquilla.1. El día 15 de agosto de 2018 la Gerencia de Gestión de Ingresos de la Secretaría de Hacienda  Distrital de Barranquilla profirió Pliego de Cargos No. 01000-18, en contra de TRANSPORTES TEV, proponiendo la imposición de la sanción por no enviar información exógena dentro del tiempo estipulado por la Ley.  2. La Gerencia de Gestión de Ingresos de la Secretaria de Hacienda Distrital de Barranquilla  profiere resolución sanción No. GGI-FI-RN-00130-19 del 11 de marzo de 2019, por medio de la cual impone sanción por no enviar información exógena dentro del tiempo estipulado por la Ley.  3. El día 17 de mayo de 2019, es decir, estando dentro del término legal TRANSPORTES TEV  presentó recurso de Reconsideración contra la resolución sanción No. GGI-FI-RN-00130-19 del 11 de marzo de 2019.  4. El 30 de octubre de 2020, es decir por fuera del término legalmente otorgado por la ley, la Administración notificó a TRANSPORTES TEV, la Resolución No. GGI-DT-RS-76-2020 del 24 de septiembre de 2020, por medio de la cual se re

secretaria de 

hacienda

Ilegalidad de acto 

administrativo en 
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Bajo Bajo Bajo Bajo

50%
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08-001-3333-009-

2020-00058-00.

JUZGADO  NOVENO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DE 

BARRANQUILLA 

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EL ROBLE 

SA.

D.E.I.P DE 

BARRANQUILLA - 

GERENCIA DE 

GESTIÓN DE 

INGRESOS 

luis carlos 

quiñones 23/09/2020 21/06/2021 1. Que se declare la nulidad de los actos administrativos contenidos en las:  liquidación oficial de revisión No. GGI-FI-LR-00329-18 adiada 08 de octubre de 2018 "Mediante la cual se modifica la liquidación privada del periodo gravable 2015  Resolución No GGI-DT-RS-300-2019 Del 21 De octubre de 2019 "Por medio de la cual se resuelve un recurso de reconsideración".  2. A TITULO DE RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO: se ordene al Distrito de Barranquilla, aceptar las declaraciones privadas del impuesto de Industria y comercio, bajo las bases gravables señaladas y plasmadas en el cuerpo de cada declaración privada correspondiente al año gravables 2015, sin modificación alguna a través del proceso iniciado de liquidación de revisión y sin sanción alguna por la supuesta elusión o evasión del tributo de Industria y comercio.  3. que se condene en costas al ente demandado.1. El Municipio de Barranquilla, a través de su secretaría de Hacienda, da inicio a un proceso de LIQUIDACION DE REVISION FISCALIZACION, del impuesto de Industria y comercio correspondiente al año gravable 2015.  2. Mediante REQUERIMIENTO ORDINARIO No GGI-FI-RO-00944-17 adiado 08 de junio de 2017, el despacho señalado, requiere a la empresa COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EL ROBLE S.A.S, para que remita en un término señalado, una información contable y se basa en normas legales de su Estatuto de Rentas para ordenar este requerimiento.  3. La empresa COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EL ROBLE S.A.S, cumple con dicho requerimiento y envía toda la información solicitada.

Gerencia de Gestion 

de Ingresos 

Ilegalidad de acto 
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50%
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20-001-33-33-006-

2021-00116-00

JUZGADO SEXTO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DE 

BARRANQUILLA 

Acción de 

Cumplimiento CAROLINA BLANCO POLO

D.E.I.P DE 

BARRANQUILLA - 

SECRETARÍA DE 

TRANSITO HECTOR ROMERO 6/05/2021 17/06/2021 acción de cumplimiento para que el juez administrativo de conformidad con el Auto 455 de 2020del17 de febrero de 2021de la sala plena de la corte constitucional ordena a la secretaria de tránsito y transporte a darle cumplimiento al art 129 de la ley 769 del 2002,el parágrafo primero del art. 8 de la ley 1843 de 2017que fue declarado inexequible en la sentencia C-038 del 2020, así  mismo le  dé  cumplimiento al  artículo  20  de  la  ley  393  de  1997 excepción  de inconstitucionalidad. Y revoque    de    forma    directa,    o    por    vía    de excepción    de inconstitucionalidad ,todos   los   comparendos   relacionados   en   esta   acción constitucional,   debido, a   la (pérdida   de   la   obligación   de   cumplimiento   y obedecimiento  ,  tanto por parte de la administración como del administrado), en efecto, un acto administrativo se extingue o pierde fuerza ejecutoria por causas sobrevinientes que hacen desaparecer, ya, sea las circunstancias de hecho o los presupuestos  de  derecho  en  que  sPRIMEROSEÑOR JUEZ del conocimiento, el día 17 de julio del2020 accioné  un requerimiento   de   cumplimiento   solicitándole   a   la   secretaria   de   tránsito de BARRANQUILLA  a que le diera cumplimiento al art 129 de la ley 769 del 2002, el parágrafo primero del art. 8 de la ley 1843 de 2017que fue declarado inexequible en la sentencia C-038 del 2020 debido Que al revisar la página virtual del simit y Ruth, encuentro que el instituto municipal de    transportes, me reporto, un comparendo  de  foto  multas  No. BQF0242042 del 28/10/2015,  con  resolución sanción No. BQ-MP-2016106663 del 09/03/2018, cuando yo no nenia manejando este  vehículo, en  este  comparendo  la  única  prueba  que  reposa  en  el  expediente es la foto de la placa del vehículo en la notificación que me hicieron llegar 3 meses después de haberse realizado la FotoMulta y no hay precisión ni certeza de quien venía  manejando, debido  que  bajo ningunas  circunstancias aparece la  foto  de quien venía manejando,  por  lo  que  de  confoSecretaría de Transito 
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08-001-33-33-002-

2021-00080-00

JUZGADO SEGUNDO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DE 

BARRANQUILLA 

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho YEMERIS KARINA TORRES CARCAMO

D.E.I.P DE 

BARRANQUILLA 

CHARLES 

CHAPMAN 26/05/2021 27/06/2021 PRIMER: Que se declare la nulidad del acto administrativo, Resolución No 3582 del 14 de septiembre del 2020, proferido por la Secretaría Distrital de Gestión Humana, por medio del cual se hace un nombramiento en periodo de prueba y se declara insubsistente un nombramiento provisional, notificado el 5 de octubre del 2020. SEGUNDO: Que se declare la nulidad del acto administrativo, Resolución No 4908 del 23 de noviembre del 2020, por medio del cual se reconoce y ordena el pago de prestaciones sociales y cesantías definitivas, proferida por el jefe de la Oficina Compensación al Trabajador de la Secretaría de Gestión Humana de la Administración Central Distrital de Barraquilla. TERCERO: Como consecuencia de las anteriores declaraciones, se ordene el reintegro a mi poderdante, sin solución de continuidad, al cargo de TECNICO OPERATIVO CODIGO Y GRADO 314 - 04, desde el día 5 de octubre del 2020, a un cargo similar o equivalente, en la Planta de Personal del Distrito de Barranquilla, por su condición de indefensión 1. Mi poderdante, fue declarada insubsistente del cargo TECNICO OPERATIVO CODIGO Y GRADO 314 - 04, el día 5 de octubre del 2020, con ocasión del nombramiento en periodo de prueba de quien ocupara el primer puesto en la lista de elegibles en la convocatoria de la OPEC No 70267.  2. En el Distrito de Barranquilla, en su planta de personal, existen más cargos de TECNICO OPERATIVO CODIGO Y GRADO 314 – 04, que están ocupados en provisionalidad y no fueron convocados a concurso. 6.3. A mi poderdante, se le declaró insubsistente, sin tener en cuenta su condición de sujeto de especial protección constitucional, por ser: 6.3.1. Madre cabeza de familia.  3. Tener incapacidad médico – laboral, por razones de salud. 6.3.3. El día 2 de octubre del 2020, de petición que presentara a la Oficina de Talento Humano del Distrito de Barranquilla, se le atendió, por parte de la médica laboral, pero no le protegieron su estabilidad laboral, a pesar de que ellos conocían su situación de indefensión.
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08-001-23-33-000-

2018-00568-00

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO 

DEL ATLANTICO 

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho HILDA RUIZ GUTIERREZ

D.E.I.P DE 

BARRANQUILLA 

ALFREDO 

AHUMADA 

QUIROGA 21/06/2021 8/04/2021 1. Que se declara la nulidad del acto administrativo contenido en el oficio Quilla-18-022587 emanado de la secretaria distrital de gestion humana acto administrativo mediante el cual el distrito de barranquilla niega el reconocimiento y pago del 50% de la pension de sobreviviente por el fallecimiento del señor abel zambrano y como consecuencia se condene a pagar a la demandante el 50% de la pensión a partir del 13 de mayo de 2003 fecha en que fallece el causante EL 13 DE MAYO DE 2003, FALLECIÓ EL SR. ABEL ZAMBRANO CASTELLANOS, QUIEN EN VIDA SE IDENTIFICABA CON C.0 N° 3.755.606 DE BARRANQUILLA. EL SR. ABEL ZAMBRANO CASTELLANOS PERCIBÍA UNA PENSIÓN DE JUBILACIÓN POR PARTE DEL DISTRITO DE BARRANQUILLA, POR LA LABOR QUE EN SU MOMENTO DESARROLLÓ EN LAS EMPRESAS PÚBLICAS MUNICIPALES. LA PENSIÓN DE JUBILACIÓN QUE PERCIBÍA EL CAUSANTE LA DISFRUTABA DESDE EL 17 DE NOVIEMBRE DE 1993 POR VALOR DE 363.019.82 SEGÚN RESOLUCIÓN N° 211 DE SEPTIEMBRE 22 DE 1995. MEDIANTE RESOLUCIÓN 027 DEL 15 DE ABRIL DE 2004 EL DISTRITO DE BARRANQUILLA RECONOCE COMO SUSTITUTA PENSIONAL A LA SRA. ANA BARRIOS DE ZAMBRANO POR EL FALLECIMIENTO DEL SR. ABEL ZAMBRANO CASTELLANOS Y LE RECONOCE UN RETROACTIVO DE 7.621.509 POR LAS MESADAS DEL MES DE AGOSTO HASTA EL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2003. MEDIANTE ACTO ADMINISTRATIVO 05952 DEL 25 DE OCTUBRE DE 2010, EL DISTRITO DE BARRANQUILLA APLICO LA COMPARTIBILIDAD DE LA PENSIÓN QUE RECIBE LA SRA. ANA BARRIOS DE ZAMBRANO, DEBIDO A LA PENSIÓN DE SOBREVIVIENTE QUE R
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08001-33-33-004-

2021-00088-00

JUZGADO CUARTO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DE 

BARRANQUILLA 

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho AMARILES YANETH JIMENEZ TETE

D.E.I.P DE 

BARRANQUILLA - 

SECRETARÍA DE 

TRANSITO EUGENIO SIERRA 16/06/2021 17/06/2021 1. Se declare la nulidad del comparendo No 08001000000024346450 del 19 de junio del 2019, la resolución BQFR2019071611, por medio de la cual se establece sanción con base en el comparendo, por haber sido declarados nulas las fotos multas, y haber nulidad material y formal en la emisión de los actos controvertidos emitida con vulneración del Debido proceso de los derechos de mi representada. 2. En consecuencia se ordene el reconocimiento al restablecimiento del derecho con indemnización de los daños materiales, los gastos en que incurra mi representada para ejercer su defensa los cuales juramento estimado en $ 3.000.000 pesos (tres millones de pesos) 3. Que se condene a la entidad Alcaldía Distrital, Secretaria de tránsito y movilidad de Barranquilla, al pago de daño moral causado a mi poderdante, actualizados a la fecha de sentencia y pago real que haga la entidad responsable a título de liquidado así: Daño moral; “El Consejo de Estado ha fijado como pauta un tope máximo de 100 salarios” solicito el reconocimDE PETICION a la Alcaldía Distrital de Barranquilla, el día 9 de diciembre del 2020 el cual fue respondido el 17 de diciembre del 2020, donde queda claro en los anexos que aportaron que no se le notifico, porque está la constancia de no entrega, se dirigió acción de tutela quien en primera instancia declaro improcedente por cuanto aún está a salvo la acción de nulidad y restablecimiento del derecho, por cuanto el tiempo de notificación del acto no notificado corre a partir de que se tiene conocimiento por parte del afectado 3. Agotada la vía gubernativa y haberse desatado negativamente, en agotamiento de los requisitos para acceder a la acción de nulidad y restablecimiento del derecho. Interpongo solicitud de conciliación prejudicial en busca de que se declare la nulidad del comparendo y su procedimiento para establecimiento de sanción por presunta conducta contravencional en contra de la señora AMARYLES YANETH JIMENEZ TETE Y ASI MISMO SE INDEMNIZE POR DAÑOS Y PERJUICIOS TANTOSecretaría de Transito 
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08001-33-33-004-

2021-00097-00

JUZGADO CUARTO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DE 

BARRANQUILLA 

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho LIBIA JACKSON BABILONIA

D.E.I.P DE 

BARRANQUILLA - 

SECRETARÍA DE 

GESTIÓN HUMANA 

CHARLES 

CHAPMAN 16/06/2021 17/06/2021 1. QUE SE DECLARE la nulidad del acto administrativo resolución 3919 de 5 de octubre de 2020 2. CONDENAR al convocado, a reconocer y pagar al convocante, debidamente indexados, los valores correspondientes a reconocer y pagar las respectivas cuantías por los daños y perjuicios materiales y morales o sicológicos que se demuestren en el proceso 3. DECLARAR que los convocados son administrativamente responsables de los daños y perjuicios materiales y morales o sicológicos ocasionados con ocasión del despido de su sitio de trabajo el cual era su único sustento y el de sus familias, por su condición de madre cabeza de hogar, reconocida judicialmente mediante tutela en enero de 2009, además de la condición de prepensionable.1. Desde el día 02 de Noviembre del año 2004, se me vinculó a la ALCALDÍA DISTRITAL DE BARRANQUILLA, asignada en el cargo de Auxiliar Administrativa, mediante resolución 0350 del 19 de octubre del 2004 con el código y grado 565-03. 2. Cargo al cual renuncia al año de forma voluntaria el día 31 de Enero del 2006. 3. Ingresé nuevamente a la misma entidad el día 1o de Febrero del 2006, asignada al cargo de Celadora, Código 477 - Grado 02. 4. En la fecha 23 de enero de 2009 fue despedida por causa de restructuración administrativa. Debido a esto ejercío derecho constitucional presentando una TUTELA ante un Juez el cual Falló fue favorable, por mi condición de madre cabeza de familia, defendiendo el RETEN SOCIAL.
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08001-33-33-003-

2021-00058-00

JUZGADO TERCERO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DE 

BARRANQUILLA 

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho Carmen LLinas Rodríguez

D.E.I.P DE 

BARRANQUILLA 

CHARLES 

CHAPMAN 10/06/2021 21/06/2021 PRIMERO: Que se declare la Nulidad del Acto Administrativo Resolución No. 3524 de fecha 14 de septiembre de 2020, “Por medio del cual se efectúa un Nombramiento en período de prueba, y se declara insubsistente un nombramiento provisional”, proferida por la Alcaldía Distrital de Barranquilla, a través de su Secretaría  de Talento Humano, la cual le fue notificada a mi mandante mediante oficio QUILLA- 20-168813 de octubre 5 de 2020 por correo electrónico, la Resolución fue remitida  por el mismo medio, al día siguiente 6 de octubre del mismo año. Es decir, oficialmente fue notificada el día 6 de octubre. De igual forma se pretende la nulidad del oficio de notificación. SEGUNDO: Que, a título de Restablecimiento del Derecho, sea reintegrada mi mandante sin solución de continuidad en la planta de personal de la Alcaldía Distrital de Barranquilla, en el mismo cargo que venía desempeñando u otro de igual o superior categoría sin que exista desmejora de las condiciones labores que ostentaba la señora Carmen Elisa LlPrimero: Mi poderdante fue laboralmente a la Alcaldía de Barranquilla desde el año 2009, en el cargo de Técnico Operativo Código 314 Grado 4 en provisionalidad, asignado a la Oficina de Gestión Estratégica e Institucional de la Secretaría de Tránsito y Seguridad Vial del D.E.I.P. de Barranquilla. En las administraciones siguientes fue nombrada en el mismo cargo y misma sección. Que a la fecha de retiro acredita excelente trayectoria en el servicio y cumpliendo a cabalidad sus funciones, que no tiene sanciones disciplinarias o investigaciones en curso. Que dentro de las calificaciones realizadas a mi mandante su desempeño fue calificado satisfactoriamente. Segundo: Para el año 2015, ante la Gerencia de Talento Humano, se radico declaración juramentada mediante la cual la señora Llinás Rodriguez dio fe de su condición de madre cabeza de familia, lo cual NO ha sido tenido en cuenta violando mis derechos fundamentales por no dar aplicación al beneficio especial al cual tiene derecho por ser madre cabeza de famili
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08-001-33-33-014-

2021-00013-00

JUZGADO  CATORCE 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DE 

BARRANQUILLA Reparación Directa RUBY ESTELA ATIQUE PEDRAZA 

D.E.I.P DE 

BARRANQUILLA - 

GERENCIA DE 

GESTIÓN DE 

INGRESOS 

CITAC - LUIS 

CARLOS QUIÑONES 21/06/2021 22/06/2021 DECLARESE A LA SECRETARIA DE HACIENDA ALCALDIA DE BARRANQUILLA RESPONSABLE ADMINSTRATIVA Y PATRIMONIALMENTE DE LOS PERJUICIOS MATERIALES E INMATERIALES OCASIONADOS A FAVOR DEL DEMANDANTE, EN VIRTUD DEL MAL MANEJO CON RESPECTO A LA GESTION DE INGRESOS DEL IMPUESTO PREDIAL Y ASI MISMO A LAS MEDIDAS CAUTELARES IMPARTIDAS SOBRE PREDIO K37 # 60-49 REFERENCIA CATASTRAL 01-04-0119-0009-000, MATRICULA INMOBILIARIA 040-200674.. QUE COMO CONSENCUENCIA DE LA ANTERIOR DELCARACION CONDENESE A LA ENTIDAD A PAGAR A LA DEMANDANTE LA INDEMNIZACION, PAGO, RESARCIMIENTO DE TODOS Y CADA UNO DE LOS PERJUICIOS Y DAÑOS CAUSADOS A LA DEMANDANTE POR LOS HECHOS QUE GENERARON LA PRESENTE ACCIONPRIMERO: EL 27 DE JUNIO DE 2019, EL GERENTE DE GESTION DE INGRESOS- SECRETARIA DE HACIENDA DISTRITAL DE BARRANQUILLA, DEJJO SIN EFECTO LA FACILIDAD DE PAGO CONCEDIDA A FAVOR DE LA DEMANDANTE MEDIANTE RESOLUCION NO. GGI-CO-RF-2014--1326 DE FECHA 27 DE AGOSTO DE 2014, FUNDAMENTADO EN TAL DECISION EN UN SUPUESTO INCUMPLIMIENTO DE PAGO, A LA FECHA VERIFICADA CONTRA LOS REGISTROS DE PAGO DEL SISTEMA INTERNO INFORMATIVO, EL INTERESADO NO CANCELO LAS CUUOTAS POR LO QUE PROCEDARA A DECLARAR EL INCUMPLIMIENTO. DICHA RESOLUCION MENCIONADA CONSISTIO EN PAGAR LA SUMA DE CINCO MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y SIETE SEISCIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS. ESTE VALOR INCLUIA PERIODOS O VIGENCIAS DEL IMPUESTO PREDIAL, CAPITAL E INTERESES DE 1999 A 2014. TENIENDO EN CUENTA QUE EL ACUERDO SE REALIZO DEBIDO A QUE PARA ESA FECHA EL INMUEBLE SE ENCUENTRA EMBARGADO DESDE EL 25 DE MARZO DE 2014, SE LLEVO A CABO DILIGENCIA DE SECUESTRO, CON EL FIN DE LEVANTAR LAS MEDIAS, LE ABONO A LA SUMA Y SOLICITE QUE EL SALGO RESTANTE FUERA DIFERIDO EN

Gerencia de Gestion 

de Ingresos 

Ilegalidad de acto 

administrativo en 

tema tributario

Bajo Bajo Bajo Bajo

50%

4 años 

98

08001-33-33-010-

2021-00093-00

JUZGADO DECIMO  

ADMINISTRATIVO 

ORAL DE 

BARRANQUILLA 

Acción de 

Cumplimiento JHON JAIRO PEÑA ARDILA

D.E.I.P DE 

BARRANQUILLA HECTOR ROMERO 24/05/2021 23/06/2021 ) Que se ordene a la Secretaria de Movilidad (Transito) de BARRANQUILLA(autoridad demandada)   el   cumplimiento   de   lo   establecido en   las   normas   mencionadas especialmente el artículo 159 del Código Nacional de Tránsito. 2) Que se ordene a la Secretaría de Movilidad (Tránsito) de BARRANQUILLAque retire el (los) comparendos de la base de datos del SIMIT y demás bases de datos de infractores en cumplimiento de la prescripción. La secretaría de movilidad (transito) de BARRANQUILLAme impuso comparendo(s) número 08001000000016645172. Posteriormente emitió resolución(es) sancionatoria(s) pero nunca inició ni notificó mandamiento de pago. A pesar de que el (los) comparendo(s) tiene(n) más de tres (3) años y no se inició el mandamiento de pago, el organismo de tránsito no ha querido aplicar la prescripción de oficio ni a solicitud de parte a pesar de que lo solicité mediante derecho de petición.Secretaría de Transito 
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08-001-33-33-002-

2021-00121-00

JUZGADO SEGUNDO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DE 

BARRANQUILLA 

Acción de 

Cumplimiento JOHAN ANDRES HORMAZA RICARDO

D.E.I.P DE 

BARRANQUILLA - 

SECRETARÍA DE 

TRANSITO 

LUIS ALFREDO 

CANDANOZA 21/06/2021 28/06/2021 PRIMERO. – Que se aplique al comparendo 08001000000014167067 de 27 Septiembre de 2016 la PRESCRIPCIÓN de la sanción y lo adeudado basado en los artículos 159 de la ley 769/2002 (Código Nacional de Transito) y artículo 818 del decreto 624/1989 (Estatuto Tributario) que dicen: “ARTÍCULO 159. CUMPLIMIENTO. <Artículo modificado por el artículo 206 del Decreto 19 de 2012. El nuevo texto es el siguiente:> La ejecución de las sanciones que se impongan por violación de las normas de tránsito, estará a cargo de las autoridades de tránsito de Ia jurisdicción donde se cometió el hecho, quienes estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, cuando ello fuere necesario. Las sanciones impuestas por infracciones a las normas de tránsito prescribirán en tres (3) años contados a partir de Ia ocurrencia del hecho; Ia prescripción deberá ser declarada de oficio y se interrumpirá con Ia notificación del mandamiento de pago. La autoridad de tránsito no podrá iniciar el cobro coactivo de sanciones respecto de las cualePRIMERO. – Que verificando en la base de datos del simit me entere que tenia una acción de cobro con la orden de comparendo No. 08001000000014167067, por lo que procedí a presentar Derecho de Petición ante la secretaria de transito de barranquilla con radicado EXT-QUILLA-21- 104446 de fecha 14 de mayo de 2021, solicitando la  ́prescripción de la acción de cobro N° 2018096588 . SEGUNDO. – Que el día 28 de mayo de 2021 recibí respuesta mediante radicado 21128793,en la que la autoridad de transito niega la prescripción de la accion de cobro. . TERCERO. - El día 31 de Mayo del año 2021 radiqué en la sede de la Secretaria de Movilidad y Seguridad Vial de Barranquilla Recurso de  reposición y en subsidio el de apelación con radicado EXT-QUILLA- 21115198, solicitando que se declarara la PRESCRIPCIÓN DEL PROCESO  DE COBRO COACTIVO al comparendo 08001000000014167067 de 27 Septiembre de 2016 ,mediante el cual se libra mandamiento de pago N° 2018096588 de fecha 15/05/2018 , han pasado más de 3 años sin hacerse efectivo Secretaría de Transito 
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08-001-33-33-001-

2021-00098-00

JUZGADO PRIMERO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DE 

BARRANQUILLA 

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho PEDRO ORTEGA NAVARRO

D.E.I.P DE 

BARRANQUILLA 

CHARLES 

CHAPMAN 18/06/2021 22/06/2021 1. QUE SE DECLARE la nulidad del acto administrativo resolución 3900 del 29 de octubre de 2020 2. CONDENAR al convocado, a reconocer y pagar al convocante, debidamente indexados, los valores correspondientes a reconocer y pagar las respectivas cuantías por los daños y perjuicios materiales y morales o sicológicos que se demuestren en el proceso 3. DECLARAR que los convocados son administrativamente responsables de los daños y perjuicios materiales y morales o sicológicos ocasionados con ocasión del despido de su sitio de trabajo el cual era su único sustento y el de sus familias, por su condición de padre cabeza de hogar. 4. Como restablecimiento del derecho. Solicitaría: reubicacion en otros empleos vacantes o sean los últimos en ser retirados, lo anterior sin perjuicio del derecho preferencial de la persona que está en la lista de ser nombrado en el respectivo empleo.” Puesto que a pesar de que existen cargos, disponibles para que les ocupe1. El convocante fue nombrado en el cargo de CELADOR DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS el 15 de febrero de 2006, mediante contrato de trabajo suscrito con la ALCADIA DE BARRANQUILLA 2. Clausula sexta del contrato especifica las causales tacitas de la terminación del mismo como son las enumeradas en el articulo 7° del decreto 2351 de 1965 3. A fecha enero 2012 se pone en conocimiento a la alcaldía de discapacidad por accidente laboral por fractura diafisiaria desplazada en falange proximal de tercer dedo mano izquierda 4. Hasta ese entonces mi certificado laboral se emite con cargo CELADOR CODIGO Y GRADO 407-02 hasta el año 2014
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101 2019-00217

JUZGADO QUINTO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DE 

BARRANQUILLA 

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho JOSEFINA TORRES LOGREIRA

D.E.I.P DE 

BARRANQUILLA - 

SECRETARÍA DE 

CONTROL URBANO Y 

ESPACIO PÚBLICO RONALD VASQUEZ 11/06/2021 Se declare la nulidad de la resolución 282 de 2018 expedida por la Secretaría Jurídica mediante la cual se confirma la resolución de fecha  14 de septiembre de 2018, la inspección 27 de policía urbana de Barranquilla. Se declare la nulidad de la resolución de fecha  14 de septiembre de 2018, la inspección 27 de policía urbana de Barranquilla, en virtud del cual se le declara infractora y se le impone una sanción monetaria. En el mes de mayo de 2018 Josefina Logreira inició reparaciones locativas en su vivienda de la calle 90 No.42G14, la inspección  27 de la policía urbana de Barranquilla inicio una  acción  polisiva por la presunta construcción en un área de espacio público. Un informe técnico señala que la vivienda estaba en actividad de constructiva, cerramiento en muro sin presentar licencia de construcción ni planos en el sitio de un área de infracción de 104 mt cuadrados. se ordenó la suspensión de la construcción  y una sanción de $156.248.400. Apoderado dice q su apoderada no estaba constuyendo, q solo hacia reparaciones locativas para lo cual no se necesita licencia de construcción y el encerramiento era temporal para cuidar los materiales. A las entidades convocantes se les peticionó en procura de mejorar un {animo conciliatorio entre la procuraduría delegada y el 28 de agosto de 2018 se expidió un acta de no conciliación  ante la procuraduria 127 judicial  I para asuntos administrativos.

Secretaría de Control 

Urbano y Espacio 

Publico 

Ilegalidad de acto 

administrativo que 

impone sanción 

urbanística 

Bajo Bajo Bajo Bajo

50%

4 años 

102

08001-33-33-004-

2021-00106-00.

JUZGADO CUARTO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DE 

BARRANQUILLA 

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho ERIOS NED GONZALEZ FONTALVO

NACION - 

MINEDUACIÓN -

FOMAG - 

SECRETARIA 

DISTRITAL DE 

EDUCACIÓN

CHARLES 

CHAPMAN 23/06/2021 23/06/2021 PRIMERA.- Se declare la nulidad de la Resolución 4217 de 2020 de Diciembre de 2020, proferido por el señor Alcalde Dist rit al De Barranquilla, comunicado El 03 de Diciembre del 2020 donde fue not ificada mediant e correo elect rónico Inst it ucional de la alcaldía de Barranquilla, “Por medio del cual se efect úa nombramient o en periodo de prueba de la la señora LEIDYS PATRICIA CASTILLO GONZALEZ, ident ificado con cedula de ciudadanía N° 55.220.130 para proveer el empleo Técnico Operat ivo Código y grado 314- 01 ubicado en la Secret aría Dist rit al de Educación-Oficina de Calidad Educat iva de la plant a global de la Alcaldía Dist rit al de Barranquilla y se declare INSUBSISTENTE a ERIOS NED GONZALEZ FONTALVO .  SEGUNDA. Se declare para t odos los efect os legales y especialment e para lo relacionado con reconocimient o de sus acreencias, prest aciones sociales y afiliación a la seguridad social, que no ha exist ido solución de cont inuidad en los servicios prest ados por mi mandant e, señor ERIOS NED GONZAPrimero. Soy una persona de especial prot ección de 48 años de edad con problemas de discapacidad, exact ament e enfermedad congénit a en el miembro inferior derecho, caract erizado por acort amient o pat ológico de t ibia y peroné derecho, problema pat ológico que es de conocimient o de la ent idad accionada en el present e proceso.  3 Segundo. El demandant e es Hijo de Sonia Est her Font alvo De Gómez ident ificada con la cedula de ciudadanía No. 32627048 quien t iene 73 años de edad y Juan Baut ist a Gonzales Olmos Ident ificado con la cedula de ciudadanía 835981 de 83 años de edad, quienes dependen t ant o en su est ruct ura económica, de aliment ación y vivienda de mí, quedando al igual que yo afect ados al depender de mí y no t ener un mínimo vit al con el cual ost ent ar. Tercero. Que Mediant e Resolución N° 0558 de fecha 19 de Oct ubre de 2004, expedida por Dist rit o Especial Indust rial y Port uario de Barranquilla se le nombró provisionalment e en el cargo de AUXILIAR-ADMINISTRATIVO Plant a Global 

Secretaría de 

Educación 

No reconocimiento y 

pago de prestaciones 

sociales 

Bajo Bajo Bajo Bajo

50%

4 años 

103 2021-00121

JUZGADO CUARTO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DE 

BARRANQUILLA 

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho JAMIRIZ YAJAIRA MANORTAS POLO

D.E.I.P DE 

BARRANQUILLA 

CHARLES 

CHAPMAN 23/06/2021 23/06/2021 1. Declarar la nulidad parcial del acto administrativo resolución 4292 del 4 de noviembre de 2020 con respecto al numeral 3 de la parte resolutiva de dicho acto. 2. Se ordene al D.E.I.P. de Barranquilla proceda al reintegro laboral sin solución de continuidad de la señora JAMIRIZ YAJAIRA MANOTAS a un cargo igual o superior al que ocupaba sin que se desmejore su salario o sus funciones. SE ORDENE AL DISTRITO ESPECIAL INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA A PAGARLE A LA DEMANDANTE, LOS SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES Y APORTES A SEGURIDAD SOCIAL, CAUSADOS DESDE QUE SE ME DECLARÓ LA INSUBSISTENCIA DEL CARGO HASTA QUE SE HAGA EFECTIVO SU REINTEGRO. - CODNENAR A LA DEMANDAAD AL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN DE QUE TRATA EL ARTICULO 26 DE LA LEY 361 DE 1997, EQUIVALENTE A 180 DÍAS DE SALARIO, POR DESPEDIR AL TRABAJADOR COBIJADO POR ESTABILIDAD LABORAL REFORZADA SIN EL PERMISO DEL MINISTERIO DEL TRABAJO.PRIMERO: La señora JAMIRIZ YAJAIRA MANOTAS POLO, Fue vinculada a la planta global de la alcaldía Distrital el día 27 de julio de 2009, como técnico operativo código 314-0, a la secretaria de educación, con tipo de vinculación libre nombramiento y remoción, según Decreto No. 0650 de 17 de julio de 2009 SEGUNDO: Según Decreto No. 0580 de 07 mayo de 2012, Fue vinculada a la planta global de la alcaldía Distrital el en el caro técnico operativo 314-04, asignado a la secretaria de educación, con tipo de vinculación Provisional Vacante definitiva.

Secretaría de Gestión 

Humana 

Incumplimiento de 

una ley o acto 

administrativo  

Bajo Bajo Bajo Bajo

50%

4 años 
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08-001-33-33-010-

2021-00083-00

JUZGADO DECIMO  

ADMINISTRATIVO 

ORAL DE 

BARRANQUILLA Reparación Directa WILMA MERCEDES PLATA AVELLA

D.E.I.P DE 

BARRANQUILLA 

PATRICIA RODAS 

CEPEDA 21/06/2021 24/06/2021 Primera: Que se declare administrativamente y patrimonialmente responsable a las demandadas Secretaría Distrital de Tránsito y Seguridad Vial de Barranquilla (Atlántico), como entidad adscrita al Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla (Atlántico), como resultado de la FALTA y/o FALLA en el servicio en la que incurrió dicha entidad, como consecuencia del defectuoso funcionamiento de la administración pública por la OMISIÓN en la que ha incurrido, porque no tuvo en cuenta que las multas impuestas a la señora WILMA MERCEDES PLATA AVELLA, ya habían sido pagadas por la demandante de la siguiente manera: La primera de la cual sí tuvo conocimiento, efectuó el pago el día 13 de septiembre de 2013.Segunda: Que como consecuencia de la anterior declaración se ordene a la demandada a pagar los perjuicios de orden material a favor de la demandante WILMA MERCEDES PLATA AVELLA, identificada con cedula de ciudadanía No. 51.848.601 de Bogotá D.C., en calidad de DAÑO EMERGENTE, la suma de la suma de ciento oPrimero: A la señora WILMA MERCEDES PLATA AVELLA, identificada con cedula de ciudadanía No. 51.848.601 de Bogotá D.C., le fueron impuestas los Comparendos Electrónicos No. BQF0021036 (Foto-Multa), el día 23 de agosto de 2013, y Comparendo Electrónico No. BQF0020483(Foto-Multa), el día 25 de agosto de 2013, por conducir un vehículo a velocidad superior a la máxima permitida, pero solo se pudo enterar del primero, por lo cual el día 13 de septiembre de 2013, se acercó al banco Davivienda y realizó el pago correspondiente a la suma de ciento cuarenta y siete mil trescientos setenta y cinco pesos M.L.V. ($147.375), en la cuenta No. 027600025178, es decir al 50% del valor total de la foto multa. Pago esta suma teniendo en cuenta que llamó a la Secretaría Distrital de Tránsito y Seguridad Vial de Barranquilla (Atlántico), y por esta vía telefónica le informaron cuanto debía pagar, en que banco y a qué número de cuenta debía consignar tales dineros. Segundo: Mi prohijada se acercó el día 10 de diciembre del año 2014Secretaría de Transito 

Daño antijuridico en 

ocasión a la acción u 

omisión de la 

administración- 

responsabilidad 

extracontractual

Bajo Bajo Bajo Bajo

50%

4 años 
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08-001-3333-009-

2020-00039-00

JUZGADO  NOVENO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DE 

BARRANQUILLA 

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho NORAIBETH WHITHESIDE JIMÉNEZ 

NACION - 

MINEDUACIÓN -

FOMAG - 

SECRETARIA 

DISTRITAL DE 

EDUCACIÓN CARLOS PADILLA 22/09/2020 28/06/2021 se declare la existencia y posterior nulidad del 05 de septiembre de 2018, por el pago tardío de las cesantías, y como consecuencia de lo anterior se ordene a reconocer y pagar la sanción por moraestablecida en la ley 244 de 1995 equivalente a un dia de salario por cada dia de retardo. la demandante por laborar como docente de los servicios educativos estatales solicito a la nación - Fomag el dia 26 de mayo de 2016 el reconocimiento y pago de la cesantía definitiva, por medio de la resolución Nº 08407 del 27 de junio de 2016, las cesantías fue cancelada el dia 25 de octubre de 2016 por medio de la entidad bancaria 

Secretaría de 

Educación 

No reconocimiento 

y/o pago de sanción 

moratoria por pago 

tardío de cesantías

Bajo Bajo Bajo Bajo

50%

4 años 
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08-001-33-33-009-

2020-00041-00

JUZGADO  NOVENO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DE 

BARRANQUILLA 

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho HUMBERTO LÓPEZ RUBIO

NACION - 

MINEDUACIÓN -

FOMAG - 

SECRETARIA 

DISTRITAL DE 

EDUCACIÓN FELIX HERNANDEZ 20/09/2020 28/06/2021 DECLARAR LA EXISTENCIA DE UN ACTO FICTO CONFIGURADO PRODUCTO DE LA RECLAMACION ADMINISTRATIVA DE LA SANCION MORATORIA PRESENTADA EL DIA 05 DE SEPTIEMBRE DE 2018 POR EL PAGO TARDIO DE LAS CESANTIAS A LA DEMANDANTE. ASÍ MISMO, SE CANCELE UN DIA DE SALARIO POR CADA DIA DE RETARDO EN EL PAGO DE LA MISMA.POR MEDIO DE RESOLUCION NO. 05580 DE 11 DE MAYO DE 2017 LE FUE RECONOCIDA CESANTIA SOLICITADA. LA DEMANDANTE SOLICITO LAS CESANTIAS PARA EL DIA 03 DE ABRIL DE 2017, SIENDO EL PLAZO PARA CANCELARLAS EL DIA 24 DE JULIO DE 2017 PERO SE REALIZO EL DIA 28 DE AGOSTO DE 2017 POR LO QUE TRANSCURRIERON 25 DIAS DE MORA CONTADOS A PARTIR DE LOS 70 DIAS HABILES QUE TENIA LA ENTIDAD PARA CANCELAR.

Secretaría de 

Educación 

No reconocimiento 

y/o pago de sanción 

moratoria por pago 
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08-001-33-33-007-

2021-00087-00

JUZGADO SEPTIMO  

ADMINISTRATIVO 

ORAL DE 

BARRANQUILLA 

Acción de 

Cumplimiento YESID MERIÑO MACEA

D.E.I.P DE 

BARRANQUILLA - 

SECRETARÍA DE 

TRANSITO 

LUIS ALFREDO 

CANDANOZA 24/06/2021 28/06/2021 Que se dé CUMPLIMIENTO a los artículos 159 y 162 del código nacional de tránsito, 100 del CPACA y 818 estatuto tributario armónicamente, por analogía normativa, como consecuencia del deber que emana de estas normas se declare a los comparendos 08001000000011842044, 08001000000011842043, 08001000000011838065, 08001000000011532779 la PRESCRIPCIÓN EXTINTIVA de la sanción.Con fecha de 17 de agosto de 2002, el congreso de la república aprobó la ley número 769 de 2002, mediante la cual reguló la Jurisdicción nacional en asuntos de Tránsito y las disposiciones que deben seguir las autoridades. 2. Dicha ley en su artículo 159 estipula en su parágrafo segundo que: “las sanciones impuestas por infracciones a las normas de tránsito prescribirán en tres (3 años contados a partir de la ocurrencia de del hecho; la prescripción deberá ser declarada de oficio y se interrumpirá con la notificación del mandamiento de pago”Secretaría de Transito 

Incumplimiento de 

una ley o acto 

administrativo  

Bajo Bajo Bajo Bajo

50%

4 años 
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08001-33-33-008-

2021-00122-00.

JUZGADO OCTAVO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DE 

BARRANQUILLA 

Acción de 

Cumplimiento ARIAN RICARDO BLANCO MOLINA

D.E.I.P DE 

BARRANQUILLA - 

SECRETARÍA DE 

TRANSITO HECTOR ROMERO 28/06/2021 28/06/2021 Solicito respetuosamente a este honorable juzgado, el cumplimiento de la norma como lo establece  el  Art  159  de  la  ley  769  de  2002  a  lassancioneso  comparendosN° 08001000000012867163 de  fecha  10/05/2016,  N°08001000000014826399de  fecha 24/01/2017, N° 08001000000018209142de fecha 17/12/2017, En su totalidad toda vez que tengo el Derecho Adquirido por lo anteriormente expuesto. Solicito muy respetuosamente que la entidad accionada aporte el soporte de notificación de mandamiento de pago de manera oportunND Secretaría de Transito 

Incumplimiento de 

una ley o acto 

administrativo  

Bajo Bajo Bajo Bajo

50%

4 años 
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68-001-33-33-011-

2021-00116-00

JUZGADO ONCE 

ADMINISTRATIVO 

DEL CIRCUITO DE 

BUCARAMANGA

Acción de 

Cumplimiento FABIAN ALBERTO DIAZ LEON

D.E.I.P DE 

BARRANQUILLA - 

SECRETARÍA DE 

TRANSITO HECTOR ROMERO 29/06/2021 29/06/2021 Que se aplique al comparendo No 08001000000009955127 de fecha 13 DE JUNIO DEL 2015 la PRESCRIPCION de Ia sanción y lo adeudado basado en los artículos 159 de la ley 769/2002 (Código Nacional de Transito) y artículo 817 del decreto 624/1989 (Estatuto Tributario).PRIMERO. - El día 24 de junio del del 2020, radique de manera virtual en la Alcaldía de Barranquilla un derecho de petición solicitando que se declarara Ia PRESCRIPCION DEL PROCESO DE COBRO COACTIVO al  comparendo No 08001000000009955127 de fecha 13 DE JUNIO DEL 2015, pues desde la expedición de la resolución de fecha 27 de Abril del 2016, mediante el cual se libra mandamiento de pago, han pasado 4 años sin hacerse efectivo el cobro. SEGUNDO. - El día 27 de Julio del 2020, la Alcaldía de Barranquilla me notifico mediante oficio QUILLA – 20-110494 que el derecho de petición era improcedente ya que argumentan que la administración ha interrumpido la prescripción de la acción de cobro con la expedición de los respectivos mandamientos de pago, los cuales fueron notificados en debida forma ciñéndonos a los postulados constitucionales y legales, respetando el debido proceso, el derecho a la defensa y contradicción, de esta manera negando la pretensión.El dia 2 de Junio del 2021, radique de manera virtual en la AlcaSecretaría de Transito 

Ilegalidad de acto 

administrativo que 

impone sanción por 

infracción de tránsito

Bajo Bajo Bajo Bajo

50%

4 años 
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08-001-31-05-005-

2020-00237-00

JUZGADO QUINTO  

LABORAL DE 

BARRANQUILLA Ordinario Laboral DAVID ELIECER FERREIRA ARRIETA

D.E.I.P DE 

BARRANQUILLA - 

DIRECCION 

DISTRITAL DE 

LIQUIDACIONES AUGUSTO MORON 30/06/2021 1. Se declare que el demandante DAVID ELIECER FERRERIRA ARRRIETA, cumple con los requisitos de la Ley 100 de 1993 y modificada por la ley 797 de 2003. 2. Consecuencialmente se condene a la demandada a reconocer y pagar a mi representado LA PENSION DE VEJEZ a la que tiene derecho en cuantía de la suma de Cuatro Millones Novecientos Setenta y cuatro Mil ochocientos cincuenta y cinco Pesos. ($4.974.855). 3. Consecuencialmente se condene a la demandada a reconocer y pagar a mi representado el retroactivo desde el 1987 hasta el 2004, fecha en que el trabajador pago de sus salarios dicha prestación. 4. Dicha pensión deberá reconocerse a partir del 10 de agosto del 2004, fecha que adquirió el status de pensionado al conjugarse en ella los requisitos de edad y numero de semanas cotizadas a la demandada conforme a lo prevenido en artículo 36 de la ley 100 de 1993 y modificada por la ley 797 de 2003.PRIMERO: El señor DAVID ELIECER FERRERIRA ARRRIETA, laboro en la empresa municipal de teléfonos de barranquilla, desde el 4 de octubre de 1961 hasta el 16 de marzo de 1987. SEGUNDO: Mi representado desde su ingreso a la empresa municipal de teléfonos de Barranquilla, siempre le descontaron aportes pensionales TERCERO: El tiempo laborado por mi poderdante en la empresa municipal de teléfonos de barranquilla, fue de 25 años, 5 meses y 13 días, como consta en su resolución No. G-4987 donde se reconoce una pensión de jubilación convencional..  SEPTIMO: Mi poderdante presento recurso contra la resolución No. 2498 y con la resolución 1186, el seguro social ratifico, la negación de pensión de vejez. OCTAVO: se puede ver que durante el transcurso de la relación laboral, la empresa municipal de teléfonos de barranquilla dejó de cotizar al Instituto de Seguros Sociales, para los riesgos de invalidez, vejez y muerte, durante los periodos comprendidos entre el mes de octubre de 1961 hasta noviembre de 1968 y que dicha om

DIRECCION 

DISTRITAL DE 

LIQUIDACIONES

No reconocimiento y 

pago de pensión  

Bajo Bajo Bajo Bajo

50%

4 años 


